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se considerara como indicación al proyecto 
un Mensale que se encontraba en la Comi­
sión de Hacienda y que traspasa fondos en 
el �~�r�e�s�u�p�u�e�s�t�o� de la Subsecretaría de �A�v�i�a�~� 

clÓn. 
El señor Alessandri (Ministro de Hacien­

da) expresó que aceptaba la postergación del 
proye-cto hasta el día de mañana, a fin d-e 

que se lncluy-eran algunas indicaciones que 
no había alcanzado a enviar en el día de hoy. 
relacionadas con las peti-ciones hechas por 
algunos señores Diputados, en orden a in­
cluir en la gratificación que se concede al 
¡personal de la Administración Pública a em­
plcados indicados por los se:tlores Diputados, 
cuyo estudie Se encuentra en estos momen­
tos en el Ministerio. 

Finalmente, a indicación del señor CO'loma. 
(Presidente), ry por asentimiento unánime, se 
acordó votar el proyecto al comienzo de la 

sesIón ordinaria de mañana, ,con las indica­
Clones que haría el señor Ministro de Ha­
cienda y -consLderando comO' indicación ,el 
Mensaje a que se refiere el señor Aldunate. 

El señor Coloma (presidente) suspendió la 
seslon por 15 minutos. 

Incidentes 

Entranao a la Hora de los Incidentes, le 
correspondta el primer turno al Comité Con­
servador. 

Usa de la palabra el señor Wiegand para. 
rer'enrse al reciente complo.t que investiga la 
Justicia Militar. Dioe que dada la situación 
del proceso no corresponde ,entrar a hacer 
Un análisis de la forma en que se desarrolló 
nI de las responsabilidades en juego, pero que 
es necesario dejar constancia de la condena­
Clan de esos actos destinados a subvertir 
el orden estabJ¡ecido. Agrega que la mira 
principal del Partido Conservador €s el man­
tenimiento' del orden juríd}co, indispensable 
para la existencia de la democracia y para 
la evolución y progreso de nuestra patrIa. 

TermIna dando lectura a las declaracione9 
que, sobre este asunto, hiciera el Presidente 
de su Partido señor Walker, en una �c�o�n�c�-�e�n�~� 

trac1ón habida en la ciudad de Valparaíso. 
El turno siguiente le correspondía al Comi­

té Liberal. 
Usa de la palabra el señnr Aldunate para 

refUtar las observa,ciones que hiciera en una 
:lesión anterior el señor GodOY, en contra de 
la organización de la Línea Aérea Nacional 
al dislcutirse el proyecto que aprueba el Con­
venio aéreo entre -nuestro país y los Estados 
Unidos de Norte América. Dice que esas ob­
servac10nes han sido hechas con criterio 
alarmista y que perjUdican a una institución 
que, como la Línea Aérea Nacional, debe 
contar con la confianza del público. Se re­
fiere espeCIalmente a la adquisición de los 
aviones Gl€n Martín y al motivo qUe se tuvo 

para suspender el vuelo de 'estos aviones �l�o�~� 

que nuevamente han sido puestos en servi­
CIO, y la situación financiera d€ la' Empre­
sa, que, lejos de ser caótica, como lo aseve­
rara el señor GodoY, dejará -este año una uti­
lidad aproximada de 2:0 millones de pesos. 

El turno siguiente lecorres¡Jondía al Ca' 
mité Rad1caL 

Usa d-e la palabra el .señor Vivanco para 
,condenar la actitud asumida por un grupo 
de ciudadanos qUe atentaron contra el ré­
gimen constitucinnal, dando origen al 'proce­
so que se ventila ante la Justicia Militar y 

hace un análisis de los factor'es que perml­
ten el libre juego de nuestras instituciones 
democráticas. 

Con la v,enia del Comité Radical, usa de 
la palabra el señor Montt, quien, en nombre 
Qe los Diputados Liberales condena el re­
ctente complot que investiga la Justicia Mi­
litar y hace un llamado a los diversos par­
tidos políticos para formar un frente común 
12n defensa de nuestras instituciones funda­
mentales. 

En seguida. usa de la palabra el señor Bra­
ñes, quien solicita la aprobación del siguien­
te proyecto de acuerdo suscrito por los Co­

mités Conservador, Liberal Y Radical, que 
quedó para ser considerado en su oportunI­
dad: 

"La Honorable Cámara de Diputados, en 
presenCia del complot para subvertir el O'r­
denconst1tucional Ide que conoce la Jus­
iticla Militar, reaJirma su f-e -en las institu­
ciones democráticas Y condena cualquier in­
tento que tienda a perturbar el régimen le­
gal". 

El último turno correspondía al Comité 
Independiente. 

Usa de la pala.bra el señor Escobar Za­
mora para referirse al proyecto de Faculta­
des Extraordinarias y a la ingerencia que 
tiene en la aplicación de esas medidas cier:­
tos funcionarios de los Servicios de Investiga.­
dones que, .por sus antecedentes, no inspi­
ran a la opinión pública la confianza 
cO'n qUe deben estar revestidos. 

Por haber llegado la hora de t.érmino de 
la sesión se levantó ésta a las 18. horas y 18 
minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O l.-OnClO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.o 1,795.-Santiago. 9 d.e noviembre de 1948. 

T·engo el honor -Ce comunicar a V. E. que he 
re,uelto retirar el Mensaje N.o. 9, de fecha 31 de 
jUlio de 1947. de erigen del MiniEterio de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. por el cual se 
inicÍó un proyecto de ley sobre financiamiento de 
la -Empresa de los Ferrocarriles del Estaco con 
el ()bjeto de enviar otro que modifiCa �a�l�g�u�n�~�s� de 
las bases de este financiamiento. 
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Saluda atentamente a V. E._ (Nos.): Ga­
briel González Videla.- Ernesto Merino segura". 

N.o 2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE L AREPUBLICA 

·'eN.o 3,746.- Santiago, 9 de noviembre de 1948. 
En liS:} de la facultad qUe me confiere el ar­

fícu10 57 de la {x:mstitución PO.ftica del EstalCl.o, 
tengo el ·honor de manifestar a V. E. que he 
resuelto incluir, entre los asuntos de que puede 
ocuparse el Congreso Nacional, durante la actual 
leglclatUl'a -extraor.c:inaria, los siguienres proyec­
tos de ley: 

'Mensaje que illtroduce diversas modificacionel> 
al C.,digo d" Justicia lvIllitar y que se encuentra 
en prim3r trámite 'Constitucional. poendiente del 
estudia de la Comisión de Defensa del Honora­
olr Sena<lo, y 

Proyecto, en segundo trámite constitucional, 
q'Ue estalbl-ece normas :relativas al pago de paten­
te~ ü •• d .• S C""cAlü ocurran cambio., de límite/! 
comunales. que se encuentra informado por la 
Comls1.ón de constitución, Legis.ación y Justicia 
de la Honorab',e Corporación que V. E. tan dig­
nam-e:1'e preside. 

Saluda abentamente a V. E.- (Nos.): Ga­
briel G!lnzáltz V.- Immanuel RoIger". 

N.O 3.-0FlCIO DE S. E.EL PRESIDiEJ.'l1.'E 
DE LA REPUBLICA 

"N.o 3,749.- Santiago, 9 de noviembre <te 194b 
Tengo -el honor de poner en conO'cimiento de 

V. E. que, en USa de la facultad qttc me con­
fiere la Con.stitución PO'líti·ca ct1 Estado he re_ 
suelto inc:uir entre lO's a.suntos de que' pUedE" 
ocuparse el Honcrable Congreso Nacional, en el 
actual período de sesionES extraordinarias. el 
proyecto de l'ey que modifica el artículo 10 de la 
ley N.o 8,7GB, que fijó la Ip'anta y sueldos de Ca­
rabinsrcsc,e Chile; r·econoce como servicios pres­
kdclI en la In.'.titudérí los ef'ectuados en la. Im­
prenta d·" Carabineros y cteclara gradO' de la €.'s­
cala de sueldos qu.e corresponde a diversO's pro­
fesionaLes ·c el Ho.splt.al de la misma institución 

6a:uda at2ma.me21te a V. E.- (Fdcs.): Ga~ 
briel Gom:áIEz V.- Immanl\f>l Holger". 

::'11.0 4.-0FWIO DE S. ·E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O' 3,745.- Santiago, 9 d~ nO'viembre de 1948. 
En vso de la facultad qUe me confiere el ar_ 

'rlclllo 57 de la constitución Política del Estado, 
he TES'c.clto iD ~Juir, entre lDS aS11ntos de que pue­
{fe ccuparse e: CongresO Nacicnal. durante la 
actual lU;lsl:1tl1ra ext,raorc·ins.ria, el proyecto en 
s~,,~mdél trámit:c constitllcion,~l. que prorroga los 
€fectos de la ley N.a 8776, ·ce 23 ue mayo de 1947, 
sobre reducción del der€ch') el", Internación de 
acpite de comer, refinado o en l>ruto. 

Sal·ud" a:iOnt9.mente a V. E.._. \Fdos.): Ga­
briel GnllzálEz V.- Irnmanu."1 Holger". 

N.o 5.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.O 3,7'52.- Santiago, 9 de nO'viembre de 1948. 

Por oficio N.O 1.355, de 18 de mayo del presen­
te aúo y a petición del Honorable Diputado, don 
René León, V. E. se relfiere a la necesidad de 
crear un Retén de Carabineros en la localidad de 
Maquehua, comuna de Cur!có. 

Al respecto, la Dirección General de Carabine 
ros ha informado lo siguiente: 

"Que en realidad, es necesario la instalación d'e 
un Retén en el lugar antes señaladO', con el db· 
jeto de mejorar la vigilancia policial en vista del 
auge qUe ha 'experimentadO últimamente y a la 
presencia de malos elementos, con ocasión de la 
construcción del camino longitudinal; pero, para 
qUe pueda ser una realidad, es menester oue se 
proporcione un local que reúna las condiciones 
minimas establecidas para el funcionamiento de 
cuarteloes, toda vez que la institución no dispone 
actualmente de fondos fiscales para tales fines. 

Cabe sí hacer presente que existe la posibi1Wad 
de hacer efectiva su instalación, por contarse con 
el ofrecimiento de un local, de propiedad de las 
Ferias Regionales de Curicó y con el compromi-
60 de al'gunos V'ecinos del sedor para efectuarle 
las reparaciones que sea menester. 

En consecuencia, esta DirecoCÍón General se ha 
limitado, por ahora, pese a la manifiesta escasez 
de personal a autorizar en p:incipio la instala­
ción de un Retén en el lugar denominado Maque­
hua, en la com'lna de Curicó, quedandO sujeta 
su instalación definitiva a la entr,ega del edifi­
cio destinado a Cuartel; esto si:n perjuiCio de la 
intensificación de la vigilancia policial para evi­
tar la comisión de hechos delictuosos". 

Lo que me permito transcribir a V. E. de acuer­
dO' 'ccn 10 soUcita>do en su referido oficio N.o 1,355. 

Saluda atentamente a V. E. - (FIdo.): Inma­
uuel Holger". 

N.o 6.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

·'N.o 3,757.- Santiago, 9 de noviembre de 1948. 
Por oficio N.o 960 de 6 de septiembre del año 

en curso, Y. E. se refiere a observa.ciones formu­
ladas ,por el Honorable Diputado dO'n Carlos Mon­
tañé, en sesión de la H<lnorable Cámara de Dipu­
tados, de 1.0 de septiembre de 1948, relacionadas 
con situación del personal que es obligado a re­
tirarse del servicio del Cuerpo de Carablneroo. 

Al respecto la Dirección General de estos ser­
vicies ha informado lo siguiente: 

"1.o-En principio se tuvo los mismos prO'pósi­
tos indi'cados por el Honorable Diputado señor 
Montané esto es, tratar de beneficiar al mayor 
nÚlne:'o de personal cun la Ley de Desahuclo. pe­
ro luego se pudo comprO'bar que si a la referida 
ley se le daba vigencia desde elLo de mayo úL 
timo, f,ech¡¡, en que empezó hacerse imposiciones 
para el fondo <le <lesahucio, se produciría su des­
fi'nanciamiento qUe exigiría un aporte fiscal que 
el Erario Nacional no está en condiciO'nes de pro­
porcionar, según lo manifestado por el señor Mi. 
nistro d-e Hacienda en el Honorable Senado. 

2.0- Es efectivo Qu-e esta Dirección General 
dispuso el licenciamiento del personal de tropa 
QUe por haber cumplido 25 años de servicios es­
ta):a en condiciones de acogerse a retiro con suel­
dO' integro, determinación que se adoptó tenien­
do en encinta que el artículo 7.0' del decreto nú­
IJl'ero 4,540, de 15 de noviembre de 1932, que fij6 



SEc::l0N 9.a EXTRAORDINARIA, EN ;\Tmp('()T,F~ 10 DE NOVIByrBRE DE 1948 327 

el texto definitivo del decreto con fuerza de ley 
N.o 8,355, es imperativo al disponer el licencia­

miento de dicho personal cuando se encuentre en 
las condicionoes señaladas. Luego, no se ha come­

tido injusticia alguna. sino únicamente se ha 
dado cumplimiento a una dispos!cl0n lega1. 

3.0- El Honorll!b1e Sen¡¡,do acordó agr'egar la 

disposición contemplada en el inciso final del 
artículo 4,0 de la Ley de Desahucio, qUe tamlbién 

aprobó la Honorable Cámara de DiputadOS al 

despaoharse este proyecto. establecl~mdo que el 

personal que haya cumplido 25 años de servicios 

con anterioridad al 1.0 de noviembre en curso. 

no tendrá. de:-edho a acogerse al desahucio, En 

consecuenCIa. de nada le habría servido al perso­

nal a qUe se refiere el Honorabl€ Diputado se­
tíor MOntané cQIl1tinuar en las filas toda vez que 
por dispo5ición de la misma ley se le privaba da 

obtener este bene{i~io y, en cambio, perjUdicaba 

al p~1'sona' en. se,rvIcio. ya que impedía el corres­
pondl'ente mOVImIento de ascensos dentro del es­
calaf5n. C'lJ.Va finalidad eS precisamente, pe:-mitir 

ta . r:romoci?n. del personal que cuenta con los re­
qUlSItOS e""l~dos y no puede ascender por falta 
de vacantes. 

Lo que transcribo a V. E .. de acuerdo con la 

petición fO"lDulada en su referido oficio N,o 906. 

'Salllnfl l'Ite,ntamente a V. E. - (Fdo.): Inma.. 

uuel Holger". 

N.o '7.-0F1CIO DEL SE:ROR MINISTRO D"';L 

INTERIOR 

"N ,o 3.743.- santiago, 9 de nOVÍ'emlbl'e de 1948. 

~ respuesta a la comunicación de V. E., nú­
mero 1.009. de fecha 11 de septiembr.e último. re­

lacionada con una presentaCión hecha por el Ho­
norable Diputado don Sebastián Santandreu, 'en 
sesión celebrada el 8 del mes aludido, para qlre 

se aumente el número de casillas y el monto pa­

ra la emisión y pago de giros en la Oficina de 

Correos de Graneros. tengo el hon01' de transcri­
bi:- a V. E, el informe que al respecto. ha emi­

tido la Dirección General de Correos v 'I'e1égra­

fos cuya parte pertinente dice: 
" , " en lo que respecta a elevar a 15Q el nú­

mero de casillas con que cuenta la Oncina de 

Correos de G"aneros. no es posible hacerlo per el 
momento. por no contarse con dotación de casi­
lleros ¡11S'nonibles. No obstante ha quedado regis­
trllida dicha petición para satisfacerla en la prf .. 

mera oportunidad que se presente. 
En lo relacionado con el deseo de que se eleve 

a $ 2 QO(} el monto de los giros Qlle depositen y 

6e cobran en diclha oficina. me permito manifes­
tar a US que esta Dirección General en el de. 
6eo de dar mayores facilidades al público. tiene 

en estudio una relÍorma del reglamento de giros. 
en el q:'¡,e se considera elevar a ese máximo el 

monto de los gires, Para este efecto. deberá pro­
cederse de acuerdo con la Tesorerfa G~neral de 
la República, ya que SOn las Tesorerias nrovin­

ciRles y comunales las Que proporcionan a las 

Oficinas Postales los fondos necesarios para la 

ejl'P-llción de dicho servicIo. 
Tan pronto corno quede terminado el estudio a 

fIue me he "efe~ido tendré el honfJr de solicitar 

de URo In dictación del decreto modificatorio co­

\'T'e9Pondiente con lo quedará satisfecha la peti­

ción que en favor de la Oficina de Graneros for-

mula el señor Diputado don Sebastiá.n santan­

dreu". 
Saluda atentamente a V. E,- (Fdo.): - Inma.. 

"uel HoJ.ger". 

N.o S.-OFICIO DEL SElQ'OR MINISTRO DE 

HACIENDA. 

"N.O 1,397,- Santiago. 10 de n<Jviembre de 1948. 

Gonoficio N,o 3354 de 15 de octubre último, 

el MinisteriO <lel Interior remitió a este Departa­

mento el endo N,o 1.034. de esa Honorable Cá.­

mara. por el qUe V. E, se sirve comunicar diver­

sas observaciones fOl'llluladas por el Honorable 
Diputado don Ramiro Sepúlveda relacionadas 

con la necesidald qUe existe de prolongar el reco­

rridr) de1 tranvfa N.o 5 hasta la. comuna. de Quin­

ta Normal. 
En respuesta a la mencionada nota N.O 1.034. 

pueda informar a V. E. que la Ernipl'lesa Nacional 
die Transportes colec,tivos tiene realizados los es­

tudios correspondientes para la prolongación del 
recürrido áel tranvla N.o ;) hasta la citada COlllJU­

na. na halbiendo podido iniciar las obras debido 

a que esta Empl'esa. dada la situación económi­

ca por qC1e atraviesa. no ha contado con los fon­

dos necesarios. 
Lo que me permito pon<er en conocimiento de 

V. E, ,corno respuesta a las observaciones formula­

des por el Honorable Diputiad<J señor sepúlveda. 

dadas a conocer por su nota N.o 1,034. antes ei­

t3ida, 
Dios guarde a V. E. - (Pdo.): Jorge Alessan .. 

dri R. 

N.o 9.-OFICiO DEL s."lQ'OR MINISTRO DE 

OBRAS PlJBLICA Y VIAS DE ('OMU­

NICACION 

"N.o 1,799,- Santiago. 10 de novilflmbre de 1948. 

En respuesta al ofleio de esa Bonora,ble Cáma­
r2t N,o 1,441. de 29 eLe octubre pasa;do. en el cual 

se solicita una investigación para detemninar las 
causas qUe han originado las rupturas del pavi­

mento del camino al' sur. sector Teno y San Fer­

nando. como asimismo que se envíen a esa Cor­
poración los antecedentes obtenidos en la misma. 

tellgo el honor de expresar a V. E. que con fe­

cha 23 de julio ,del presente año el Minist:o in_ 

frascrito omenó a la Dm,oción Ge,neral de Obras 
Públ!.cas hacer dicha invest.gaciól1. para esLahle­

oer las responsabilida.d!es respectivas. 
Esta investigación, según antec{dentes en mI 

conocimiento, aún no se ha tsrminado y tan 
pronto .se le ponga término comunicaré sus resul­

Lados a esa Honorable Cámara. 
En todo caso. he reiterado a la referida Direc­

ción General la orden mencionada. para los efec­

tos de acelerar esta investigación. 
,Saluda atentamente a V, :E. - (Fdo,): Ernesto 

Merino ISegura. 

N.o ¡".-OFICIO DEL SENADO. 

"N ,o 1,026.- Santiago, 9 de noviembre de 1948. 

'El Senado ha tenido a 'bien concurrir con esa 
Honorable Cámara en aDrobar las oooervaciones 

formuladas por S. E. el Presídente de la Repú~ 
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bUca al proyecto de ley que transfiere a la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante Nacional el 
dornlnio de unos terrenos fiscales ubica.dos en el Puerto de San Antonio. 

Las observaciorles en :referencia son las sI­
guIentes 'e inciden en el articulo 1.0 del proyecto: 

1) Erl el inciso 1.0 se reemplaza el guarismo "N.o 15" por el "N.o 13", y 
2) En la letra a) se sustituYe la cita "N.O XV", por "N.o XITI". 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­ción a vuestro oficio N.o 1.418. de 26 die octubre, del presente año. 
Devuelvo los anteüedentes respectivos. 
Dlos guarde a V. E. - (Fldo,): Julio Martínez 

Montt.- Fernando Altamirano, secretario". 

N.O n.-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial procedió a estudiar en S'egundo tramite regla­mentario, el proyecto que incorpora al régimen de la Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas de la 
Defensa Nacional, al personal de obreros de la Fábrica de Material de Guerra del Ejército. 

Durante la discusión general desarrollada en el 
sellO de la Honorable Cámara, sólo se formuló una 
irldicalCÍÓn. la del Honoralble señor Garrido. para agregar al proyecto referido un artículo nuevo, 
concebido en los siguientes términos: 

"Artículo '" - Hácense extensivos los benefi­
cios de la presente ley a todos los obreros que trabajan a jornal en la Defen~a Nacional". 

La Comisión estimó que, aunque en principio 
parecfa justa la ampliación del proyecto en los 
términos insinuados por '31 Diputado autor de la 
moción, no era procedente aceptarla en esta opor­
tunidad, en atención a que la Incorporación de los obreros de la Fábrica de Material de Guerra del 
Ejército en el régimen de la Caja de Retiro y 
Montepío de las Fuerzas de la Defensa Nacional, 
no constituía una norma general sino parcial, ya 
que circunscribe esos beneficios sólo a los obreros 
que hayan cumplida diez años de servicios en 
aquella repartición, 10 que indiéa que se desea 
darle un nuevo sistema de previsión sólo a un personal que se ha espechlizado en trabajos ma­nuales que no se desarrollan en actividades par­
ticulares donde podría continuar trabajando el obrero alejado de las faenas dc la Fábrica, cosa 
que no ocurre con todos los demás operarios a a jornal de la Defensa Nacional. 

Además, se hizo presente que el régimen o tra­
tamiento jurídico de todos los obreros que traba­jan dependientes del Ministerio de Defensa Na­
cional, no Ha igual CClmo para establecer !lormas 
tan genera:izadas (;Cmo la insinuada en la modifi­
cación aludida. 

MantIene. pues, vuestra Comisión, el criterio es­
tampado en el primer informe. 

Aplicando ahora la norma reglamentaria sobre el segundO Informe (articulo 64), tenemos: 
l. o Ninguno de los artículOS del proyecto fué 

objeto de indicaciones ni de modificaciones; 
2. o No se modificó ningún artículo; 
3.0 No se introdujeron articulas nuevos, y 
4.0 Se rechazó la lndicaclOn formulada en fa 

discusión general, la (mica presentada, para agregar 
un articulo nuevo que d1jera: 

"Artículo '" - Hácense extensivos los ber,cfl­
elos de la presente ley a todos :os obreros que tra­
bajan a jornal en la Defensa Nacional". 

Conforme al artículo 125 del Reglaín€nto, ca. rresponde. pues, declarar !tprobaoos en particular 
los seb articUlos de que consta el proyecto, por no 
haber sido objeto de indIcaciones ni de modifi­cactones. 

El pmyecto que se recom1enda en este segunoo 
trámite reglamentario es, en '!onsecuencia, el mis­mo con que termina el primer informe y diCe así: 

PROYECTO DE LEY. 

"Artículo l. o Los obreros a jornal de la Fábrica. 
de Material de Guerra que cumplieren diez años 
de servicios en esa repartición, quedarán afectos 
al régimen de la Caja de Retiro y MonteplO de 
las Fuerzas de Defensa Nacional, con las limita­
ciones qUe se expresan en los articulos siguientes. 

Artículo 2. o El retiro de este personal procederá 
'Únicamente por las causales de las letras a) y d) 
del artículo 33, y a), b) Y d) del articulo 34 del D. F. L. N.O 3,743. de 26 de diciembre de 1921. 

Igualmente será procedente e! rettro con pensión 
en los casos en que el obrero acredite tener 61> años de edad. 

Artículo 3. o La pensión de reUro de este per­
sonal ,se fijará tomando como base el promedio 
de los jornales percibidOS en los últimos 360 días 
de trabajo, de acuerdo con la tabla o escala de retiro del artículo 48 del referido D. F. L. nú .. mero 3,743. 

Articulo 4.0 El personal de obreros de la Fábri­
ca de Material de Guerra que se incorpore al ré­
gimen de la Caja de Retiro y Montepío de las 
Fuerzas de Defensa Nacional, quedará sometido 
en cuanto le fuere aplicable, a las disposiciones dll 
la ley N.o 6,456, de 2 de nO-v'lembre de 1939, para 
los efectas de la va!1dez de los servicios prestados con anterioridad a su afillación al régimen de es­ta InstltuclOn . 

Artículo 5.0 La Fábrica de Material de Guerra 
del Ejército, impondrá en la Caja de Retiro y 
Montepío dE las Fuerzas de Defensa Nacional en 
las cuentas del fondo de desahucio de los obreros a que se refiere esta ley, el 4 010 del monto. de 
sus respectivos salarios como oarte del integro to­tal de las obligaciones que les impone el artículo 
8. o de la ley N. o 8,890, de 4 de octubre de 1947. 

Artículo 6,0 Esta ley regirá desde la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 
Acordado en seSIón de fecha 3 de noviembre de 

1948, con asistencia de los sefi0res Ahumada, Bra­ñes, Díaz, Cárdenas, Donoso, Montt y Valdés. Riesco. 
Continúa como Diputado Informante, el Hono­

rable señor Cárdenas. 
Paulo Rivas S., 

Secretario de la Comisión 

N.O 12.-COMUNICACIONES, 

El señor Director del Departamento de catas­tro del Inst:ituto Geográfico Militar, quien, en VII'· 
tud de lo dispuesto en la ley 8,918, remite una co­
pla del presupuesto de Entradas y Gastos para el año 1949, de ese Departamento . 
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N.o 13.-PRESENTACIONES. 

Doña Clería Sepúlveda Troncoso y don Pedro 

Rodríguez Rodríguez, solicitan la devolución de 

diversos antecedentes acompañador. a soIicitude~ 

anteriores. 
-El Honorable señor MontaJba, sol1cita la au­

torización correspondiente para ausentarsf' del 

par5 por más de treinta días. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las dieciséis horas y 

quince minutos. 
El señor COLOMA (Presidente).- En nom­

bre de Dios, se abre la sesión. 
Actas sexta y séptima, aprobadas; la octa­

va, a disposición de los señores Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Secretario da cuenta de los asun­

tos negados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Termi­

nada la Cuenta. 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA 

AUSENTARSE DEL PAIS POR MAS DE 

TREINTA DIAS. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Hono­

rable señor Silva Carvallo solicita autoriza­

ción para ausentarse del país por más de 30 
días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

concederá el perlJÚso. 
Acordado. 

2.-DEVOLUCION DE DOCUMENTOS 

El señor COLOMA (Presidente).- Doña 

Clelia Sepulveda y don Pedro ROdríguez soli­

citan la devolución de diversos documentos 

acompañados a una presentaClón suya ante­

rior. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­

volverán dichos documentos. 
Acordado. 

3.-PROTESTA CONTRA UN EDITORIAL 

DE PRENSA INJURIOSO PARA EL PAR­

LAMENTO. 

El señor COLOMA (Presidente). - Honora­

ble Cámara: la Mesa desea dejar constancia 

de su protesta por un editorial apareCido en 

un diario de la mañana de hoy, que, a juicio 

De los ítem: 

de ella, no guarda debido respeto y conside­

ración al Parlamento, y, aún más, que contie­

ne conceptos que la Mesa considera perfec­

tamente contrarios al orden público, y que, 

en el fondo, significan propósitos de subver­

sión. 
El señor TAPIA.- ¿Qué diario? 

El señor COLOMA (Presidente).- "El M"r­

curio" de hoy declara, después de algunas 

considC'raciones respecto a la labor del Par-

13mento, lo siguiente: 
"Ha llegado, pues, el momento de que la 

opinión pública se enfrente y marque a estos 

generosos desaprensivos que persiguiendo su 

propia finalidad, que es mantenerst' en el 

e.iercicio de la "profesión parlamentaria", no 

vacilan en crearle al Presidente y a la ciu­

dadanía problemas de tal entidad que recla­

man de la gente sensata el correctivo que en 

un régimen democrático puede traduci.rse en 

protestas colectivas que lleguen a la masa 'de 

la opinión pública." 
La Mesa desea dejar constanril1 de la pro­

testa qUe le merecen conceptos de e,~ta nahl­

raleza, que son conti'arios al prestigio del 

Parlampl1to Nacional. 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 

-l.-TRASPASO DE !<'ONDOS ENTRE DIVER­

SOS ITEM DEL PRESUPUESTO VIGENTF. 

El señor COLOMA (Presidente)- En con­
formidad al acuerdo de la Cámara, corres­

ponde poner en votación el proyecto sobre 

traspaso de fondos entre diversos ítem del 

Presunuesto vigente. 
Ha'¿ llRgado a la Mesa algunas indicacio­

nes del señor Ministro, a las cuales S€ va a 

dar lectura. 
El señor SECRETARIO.-Dice el oficio que 

contiene las indicaciones: 

"Ruego a Vuestra Excelencia se sirva for­
mular las siguientes modificaciones al Pro­
yecto de Traspaso de Fondos enviados a la 

consideración del Honorable Congreso Nacio­
nal por Mel1Eaje N.O 16, del MinisteriO de 

Hacienda, de fecha 3 de noviembre del pn­

sente año: 

A continuación del ítem 10/00/01 Sueldos 

Fijos de la Subseeretaría de Marina, agrególr 

10 siguien te : 

10/01/02 a 
10/01/02 e-2 
10/01/02 f-l 
10/01/02 f-2 
10/01/02 f-5 

Quinquenios .. '" '" .,. .,. .. .. " .. " .. $ 500.000 
1.000 000 
1.000.000 

200 000 
1.754.857 

Asignación Familiar ., .' ........... . 

Gratificación de embarcado y de vuelo.. .. ., " 

Alojamiento personal de la Ar mada 
Recargo diferencia de moneda " .. .. " .. " .. 

$ 4.454.857 
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A los siguientes ítem: 

Subsecretaría de Guerra: 

09JOl/04/d Jornales.........· .. · . 
Subsecretaría doe Marina: 
Subsecretaría de Aviación: .. .. .. .. .. 

A continuación de la Subsecretaría del Mi­
nisterio de Educación se crea lo siguiente: 
Educación Primaria: 
De Jos ítem: 

$ 1.504.857 
2.916 e/)7 

33.333 

$ 4.454.857 

{)7/02 /02/a Por años de servicios $ 3.000.000 Educación Secundaria: 
07/03/01 Sueldos Fijos .. .. .. 
07/03/02 la Por años de servicios 
07/0'3/(l2/b Por residencia en ciertas zonas 
07/03/02/e Asignación familiar.. " .. 
07/03/02/f-3 Para pagar la bonificación 
Enseñanza Profesional: 
07/04/01 Sueldos Fijos .... " 
07/04 l 02/e Asignacién familiar .. 
A los item: 
Educación Primaria: 
07/02/01 Sueldos Fijos .... " .. .. .. . ....... " " 07/02/02/e Asignación familiar.. .. .. " .. .. '. .. .. " 
07/02/02/f-5 Para pagar al personal la bonl ficación .. " .. .. 07/02j04/v-2 Para completar la cantidad de $ 2.000 al personal de ser-. vicio de la Dirección G€neral de Educación Primaria, que desempeña labores que no sean inferiores a 38 horas se­manales y a quien en virtud de la ley N.o 9.260 corresponda una gratificación inferior a la expresada cantidad de $ 2.000 Enseñanza Profesional .. .. .. .. . .. ' .. " .... " ... , ......... ' .. 

Ministerio de Hacienda. 
A continuación de la Dirección General de Impuestos Internos se crea 10 siguiente: De lus ítem: 

Ca~a de Moneda. 

5.000 000 
9.000 oon 
1.000 000 
5.000.000 
4.000.000 

1.000.000 
2.000 000 

15 000 QOO 
5.000 000 
5.000.000 

4.500 000 
500.000 

$ 30.000.000 

06í07/02/e Asignación familiar.. .. .. $ 60.000 

A los ítem: 
Casa de Moneda. 
06/07 J02;f Para pagar la bonificación ... 

El señor COLOMA (Presidente }.-En vota­
ón el D!'oy-ecto sobre traspaso je fondos en­
e diversos ítem del Presupuesto vigente y 
que traspasa fondos en el Presupuesto de 
Fuerza Aérea, juntament-e con las índíc:?l­

Dnes formuladas por el Ejecutivo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
Irobarán los proyectos y las indicaciones 
encionados. 
Aprobadas. 
Terminada la discusión de los proyectos. 

$ 60.000 

$ 60.000 

$ 60 000 

5.-FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL 
EJECUTIVO. 

El señor COLOMA (Pr<esidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, de] proyecto 
que concede facultades extraordinarias al 
Ejecutivo. 

Está impreso a roneo. 
Diputado Informante es el Honorable .~e­

ñor Melej. 
El señor SECRETARIO.-Dice el proyecto: 
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"Artículo 1.0- Autorizase al Presidente de 
la República para usar de la facultad de 
restringir la libertal personal, contemplada 
en el número 13 del artículo 44 de la Consti­
tución PolítIca del Estado, con arreglo a 
términos del artículo 2.0 de la ley 5.163, de 
28 de abril de 1933, pudiendo ejercer en es­
pecial la facultad de trasladar a las perso­
nas de un punto a otro del territorio de la 
República. 

Artículo 2.0- El Presidente de la Repú­
blica deberá suspender los efectos de los de­
cretos declaratorios de zonas de emergencia 
quince días antes de las elecciones de Dipu­
tad:)::; y Senadores que se verificarán el prI­
mer domingo de marzo de 1949; pero dichos 
dEcretos continuarán en pleno vigor desde 
las doce de la noche del día en que se reali­
cen esas elecciones. 

Dentro del plazo indicado en el inciso pre­
cedente, el Presidente de la República no po­
drá decretar el traslado de ningún ciudada­
no que tenga derecho a sufragar en esas 
elecciones y quedarán suspendidos los efec­
tos de los decretos que dicte en conformidad 
al artículo 1.0, que afecten a alguno de e::;os 
ciudadanos, los cuales continLlarán en pleno 
vigor desde las doce de la noche del día en 
que se verifiquen dichas elecciones. 

Artículo 3.0- Los jefes de las zonas de 
emergencia tendrán, en general, las faculta­
des mencionadas en el artículo 3.0 del de­
creto con fuerza de ley N.o 34:2.2245, de 17 
de noviembre de 1942, publicado en el "Dia­
rio Oficial" de 27 del mismo mes, salvo las 
enumeradas en las letras c), dl Y f) de ese 
precepto. Podrán, asimió,mo, controlar la en­
trada o salida de las personas en las zonas 
de emergencia. 

Arthmlo 4.0- La presente ley comenzará 
a regir el 16 de noviembre del presente año, 
y los artículos 1.0 y 2.0 tendrán seis meses 
de vigencia". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. Ofrezco la pala­
bra. 

El señor TAPIA.- Pido la palabra. 
El señor HOLGER (Ministro del Interior). 

- Pido la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra el señor Ministro del Interior. 

R:lego a los Comités enviar a la Mesa una, 
lista de los oradores que participarán en es­
te debate, y del tiempo de que dispondrá cada 
uno de ellos, a fin de poder distribuirlo. 

El señor HOLGER (Ministro del Interior). 
- Señor Presidente, como ya tuve ocasión de 
expresarlo ante el Honorable Senado al con­
siderar el proyecto por el c:ml el Ejecutivo 
solicita estas Facultades, ellas obedecen a la 
efectiva necesidad que se tiene de contar con 

este medio legítimo que confiere nuestra Car­
ta Constitucional, para atender a la defensa 
de la República, a la conservación del régimen 
constitucional Y a la mantencion de la paz 
interior que, con mareado empeño, se trata 
de alterar. 

A la altura de los acontecimientos que 
estamos viVIendo, y que el país entero ya co­
nOCt, no es necesario que me detenga por más 
tiempo en consideraciones llamadas a demos­
trar la jm.tificación de estas facultades, ni a 
refutar aquellas objeciones que se han verti­
do por pMte de quienes no podíamos esperar 
otra cosa, al decir, interesadamente, que to­
dos los hechos que cronológicamente se han 
ido sucediendo, y que importan graves aten­
tados contra el orden y la paz social, no son 
sino maquinaciones inventadas por la policía, 
con el beneplácito del Gobierno. 

y esta burda especie, que sin mayor reparo 
se ha hecho oír en el seno del Parlamento, 
también se ha repetido ante los estrados judi­
ciales, llegándose a afirmar, que el último 
complot, de que conoce la Justicia Militar, no 
es sino el fruto de una confabulación ideada 
por un alto funcionario del Gobierno, en 
consorcio con un no menos destacado miem­
bro de la prensa. 

Desgraciadamente, señor Presidente, para 
quienes tej en tan incalificables afirmaciones, 
sus palabras no han encontrado oídos que 
acept~ tal versión, y, por el contrario, los 
Tribunales de Justicia, con los fallos que han 
visto ya la luz pública, demuestran que se han 
producido realmente hechos punibles, que 
justifican plenamente las medidas tomadas. 

El señor ROSALES.-Es la verdad. 
El señor COLOMA (Presidente).-¡Honora­

ble señor Rosales, llamo al orden a Su Seño­
ríal 

El señor HOLGER (Ministro del Interior)­
No necesito insistir, señor Presidente, en la 
falta de verosimilitud de quienes tal afirman, 
porque sería, negar el más mínimo sentimien­
to de dignidad y patriotismo a los que tienen 
en este momento la responsabilidad del (k)­

bierno, ya que para gestar uu movimiento, 
cual se había planificado, no se habrían de­
tenid,o en sacrificar y mansillar el prestigio 
y el pundonor de altos miembros de nuestras 
Instituciones Armadas, como hacen suponerla 
tan gratuitos detractores. 

El señor LEIGHTON.- ¿Por qué el señor 
Ministro se está expresando así de ¡os parla­
mentarios? 

No tiene derecho. 

El señor GODOY.-¡ No tiene derecho! 
El señor COLOMA (Presidente) .-¡Honora­

ble señor Godoy! 
Llamo al orden al Honorable señor Leigh­

ton. 
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El señor LEIGHTON.- Llame también al 
jen al Ministro. 
-(El señor Vargas Puebla se expresa en 
~minus contrarios al Reglam·mto). 
l:1 señor COLOMA (Presidente) .-Ruego a 

Señoría retirar el cóncepto que acaba de 
presar. 
-HABLAN VARIOS SE:fil"ORES DIPUTADOS 
LA VEZ. 
)';1 señor COLOMA (PresidenteL-Amonesto 
Su Señoría. 

l:l señor VARGAS PUEBLA.- Que retire 
.mero la insolencia que ha dicho el señor 
nistro. 
!:l señor COLOMA (Presidente) .-Censuro 
Su Señorla. 
· ... a Mesa ruega al señor Diputado que no le 
ga tomar medidas extremas y que retire 
concepto. 
~uego a Su Señor!a retirar el conc·euto con­
,rio al Reglamento que acaba de ~xpresar. 
~1 señor VARGAS PUEBLA.-Los voy a re­
al', pero aplíquele el mismo criterio a las 
labras del señor Ministro. 
l:l señor OOLOMA (Presidente).- Quedan 
,irados. 
la señor LEIGHTON.-Pido una interrup­
>TI, señor President·e. 

~l señor COLOMA (Presidente) .-Esta con 
palabra el seña.r Ministro. Puede continuar 
Señoria. 

!!1 señor LEIGHTON.-Ruego al señor Pre­
ente obtenga que el señor Minist~ me 
:lceda una interrupción. 
!!l señor COLOMA (Presidente) .-Ruego al 
>TIorable señor Leighton g'uardar silencio. 
-HABLAN V ARIOS SE:fil"ORES DIPUTADOS 
LA VEZ. 
l:l señor COLOMA (Presidente)'-¡Honora­
, señor Vargas Puebla! 
1:1 señor DURAN (don Julio) .-¡ Pero cómo 
va a poder pedir una interrupción el señor 

;lutado! 
:'a pide por intermedio de la Mesa. 
!!l señor COLOMA (Presidente).-jHonora­
, señor Díaz Iturrieta! 
~l señor DURAN (don Julio)'-Me extraña 
actitud de la Mesa. 
~l señor COLOMA (Presidente).-La Mesa 
á aplicando el Reglamento, señor Diputado. 
~l señor ESCOBAR (don Andrés)'-Cuando 
injuria a los parlamentarios, la Mesa no 
~e caso. 
~1 señor HOLGER (Ministro del InterlorL­
~side en el país un sentimiento de unánime 
lUdio a toda acción que tienda a soca bar 
10 más mínimo el orden y la paz social, 

'que basta sólo debenerse un momento en 
lsar con ci€rta conciencia, cuan grave daño 
nifican estos hechos para nuestra convi­
.lcia económica y social, y cuan errado es, 
, lo tanto, todo clima de alteración, ya que 
él no pOdrá lograrse lo que dentro del or-

den y de la tranquilidad pública, aún no es 
susceptlble obtener. 

El seflor LEIGHTON.-Señor Ministro, le 
pidu una interrupción. 

El seflor COLOMA (Presidente) .-Honora~ 
bIe señor Leighton, amonesto a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE:fil"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seflor COLOMA (Presiden te) .-La Mesa 
ruega a los señores D1pmados se sirvan guar­
dar silencio. 

El ssñor LEIGHTON. - Estoy contestando 
con la misma moneda. ¿Por que no se respeta 
también nuestro derecho? 

-HABLAN VARIOS SE:fil"ORES DIPUTADOS 
11. LA VEZ. 

El s2ñor HOLGER (Ministro del Interior).­
Oiamos las dramáticas exclamaciones vertidas 
con retumbante efecto de parte de los Sena­
dores comunistas, afirmando que estas accio­
nes demagógicas y antipatriotas, eran sólo 
fruto del "hambre", qUe en grado superlativo. 
afirmaban, afecta a nuestras Instituciones 
Armadas .. " como queriendo justificar así, 
cualquiera acción desorbitada, olVidando, se­
ñor Presidente, que todos conocemos la reali­
dad y que si existe en el país un estado de 
apremio económico, éste involucra por parejo 
no sólo a estas Instituciones, sino a todos los 
servidores de la Nación, a quienes el Gobierno, 
de acuerdo can las posibilidades del País y 
de sus recursos, ha estado desde tiempo atrás 
empeñado en darles solución, prueba efectiva 
de lo cual lo constituye entre otros la ley que 
recién acabáis de despachar en beneficio de 
los funcionarios del Estado, que mira en parte 
a esta finalidad. 

El sehor GODOY.-El Gobierno está hacien­
do Crlsl¡;. 

-HABLAN VARIOS éEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (PresIdente).- Si los se­
flores Diputados no guardan silencio, la Mesa 
na puede aplIcar el Reglamento. 

El señor HOLGER (Ministro del Interior).­
Ha sido y es preocupación constante del Go­
bierno resolver est9.s situaciones, y esto no 
importan meras palabras o promesas, sinó que 
ya son hechos efectIVOs que beneficiarán a 
corto plazo a nuestra!; clases modestas. 

Es así como el Ejecutivo proplclO mes€s 
atrioS y obtuvo vuestra aprobacion para la ley 
que cúnsulta la inverslón de setenta millones 
de pesos en habitaciones para las fuerzas de 
la defensa nacion3.l y Carabineros de Chile, 
encontrándose ya en marcha la iniciación de 
estas construcciones que habrán de significár 
un efectivo mejoramiento para estos set:'v<ile­
re/> de la Nación. 

Asimismo, sin imponer sacrificios de orden 
tributario, se ha otorgado, en el curso de es­
te año, un mejoramiento en la asignación de 
rancho para los miembros de dichas Institu­
ciones; e igualmente, se estudia en estos mo-



SESJON 9.a EX'l'RAORDINARIA, EN MIEROOLES 10 DE NOVIEMBRE DE 1948 333 

mentas el nuevo reajuste de sueldos que de­
berá efectuarse en toda la Administración 
Pública, de cuyos beneficios habrán de dis­
frutar a contar desde el Lo de enero del año 
próximo. 

No podría, por lo tanto, sin faltarse a la 
verdad, afirmar que el Gobierno ha desaten­
dido la solución de este problema, conside­
rando las justas necesidades de sus servido­
res, en la medida de las posibilidades econó­
micas del país. 

Esta línea de acción se mantiene latente, y 
el Gobierno, momento a momento, procura, 
por todos los medios a su alcance, obtener 
las mejores condiciones de convivencia social 
y económica, para lo cual emplea, sin reser­
vas, sus energías, a fin de obtener un incre­
mento de la producción un abaratamiento en 
las subsistencias, y una sólida elevación del 
st~mdard de vida de todos los ciudadanos, 
única m'1.nera de llevar al país a un estado de 
florecimiento, progreso y desarrollo, de lo cual 
son ya g;arantías efectivas los vastos planes 
en marcha de electrificación, mecanización y 
ampliación que se realizan en nuestras in­
dustria;; vitales de la producción nacional. 

Todo esto, señor Presidente, constituye, por 
cierto, un factor indiscutible, que debe dar­
nos la más absoluta tranquilidad y fe en el 
porvenir del país. 

Por lo demás, como miembro de una de las 
Instituciones Armadas. yo puedo manifestal 
que existen en ellas las suficientes virtudes 
cívicas para comprender, señor Presidente. 
que hay deberes superiores. y que en situa-

'ciones de esta especie, lejos de olvidarlas, nos 
obligan a mantenerlas, haciendo honor a 
nuestras tradiciones, las que han cimentado 
el alto PT'ldo de prestigio que las ha hecho 
respet3bleg, no sólo en esta tierra, sino, tam­
bién, en el exterior. 

Pero no se necesita, señor Presidente, ser 
psicólogo para comprender cuál es la recti­
tud de intenciones que guía a quienes han 
lanzado estas ampulosas frases para conmo­
ver a conmiseración a la opinión, porque así 
como vemo" que procuran sacar partido a 
custa de estas situaciones, en que aparecen 
intereS8rsp por la suerte de los miembros de 
nuestras Instituciones Armadas, pronto se ol­
vidan de 1'11'1s, cuando así conviene a sus in­
tpreses demagógicos para difamar al Gobier­
no. 

Entonces, señor Presidente, nada les im­
port'l. ni mllcho m0nos el prestigio de los 
hombres de estas instituciones, a quienes tra­
t,an de exhibir en actitudes desdorosas, abso­
lutamel1 tp reñidas con la moral. para 10 cual 
no ~pdntipnen f'n formular la más soeces di­
f?'m"'('inne~. comn las Que oímos de labios del 
Sen'1dnr comllni'lt·a señor Contreras Labar­
ca. que ¡:e regocijaba en pintar al Oficial a 

cargo de la Guarnición de Pisagua como el 
sátrapa más cruel y despreciable, ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

Ei señor COLOMA (Presidente).- ¡Hono­
rable señor Pontigo! ¡Honorable señor Uribe! 

Ruego a Sus Señorías se sirvan guardar si­
lencio. 

El señor HOLGER (Ministro del Interior). 
- ... dicterios que, con refinada maestría, se 
dejaron caer también sobre el Oficial que es­
tá de Guarnición en Lota, ... 

El señor URIBE (don Damián).- ¡Tam­
bién es cierto! 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Hono­
rable señor Uribe, llamo al orden a Su Seño­
ría! 

-HABLAN VARIOS SE:t\TORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor HOLGER (Ministro del Interior). 
- ... a quien se exhibió desprovisto de todo 
pundmlor y moral, valiéndose, en esta opor­
tunidad, el Senador comunista, de expresio­
nes impropias del lugar en que se vertían. 

Toda esta procacidad se emplea, señor Pre­
sidente, porque no se dispone de argumen­
tos de validez para hacer una oposición le­
vantada al Gobierno, y porque, en realidad, 
los hechos van confirmando uno a uno, la só­
lida posición que éste tiene, y el fuerte arrai­
go de que goza ante la opinión sensata del 
país, que no se suma al elemento que por uno 
u otro medio, procura el derrumbe de la ac-
tual Administración. ...,;;L, 

-HABLAN VARIOS SE:t\TORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor Godoy, amonesto a Su Señoría. 

El señor GODOY.- ¿Por qué, señor Presi­
dente? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El ~;eñor HOLGER (Ministro del InteriOr). 
- Ha sido satisfactorio para S. E. el Presi­
dente de la República, comprobar una vez 
más, que existe una opinión nacional, que, 
con uniformidad de criterio, repudia estas 
aventuras, y hemos visto como los personeros 
de las corrientes más destacadas, han hecho 
público testimonio para condenar todo movi­
miento de sedición, conscientes de que al 
hacerlo, no hacen sino reconfortar esa línea 
que significa mantener nuestra República en 
la posición de prestigio que hemos ganado en 
el exterior, al saber mantener inmutable nues­
tras Instituciones, y nuestra organización 
Constitucional. 

Es por eso, Honorable Cámara, que el Go­
bierno mira en tranquila posición el desarro­
llo de los acontecimientos, porque su concien­
cia le dice que ha sabido cumplir con su de­
ber; porque ha laborado. y está laborando In­
cansablemente para lograr el bien~star naclo-
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nal, y, porque, mientras más dura sea la jor­
nada, mayor obligación tiene de reafirmar sus 
convicciones, que ha puesto al servicio de la 
causa, de la verdadera democracia, no de esa 
fementida democracia de cartel que se invo­
ca para reclamar libertad, que en este caso 
es sinónimo de libertinaje llamado a abrd'gar 
definitivamente toda libertad y todo ordel1. 

Se han pedido, Honorable Cámara, estas fa­
cultades, porque el Gobierno no desea en lo 
más mínimo apartarse del estricto mandato 
de la Constitución y de la Ley que le imponen 
como deber primordial, asegurar la manten­
ción del orden púo]ico, sin lo cual no podría 
ejercerse en la República ningún derecho. y 
todas las garantías Constitucionales, serían 
ilusorias, y en este "entido, lo ha compren­
dido el Honorable Senado que ha aprobado 
el Proyecto en los términos en que ha sido 
despachado, con las modificaciones que se hi· 
cieron al contenido en el Mensaje, salvando 
las modalidades que se han estimado necesa­
ria" para eJ libre juego de los Derechos Cí­
vicos de orden electoral, cuyo goce y ejerci­
cio, el Gobierno desea garantir en la forma 
más ampLia posible, sin desmedro de aquellas 
medidas que son indispensables para asegurar 
la tranquilidad interior. 

Es así, como los artículos 2.0 y 3.0 del Pro­
yecto, unido a la rewlución que ha acordado 
S. E. el Presidente de la República, y a la 
que más adelante me referiré, dejan a res­
guardo el ejercicio de la libertad electoral en 
condiciones compatibles con las facultades mt· 
nimas para atender a la mantención del or­
den público y, por lo tanto, nadie que no com­
parta con ecuanimidad de criterio el verdade­
ro concepto correspondiente a las responsa­
bilidades que tiene el Poder Ejecutivo, de 
mantener el orden, pOdría impugnar este 
Proyecto con verdadera razón, atendido los 
tén::linos en que está concebido. 

He dicho ante" que el Gobierno solicitó es­
tas facultades extraordinarias, porque los an­
tecedentes que obraban en su conocimiento 
demostraban que se estaba produciendo en el 
país un clima propicio para un trastorno ins­
titucional. 

Diversos hechos aislados traducían la exis­
tencia de un malestar, sordamente fomenta­
do, a la vez que pliegos de peticiones que ex­
ceden todas las posibilidades, volvían a poner 
en la industria un ambiente de desquiciadora 
zozobra. 

Fué pues, el convencimiento de estos hechos 
lo que hizo que el Gobierno pidiera estas fa­
cultades extraordinaria1!, no obstantt. haber 
declarado anteriormente que no volvería a 
pedirlas. 

Antes que el amor propio de mantener un 
concepto ideal, debe estar la ruda realidad del 
deber, y por lo mismo, si cambian las circuns­
tancias, deben cambiar las actitudes, por que 

estas últimas, deben estar siemp.re a tono con 
la" veJ.uGtueniS necesidades del País. 

Pero el Gobierno se encontraba, además en 
presencia del acto electoral que tendrá lugar 
en marzo próximo, y un Gobierno democrá­
tico debe respetar el ejercicio de la libertad 
electoral y fomenta.r la pureza en la genera­
ción del Poder Público. 

Ese ha SIdo el motivo por el cual, no obs­
tante que en ninguna de las oportunidades 
precedentes en que el Ejecutivo solicitó del 
Parlamento facultades e~peciales, existían an­
tecedentes de la magnitud de los que existie­
ron al enviarse el actual Mensaje, el Proyecto 
de ley se limitó a pedir un minimum, cumo 
es el derecho de restringir la libertad perso­
nal, tl'as18,dando a alguna persona de un pun­
to a otro del territorio, y no ha pedido. como 
se le dio en las leyes ant2rio~es, el derecho de 
restringir la libertad de prensa, el derecho de 
ren nión, ni el de propagar ideas por la radio. 

El Gobierno no quien: que los eleméntos 
que no cuentan con la opinión pública y que, 
por lo mismo, verán notablemente dismmuí­
das en marzo sus cuotas electorales. Pilen;¡,n 
más tarde atribuirlo al ejercicio de las facul­
tades que se contienen en el proyect., en dis­
cusión. 

Al Ejecutivo le interesa más que ':l nadie 
que el próximo Congreso refleje fiel y lim­
piamente la opinión del país, porque ~"be que 
la ciudadanb. comparte y aplaude sin reser­
vas la política de Su Excelpncia el Presidente 
de la República, y es por eso que aun 
cuando durante el curso de lá presente dis­
cusión legislativa han ocurrido los hechos 
gl'aves que t8dos conücemos, no solamente 
no pICie mayores facultades, sino que viene 
en este acto en limitarse aún más las facul­
tades ya muy limitadas del proyecto, 

En efecto, en nombre de Su Exce­
lencia el Presidente de la República, a 
quien tengo el honor de representar en 
estos momentos, declaro solemnemente 
ante el Congreso Nacional, que el Po­
der Ejecutivo, se obliga a no dictar nin­
gún decreto de traslado durante los treinta 
días anteriores al acto electoral de marzo 
próximo que pueda afectar a un ciudadaJ10 
elector que tenga derecho a votar en dichas 
elecciones, y se obliga asimismo, d no pxigir 
el cumplimiento de los efectos de los d~('retos 
ya. dictados, respecto de tales ciudadanos 
dentro de los diez días siguientes a ese acto 
eleccionario. 

Aún más, el Gobierno habría deseado que 
en lugar de este compromiso solemne, se hu­
blera estampado una dispOSición pertinente 
en la ley; pero la premura del tiempo no lo 
permite ya que la ley actualmente vigente, 
vence el día 15, y el Gobierno desea que en 
forma alguna se altere la tranquilidad pú­
blica. 
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Nadie podrá dudar de la sinceridad de esta 
promesa, ya que en épocas anteriores. en ple­
na vigencia de facultades extraordinarias, el 
Gobierno, motu-proprio, sin estar sujeto a 
restricciones en la ley, ni haber contraído 
compromiso de ninguna especie, suspendió 
muchos efectos de resoluciones libradas en 
uso de legítimas facultades, rodeando así a 
los actos electorales de las más amplias ga­
rantías. 

Con mayor razón 10 hará ahora en que el 
compromiso solemne lo toma Su Excelen­
cia el Presidente de la República por inter­
medio del Ministro que habla, que tiene la 
honra de vestir el uniforme de la Armada de 
Chile. 

Comprendemos, señor Presidente, que todo 
esto significa un riesgo para el país Más 
aún, que el Gobierno nunca debe correr ries­
gos, cuando está de por medio la Seguridad 
Nacional; pero es que también está de por 
medio la pureza y libertad electoral que el 
Ejecutivo debe proteger y respetar aún a 
costa de ese riesgo. 

Por otra parte, el Gobierno conoce su propio 
prestigio, conoce y proclama ante la faz del 
país la lealtad de las fuerzas armadas, ya 
que casos aislados, de que está en conocimien­
to, y que el país repudia, no pueden empa­
ñar ese prestigio, y conoce, en fin, la tradl­
ción ciudad",n", del pueblo de Chile que no 
permitírá el abuso cuando se le está ofrecien­
do dignidad. 

La autoridad moral de un Gobierno, cuan­
do se basa en su investidura constitucional 
y en el cumplimiento integral de las leyes, 
es más fuerte que todo sentimiento bastardo 
y permitB, por sí sola, tomar todas las medidas 
dentro de un ambiente de tranquilidad, de­
jando obrar libremente a las Autoridades Ju­
diciales dentro del marco de sus atribuciones 
privativas. 

Señor Presidente, cuando se deja de la ma­
no el argumento de que estas facultades son 
incompatibles con el ejercicio de los derechos 
electorales, se acude a otro orden de razones 
para impugnarlas, diciéndose que ellas son 
innecesarias porque el Gobierno cuenta con 
una ley especial, cual es la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia, que le propor­
ciona los medios legales suficientes para aten­
der a la defensa del Estado. 

Se ha sostenido a este respecto que esta ley 
es de carácter preventivo, porque a través de 
sus disposiciones se ha innovada sobre PoI an­
tiguo concepto jurídico de nuestra Legislación 
Penal, ya que en esta ley no sólo se castiga el 
delito "consumado", sino que se sanciona la 
simple "tentativa", con lo cual se da a la Ley 
esa fisonomía de constituir una arma de pre­
vención. 

El Gobierno ha sostenido, señor Presidente, 

que la Ley de Defensa Permanente de la De­
mocracia es, en su esencia, una Ley de índole 
represiva, como lo son todas nuestras leyes 
penales, o sea, que sanciona los hechos consu­
mados, es decir, cuando el delito está produci­
do, comprobada su perpetración en el pro­
ceso, y establecida la responsabilidad que en 
su ejecución le ha cabido a sus autores, coau­
tores, cómplices y encubridores, condición de 
que no participan las leyes de facultades ex­
traordinarias que son NETAMENTE PREVEN­
TIVAS. 

Afirmar que, porque en la ley de Defensa 
Permanente de la Democracia se sanciona la 
tentativa, se da a la ley el carácter de ley pre­
ventiva, es incurrir en una afirmación equi. 
vaca, no sólo porque ya se trate de un delito 
consumado o de una tentativa, no podrá san­
cionarse a sus autores, sin que se haya produ­
cido previamente una tramitación procesal, 
y se haya dictado sentencia a firme condena­
toria, sino porque la tentativa supone el co­
mienzo de los actos delictuales con fisonomía 
jurídica propia, con 10 que escapan los hechos 
preparatorios, como son la conspiraCión o el 
concierto previo. 

En igual equívoco se incurre al afirmar que 
esta ley de Defensa Permanente de la Demo­
cracia ha innovado en orden al concepto j urí· 
dico consagrado por nuestra antigua Legisla­
ción Penal, que sólo castiga el delito consu­
mado, en tanto que por esta ley se castiga la 
tentativa de una serie de hechos punibles 

Corrobora este aserto la disposición expresa. 
del Códigu Penal de 1874, que dispone en su 
articulo 7.0, lo siguiente: "Son punibles, no 
sólo el crímen o simple delito consumado, st­
no el frustrado y "la tentativa ... " 

No creo necesario agregar la definición que 
ha dado el Legislador al delito frustrado, ni a 
la tentativa para confirmar, aún más, tal si­
tuación. 

Pero el hecho de que sean sancIonables 
"aún la tentativa", no da a la ley el carácter 
de preventiva. Las leyes penales sólo alcanzan 
un verdadero valor preventivo a lo largo de 
los años, o sea, cuando nuestros Tribunales al 
aplicarlas después de cierto tiempo, logran 
formar una conciencIa social de que tale,; he­
chos consumados, tentativas o delitos frustra.­
dos, no quedan impunes, haciéndose efectiva 
la vindicta social. 

Este efecto preventivo, que casi siemplE' lle­
gan a producir las leyes penales, no SE' logra 
generalmente obtener al tratarse de leyes de 
orden penal llamadas a sancionar esta clase 
de delitos de carácter político. atentatnriM del 
orden, y de la seguridad institucional rlE' la 
República, delitos que generalmente cometen 
individuos que, como ya he dicho, están po· 
seidosde un verdadero fanatismo. para qule. 
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"'-. 
nes la íaea cie la sanción, lejos de significarles 
una prevención, logran constituír en ellos un 
aliciente para su ejecución. 

En cambio, las leyes que otorgan al Poder 
Ejecutivo facultades extraordinarias, permi­
ten prevenir la ejecución de tales actos des­
quiciadores del orden social, proporcionando 
de inmediato a la autoridad llamada a conser­
var la tranquilidad del país los medios ade­
cuados para evitar la realización de hechos 
que, al producirse, seguramente tendrían efec­
tos de irreparables resultados. 

Gracias a estos medios, la autoridad puede, 
sin necesidad de tener previamente una prue­
ba procesal perfecta, iniciar la investIgación 
de los hechos en marcha, y adoptar de inme­
diato las medidas que el caso requiere para 
evitar su reallzaclón. No es otra cosa lo que 
se desea, ya ({ue más interesa al país, y a la 
sociedad, que 110 se perturbe el orden econó­
mico social, que la sanción que a posterior1 
pueda aplicarse a qUienes lleguen a consumar 
tal atentado. 

Lo anterior demuestra, por lo tanto, que 
esta ley de facultades, lejos de ser innecesa­
ria, es indispensable para el país ya que com­
plementa los medios legales necesarios para 
garantizar la conservación del orden y la 
tranquilidad interiores_ 

Yo comprendo, señor Presidente, mejor que 
nadie, cuán poco satisfactorio es tener que ha­
cer uso de estos medios Constitucionales. ya 
que cada medida que se aplica, por justa y le­
gítima que sea, da margen a una protesta 
del afectado, de sus familiares y conmilitan­
tes. pero ante todo están los intereses del país, 
y debemos convenir que, no por adoptar una 
cómoda posición o por gastarse gestos de in­
comprendida benevolencia, el Gobierno olvi­
de sus deberes esenciales, y deje en deS'cubiel'­
to las seguridades que caucionan la manten­
ción del orden que es obligación esencial de 
mantener. 

El Legislativo, como integrante de los Pode­
res del Estado, tiene también en estos mo­
mentos, el deber imprescindible de coopera.r, 
por su parte, a la acción del Poder Ejecutivo, 
cional y afianzamiento del régimen Democrá­
tico, y no cumpliría con su misión si en esta 
oportunidad desoyera la petiCión de estas Fa­
cultades que el Gobierno solicita con arreglo 
a los artículos 43 número 12 y 71 de la Carta 
Fundamental, para responder de la manten­
ción de la paz social de la República. 

No podemos olvidar, Honorable Cámara, 
que S. E. el Presidente de la República, al asu­
mir el cargo de Jefe del Estado, ha contraído 
un compromiso solemne con la Nación, en or­
den a conservar su integridad, y hacer guar­
dar la Constitución y las Leyes, y es por eso 
que, apreciando las circunstancias de la épo-

ca en que se vive, debe hacer uso de las Facul­
en pro de la conservación del orden Constitu­
tades que la prudencia más elemental acon­
seja para dar cumplida satisfacción a uno de 
los deberes más primordiales que le impone 
su condición de Gobernante, cual es el de 
mantener la integridad de nuestro régimen 
democrático. Una falta de previsión en mate­
ria de orden público, expone de inmediato la 
conservación de nuestras Instituciones funda­
mentales, y bien sabemos cuan caro ha costa­
do a aquellas naciones la imprevisiól.l de sus 
Gobernantes o un exceso de confianza de la 
que nunca terminarán de condolerse. 

Deseamos que tal situación jamás se pro­
duzca en nuestra Patria; deseamos que en 
ella imperen siempre los principios democrá· 
ticos, que el Orden y la Paz Social, único me~ 
dio de mantener inmarcesible una verdadera 
libertad, no sean afectados, menos de parte de 
quienes sabemos tienen el decidido propósito 
de abrogar toda libertad. 

Declinaríamos toda nuestra responsabilidad 
sI, como no lo esperamos, el Congreso Nacio­
nal denegara la aprobación de estas Facul­
tades Extraordinarias, lo que estamos cier­
to no habrá de ocurrir, y así nos lo ha de­
mostrado ya el Honorable Senado, el que, 
comprendiendo la responsabilidad que tiene 
en estos momentos de concurrir al afianza­
miento de nuestro Orden Constitucional, le 
ha prestado, por su parte, su aprobación. 

En esta Honorable Cámara, el EJecutivo ha 
encontrado siempre una alta comprensión con 
la que ha legislado para dar solución a los pro-, 
blemas nacionales. y en esta oportunidad el 
Gobierno del Excelentísimo s'eñor González Vi­
dela, en cuya representación me cabe el honor 
de haceros llegar su sentir, está cierto. como lo 
debe estar seguramente el país entero. que 
cumpliendo con el deber que por vuestra par· 
te os corresponde. habréis de concurrir tam­
bién con vuestra detprm!rarión nre,<;tándole la 
anrobació'" 1. la 1pv que exIge e Impone la sa­
lud de la Renública. 

y nadll. m~<; <:pñor Presidente. 
El f;pñ0r MRT,F,.T- PIdo la palabra. 
El señ0f COT,OMI\ (Presidente).- Puede 

. El señor MELEJ.-Hqnorable Cám:na' 
Me corresponde cumplir el acuprdo d" fa 

Comisión de constitución. Legislación y J11<:­

ticia de informar este proyecto dI' ]pY ("1UP 

autoriza al Presidente de la Re'1ública nara 
usar de la facultad de restringir la llhp,.tarI 
personal, contemplada en el númp-ro l~ d"l 
artículo 44 de la Constitución Política del Es­
tado, en los términos del articulo 2.0 de Id 
Ley número 5.163 de 28 de abril d!' lQ'l~ pu­
diendo ejerc'er el Presidente, en esn"cial la 
facultad de trasladar a las personas de un 
punto a otro del territorio nacional. 
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El númErO 13 del artículo 44 de la Carta 
li'undamental, como 10 sabe la Corporación. 
preve el caso de la restricción de la libertad 
:>ersonal y la de imprenta, o la suspensión 1) 

fe'stricción del ejercicio del derecho de re­
unión, disponiendo que ello debe ser mtüería 
de ley y sólo por períodos qlle na pueden ex­
ceder de seis meses, cuando lo reclamare la 
necesidad imperiosa de la defensa del Estaau. 
la conservación del régimen consUtucÍémai o 
la paz interior. 

En el Mensaje del Ejecutivo proponiendo el 
proyecto de ley en cuestión, aprobado ya jJor 
Gl Honorable Senado, se dan a conocer las 
circunstancias que lo han movido a soli.citar 
estas nuevas facultades especiales, circun;,,­
tancias que entre otras allí detalladas dicen 
relación con' los últimos acontecimientos aten­
tatorios de la normalidad institucional. que 
son del dominio pÚblico y de los cuales está 
conociendo la Justicia Militar. 

El conocimiento que de estos,hechos tienen 
La Cámara y el país ahorra todo comentario 
;lobre el particular. 

El proyecto aprobado por el Senado y por 
la Comisión de esta Cámara autoriza en su 
articulo primero al Presidente de la Repúbli-
1!U para usar de la facultad de restringír 1<\ 
libertad personal, en las condiciones a que 
antes me he referido, esto es, mediante de­
creto firmado por el Presidente y el Ministro 
del Interior; tiene la medida un carácter e5en­
cialmente revocable siempre que nUEVOs ante­
cedentes asi lo aconsejen y nO violara las ga­
rantías que la Constitución acuerda a lOs 
miembros del Congreso. Una copla del decreto 
deberá entregarse, en todo caso, a los afee­
tados, y en casos de allanamientos el decreto 
deberá indicar expresamente los lugares que 
deberán ser allanados. 

POr el artículo segundo se establece que el 
Presid'cnte de la República deberá suspender 
los cf'ectos de los decretos declaratorios de 
zonas de emergencia, 15 días antes de las elec­
eiOll{:S generales de dí;mtados y senadores qUe 
tendrán h:;gar el primer domingo [!,e marzo 
del próximo año, a fin de asegurar la correc­
ción de esOs comicios, restableciéndose el vi­
¡¡or de dichos decretos desde las 12 de la 
noche del día en que se realicen las elecclO­
nes. 

Con igual propósito, el inciso 2.0 del mk,mo 
artículo estatuYe que el Presidente UD podrá 
decretar el tl'aslarl:¡ de ningún ciudadano que 
tAnga derecho a sufragar en esas elecciones 
suspendiéndose los efectos de los decretos que 
dicte. con arreglo al artículo primero, que 
afecte a alguno de esos ciudadanos, los cuales 
recobrarán su vigor desde las 12 de la noche 
del dla en que se realicen diqhas elecciones. 

El artículo tercero se refiere a las faculta­
des que tendrán los Jefes de Zonas de Emer­
gencia y ellas son las mencionadas en el ar­
tículo 3.0 del Decrf:to con Fuerza d'e Ley nú-

mero 34/2245, de 17 de noviembre de 1942, 
publicado en el Diario Oficial del 27 del mlS 
.. o mes, salvo las enumeradas en las letras 
c), d) y f). Por consigui'ente, los Jefes de di­
chas wnas tendrán las siguientes facultades: 
a) asumir el mando de las fuerzas militares. 
navales, aéreas, de Carabinen¡s y otras que 
se encuentren o lleguen a la ¡:;)!Oa de emer­
gencia: bJ dictar las medidas;~ :'a mantener 
el secreto sobre existencia o eri i ,trucción de 
obras militares; el reglamentar el porte, uso 
y existencia de armas y explo;¡, ,/:)8 en podf'r 
de la población civil; g) hacer ,J-'O de los 10 
cales fiscales o particulares que :)8an necesa­
rios para la defensa d'e la zona de emergen­
cia; hJ disponer la evacuación total o parcial 
de los barrios, poblaciones o zonas que se esti­
men necesarios para la defensa de la pobla 
ción civil y para el mejor éxito de las opera­
ciones militares dentro de su jurisdicdón; 1> 
dictar medidas pa~a la protección de obras 
de arte y servicios de utilidad pública (agua 
potable, luz, gas, e,entros mineros e indubtrla­
les, etc.), con el objeto de evitar o reprimir ... 

-HABLAN VARIOS SElitORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Honora-· 
bIe señor Hosales, censuro a Su Señoría. 

El señor MELEJ .-- ' .. el sabotaje, estable­
ciendo especial vigiiélllcia sobre los armamen­
tos, fuertes, elementos bélicos, instalaciones y 
fábricas, e imped;r que se divulguen noticias 
verdaderas o falsas que puedan producir pá­
nico en la población civil o desmoralización 
en las fuerzas armadas ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El Señal' COLOMA (Presidente) .-Honora­
ble señor Abarca, amonesto a Su Señoría. 

El señor MELEJ.- j) dictar las órdenes ne­
cesarias para la l'equi.<rlción, almacenáje y dis­
tribución de todos aquellos artículos necesa­
rias para el auxilio de la pOb1ación civil o de 
utilidad militar, .. 

-HABLAN VARIOS SEÑOHES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El S2ÚO¡- COLOMA (Presidente) .--Honorable 
senor Vargas Puebla, voy a' suspender a Su 
Sel1.oría del uso de la palabra, por una se.:;lón. 

-- HAI3LA:-T VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seüor COLOMA (Presidente! ,- -Honorable 
señor Rosales, voy a suspé·.nder a Su SeúorÍa 
dGl uso de la palabra, por una sesión. 

El señor MELEJ.- k) contrDlar la entrada 
o salida de la zona de emergencia de elemen­
tos de subsistencia, combustible y material 
de guerra; 1) disponer la declaración de 
Stocks de elementos de utilidad militar exis­
tentes en la zona; 11) public'l.r bandos en los 
cuales sr re:~hmenten los servicios a su car­
go y las normas a que deha cefíirse la pobla­
ción cIvil, y ml impartir todas las órdenes o 
instrucciones que estime necesarias para el 
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mantenimiento del orden interno dentro de 
las zonas. Podrán, además, controlar la en­
trada o salida de las personas de las zonas 
de emergencia. ., 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El 8e11or MELEJ.- Finalmente, el artícu­
lo 4.0 se refiere a la vigenCia de la ley, que 
comenzaría a regir el 16 del presente mes de 
noviembre, disponiendo que los artículos pri­
mero y' segundo antes relacionados regirán 
por el período de seis meses. 

Honorable Cámara: informado, como que­
da a través de lo dicho, el proyecto de ley en 
debate, seame permitido agregar breves pa­
labras frente a él, en nombre de los Dipu­
tados rad¡cales. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIP1J"'TADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente!.- Honora­
ble SO;101' Rosales, voy a verme obligado a 
suspendel~ a Su Senaría del uso de la palabra 
por una sesión. 

El señor MELEJ. - Nosotros votaremos fa­
vorab12l11ente este proyecto de ley en cumpli­
miento del acuerdo de nuestro Partido, adop­
tado e'1. reunión reciente del Consejo Nacio­
nal, que nGS obliga a colaborar con Su Exce­
lencia el Pr85idcnte de la República. hombre 
de nuestras filas que nos inspira plena con­
fianza, y porque tenemos el convencimiento 
de que, en estos instantes, es indispensable 
dar al Ejf~cut:vo los medios legales para pre­
venir actos que tiendan a subvertir el orden 
público y al~erar violentamente el régimen 
de Gobi8rno republicano y democrático que 
cnnsa¡,;ra nuestra Carta Fundamental. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabr:1 el Honorable senor Tapia, por veinte 
minutos. 

El Señor TAPIA,- Señor Presidente, "todo 
Chile respalda al Gobierno del Excelentísimo 
señor GOC1:d.1ez Vide la. Todo el pueblo aplau­
de su paso por dondequiera que el soberll,no 
vaya. Todos lOi> sindicatos se desvelan por 
manifestar su adhesión a este Gobierno. Na­
die hay descontento en este país. Los traba­
jadores manuales e intelectuales celebran la 
Pascua todos los días." 

Esto es lo que dice la prensa controlada por 
el Gobierno y 10 que se hace decir a las esta­
cienes radiodifusoras. 

En esta forma se hace creer a la gente, que 
se est'm'1 incauta, que el bienestar general 
es lndi.scutible en el interior, y que Chíle go­
za de enorm:,: prestigio en el extranjero 

Todo el mundo g'oza de fortuna, y hasta, 
¿por (lUP no decirlo? vive con elegancia. To­
dos saben los últimos bailes de moda, hasta 

el último obrero, SiguiendO, tal vez, elevados 
ejemplos. 

Pero nada se dice, Honorable Camara, del 
verdadero resultado de la política seguida 
por uno de los Gobiernos más reaccionarios € 

ineptos que ha tenido nuestro país, de los 
precios remunerativos y de la congelación de 
~ueldos y salarios. Nada se dice de la inquie­
tud de los empleados fiscales, de los maes.­
tros, de los empleados semifiscales y de los 
empleados particulares. Nada se dice tampo" 
co de los pliegos de peticiones de los obreros 
¿Por qué? 

Porque no se permite la exteriorizacIón de 
Jos movimientos sociales para obtener el me­
joramiento de todos los elementos trabaja­
eimes de nuestro país. 

Parece que viviéramos en el Paraíso; pero, 
en realidad, estamos viviendo, más bien, en 
,'"~} triste cementerio. 

Sistemáticamente, se anunci" el envío al 
Cor.greso Nacional de nuevas leyes sociales y 
ele proyectos para m'.',iorar las existentes;' pe­
r,) estos proy:c:ctos no llegan nunca en la Le­
gL?~tur:l Estl''l,ordinaria o sólo se pide la ur­
gi'!lch par::, su despacho tres días antes del 
t/'r::lÍ"lo de la Le'.¡;islatura Ordinaria. 

Eay c::tlmJ,: to:lo cs Gdl1csión y todo es aJa­
b·'C.;:'. a' Gr:!'>::ot:;,J ... C:':'1::o se explica, enton­
ces, que el Jefe del Gabinete venga a decir a 
c."~'4Eo210r:-:,ble C{];i1?ra que este Gobierno ha 
estqClQ a p-~~~-~t0 d2 cJ.er? ,A.hora ;.::;~ non vienE 
a el:'ci)' (pe ~xisten graves trastornos inter­
no', y 0';.(' 1'0" ie.tcr.to) c1e subycrsión, ¿Cómo 

¿Cómo entender todos los vira,i2s y cO:ltra­
dicci'')l1cS qU0 estamos presenciando dE.sde h:t· 
Ce dos afio s en este país? 

Si hay peligro de que las instituciones L'C 

publíCé1l18.S y dsmocrátic«s 82an alters.das, el 
único responsable ei; 21 Gobierno mi.smo. 

Si hay ~l1gui2~1. qt:e pretenda usar de lar 
Fuu:za" Armadas para subverttr el orden, ei 
,c;;o;pJl'l::08b l" e., el Gobierno. 

--(Palabras retiradas de la versión, en con­
formidad al articulo 12 del ReglamentoL 

El Señor COLOMA (Presidente),--Honoru­
Ole s2ñor Tapia, ruego a Su Señoría retirar 
sus palabra,',. 

El ;"flor TAPIA.--Todas las palabras qUe la 
~ff,,,," c~t'me ¡;:'ltirrcg;;:,menta,ias, las doy por 
retiradaS. 

El señor COL0'1\'L'1 I Pre ,irlent.e). -- Queda:; 
retirada.s. 

El seflOr DURAN (don JulioL- Le van d. 

borrar todo el discurso, señor Diputado. 
El señor TAPIA.-Pero nadie podrá retirar 

de la conciencia del pueblo la verdad de lo 
que estoy afirmando. 

Sea quien sea, si no es el Gobierno, qul~re 
decir que aquí no hay Gobierno. Porque. 
¿quién ha desencadenado esta política de 



represión, de aniquilamiento de sindicatos, de 
silencio de todQS los movimiél1 tos sociales,., 

-(Palabras retiradas de la versión en con­
formid>ad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Honora­
ble señor Tapia, los conceptos vertidos por 
Su Señoría son contrarios al Reglamento, 

Quedan retirados. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA1JOS 

A LA VEZ. 
El señor TAPIA,-¿Y cómo ha reaccionado 

este pueblo de Chile, qur está entero detrás 
del Gobierno del Excelentísimo señor Gunzá· 
lez Videla, ante la denuncia de la subversicj¡¡ 
y la conspiración? 

He ido todas las tardes por las calles que 
circundan la Moneda para v,el' los desfiles de 
~dhesión, Sin embargo, no he visto a nadie, 

¡Qué diferencia, s'eñor Presidente, con aquel 
25 de agosto de 19~9, cuando un Presidente 
ra dical, que supo cumplir sus promesas, que 
supo cumplir su pro¡::;rama, que j\H~ leal a sus 
principios y a "u doctrina, dOn 1'. :lw Aguirc' 
C'erda, que jar:~<s dió C~' . .dci~~( en la r .. ~.olv::tia 
a la rear:clón, tuvo una },;r;¡en<1?·a de ser derr:­
bado! Duréi.Qte te:lo e10;2;, se h;ci2con Estre" 
chus las CanES r2ra contener al ':!uebJo que 
iba a pres"ntar su :::clh2"ión y En la ta:'de dc 
mismo día hubo un d"s:ill? PC!)u:::tr que ,1,11'0 
cuatro horas, pa~ando por el mL'l1FJ ounto, 
¡::ara r:.'~nifest",r su :::dl.ESi:'>:1 inC¡LlC'brant,alJJe 
~;t aqu~l gí"D.n r{i;.~c;:;::ro qU3 cuYn~Jljó con ~u de­
ber. qr,:: f'''¡¿ lE~81 ?, les postularles del Partido 
T~8.d¡cL)1 y lEal al }:.'1.:.ebl0, y que no tr2.i clon(: 
(1 !.l:'o~u:.,n:a que hab:::: jlH'ad,l cumplir. ni " 
h~'s ql~:' d8~~os~ts.ron sus psp~ra:Qz:u; en éL 
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Ti'¡PlfL--Ahoca se ha formad e en 
c~ S:ri ;;¡ E;njc, o en en?..1.quirra otro ti'? 1~'!. 

J\~:),," v '1 C:lPC1_;A eh Defensa de la Demo­
(,~.2;~j;), 11:':' 1::r::d~) :):3 lUjD, ~~.sy d.~~ L')efen,s:J PC:l-

111 'l,!1(')lJ e de la nc;r.10cracia que se estima lo 
mfts p~rfecciol1ado q~,e hay en política r,,;:',.:,­
siv:! .. v cen ('lBtro !,eyes dro f2.cultades extr:l­
ord,i'3.!'i2.S, Se ha form8.do 11:1 Comité de De­
fmesa de la Dcmoc¡'acia, constituído por cua­
t.7\" C8 calle,'os, ¿Qué va a hacer este Comité? 
¿L,p Vic' a organizar C012CÜlf. públicas a la de­
mc·:racia? "Le v:: a c';mpr9r un disfraz para 
J~I" fiestas dé la primavsra? ¿,Un vestido, ya 
que la ha encontrado desnuda? 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOl'/LA (Presidente) ,- Honora­
ble señOr Díaz Iturríeta. 

El señor TAPIA,-Esto mueve realmente a 
risa, Cuatro caballeros que dicen que nO son 
partidos de Gobierno, porque Su Excelencia 
MÍ lo ha estado diciendo, y ;¡hora aparecen 
~omo partidos de Gobierno, dicho por la pro­
pia Moneda, 

Aquí tenemos otra contradicción. Se dice 
que no hay Gabinete político y todos los días 

S? hacen declaraciones y se emiten informa­
ciamos oficiales que hacen saber que se reunie­
ron los partidos de Gobierno para df7fender 
la democracia. 

Este Comité puede compararse, Honorable 
Cámara, a esa Asociación de Dueñas de Casa 
que se formó para bajar el costo de la vida y, 
sin embargo, el costo de la vida sigue subien­
do todos los meses, Como aho:a son cabal1e­
ros los que han formado este Comité, pueden 
formar un bai1e en conjunto, porque habrá 
eaballcros y damas, damas y caballeros, para 
defender el costo de la vida y para defender 
la democracia. y puede haber una gran raspa 
nacional para celebrar lo magnífico del Go­
bierno, 

El sellar DURAN (don Julio),-Un baile con 
zambas, 

El seüor TAPIA.-En todo este ambiente, se 
ha enviada un cuarto nroyecto de facultades 
"~:¡'r::\Ordj¡;arias po~' e: Ejecutivo. y E,e ha di­
C'JO (fue él es jusLamcnte para reprimir el de­
nuncbc;o complot; pero, en verdad -slguen 
!;l' eü.' ';:¡r'iccion"s y les paradojas- él fué 
n>:'h;.do é·:,teS de que se anunciara y se tuvie­
ran noticias del mencionado complot, 

¿ 'J6mo se eX'Jb~a, entones.s, este hechO? 
AÚn m¿?, las pel'SOfl3S detenidas por el 

2 r:ur,cj:.c'c; complot ha"1 sido juzgadas, no por, 
re:: l::y d? facn}tr"'''''Jc~ r"' ~:'(lD[,lri;v;; núrne~~ú 
2, que e:-f,'i en vigencia, sir:o, pre~isarr::'P'1te, 
Pi',' h L!"y dc: D p fr:l1S;:l Perma71cnt.2 de la Dí?­
mOCl'rlC! 8. , Luego E:sto dEmu:-'sk8, también. que 
el ehi cü'/0 er,!1tra el complot que ahora Sf' 

V:8'0(' 9. ín\·oc9.r, péUJ que el Honor::óle Con­
f~rc2o Na~iol1al des'C:1('h:: este cuarto proyecto 
t:~ 1~''7 de f8.Cu1t:tde,~ extr8.f)rdina;~i8,S. tan180Co 
ti"::'~ l::~se, puesto cme hs a<3usaclos están 
[;jr:d.J ju:;;gadcs por otra ley, 

Por G':r? ~)8rr.0, C"] Ej:Ct~U7!) 11."';;.b:a. anunc!a­
dc! Cll1:.: no p~dirb. u':\s f.1cultades extrDordi­
r:"xias dcspu:,:s el': Rsa m i1 agro2Q ley llamada 
d." D~f('p'a de 1", D:?rnCJcracia; lo anu!1ció en 
~l lvTc:':;sa5e de C'e prc'y".('LJ de ley, COPl .. O tam­
t'{r el' el oroyccto d~ facultades extraordi­
!::11'j;'o; núm~:ro tres, diciendo que las pedía 
\)ara calza)' con 12. demora y lf'", pla~os de la 
ley a que se ha aludido, Pero, no nos extrañan 
estas contl'ad'ceiünes. Estos cambios y volte­
retas, porque ya el pueblo pregunta PQr ahí 
"¿,y qué dice el trompo?" Y cuando uno pre­
r;unta ¿,y quién es el trompo?, le responden: 
el Gobierno, pues señor. 

Un señor DIPUTADO,- ¡Qué gracioso! 
EJ SEñor TAPIA,- Esta es la situación en 

que ahora estamos, 
Debo insistir en Que este proyecto es abusi­

vo, porque el espíritu de los constituyentes, 
al apl"1bar el N,o 13 del artículo 44 de nues­
tra Carta Fundamental, fué el de fijar un 
plazo máximo de seis meses de facultades ex­
traordinarias a un Gobierno, Y esta Admi­
nistración va a enterar quince meses conse­
cutivos con facultades de esta clase, y como 
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se va aprob3T este proyecto, va a llegar a 
veintlún meses, obtenidos solo en dos años. 

¿Y p:ua qué es esto, Honorable Cámara? 
Seguramente, para aumentar el aplauso al 

Gobierno, para aumentar la adhesión en su 
tomo, ya que hay tanta felicidad en el pue­
blo, ya que todos están de acuerdo con su es­
pléndida gestión. 

Se¡10r PresidenU~, se dice que el Gobierno 
ha sido mangánimo con la oposición en la 
aplicación de las facultades y que no debe 
haber mayores inconvenientes para aprobar 
este cuarto proyecto de facultades extraordI­
narias, porque el Gobierno casi no ha hecho 
uso de ellas. Esto me recuerda una frase de 
aquel gran pensador francés, de aquella lu­
minaria que en un tiempo tampoco podía ser 
nombrado en su país, pues durante una épo· 
ca, ese gran poeta fué considerado un ele­
mento malsano: Victor Hugo. 

El decía que los tiranos primero cortan la 
lengua a los opositores y después se jactan 
de que nadie les ataca. 

¡Esta es la situación actual de Chile! 
y en otra frase, también decía este gran 

hombre de valor universal: "Los tiranos le 
dicen a la prensa: publiquen lo que ustedes 

,quieran, pero no publiquen nada que pueda 
molestarme' . 

¡Esta es la verdadera y real situación de 
Chilt' en estos momentos! 

Estamos, ¿,para qué net;arlo?, en plena dic­
tadura. Los numerosos casos de atropello de­
nunciados en el Honorable Senado por el Se­
nador de nuestro Partido doctor Salvador 
Allende, mI? ahfllTan la necesidad de repetir 
todos los antecedentes numerosos que hay 
par? demostrar que el Gobierno, en el hecho, . 
ha llevado a cabo una feroz polítiea represi­
va. Y es sólo una eantinela que diga que es 
únicamente '31 Pa.rtido Comunista el descon­
tento y el único al cual se aplican las leyes 
,'C'nresívas vigent.es. Lo que hay de verdad. 
señores Dipub.dos, es que este proyecto de 
faculbdes cxtr::>ordínal'ias significa la más 
inicua intervención electoral que se prepara 
para l&.s elecciones de marzo de 1949. 

Es que el Gobierno sabe que. aquello de la 
.1dhesiÓn y ele1 entusiasmo que le ha demos­
trado el pueblo e~ sólo una farsa, y conoce 
tod8. su impopularidad y su ineficacia; y por 
eso está teme"oso de Jos resultados de los co­
micio.,; de marzo. ¡Por eso se prepara la In­
tiervención ?lectol'fl.l; por eso se violenta la 
ConstibJción: nor eso se provoca este ambien­
te ele odio'iid3,rles y de descontento, para jus­
ti1'ícqr d":"DUé", posiblemente, un Congreso 
,·termal". Y no sería extraño que supiera or­
"'é\ri?f\~ hi,>l1 \Ir. lJon'!,reso de esta naturale­
Z"I. un ex DitmtRdn "termal" que ahora tiene 
lllllcho poder en Chile. 

8pñor Prec;ictpnte. se dice que las modifica­
ciones que fueron introducidas al proyecto, a 

. 
raíz de que llegara corriendo con ellas un Mi­
nistro conservador. "tradicionalista" por aña­
didura, para. escarnio de los radicales después 
de escuchar en el Honorable Senado las crí­
ticas que le hiciera el presidente de su propio 
partido, con el objeto de atenuarlo un tanto, 
alejan el peligro de que haya intervención 
electoral. 

Sin embargo, subsiste la facultad de tras­
ladar de un punto a otro del país a miles y 
miles de personas, porque lo único que, teóri­
camente. se suspende, en virtud de esa mo­
dificación, es la facultad de trasladar a las 
personas con derecho a voto. Pero todas las 
demás personas que pueden actuar también 
en las elecíones mismas y en sus preparati­
vos, que pueden hacer la propaganda, que 
pueden movilizar a la opinión pública en fa­
vor de los c:andidatos, o que pueden servir de 
apoderados, quedan en situación de ser tras­
ladadas de un punto a otro por el Gobierno, 
hasta en el mismo día de las elecciones. Sin 
embargo, esto no se dice. 

Por eso nosotros, que estamos convencidos 
de que este proyecto de leyes un vergonzoso 
atentado contra la democracia, el pretexto 
para una inicua intervención electoral, no po­
demos apoyarlo. 

Honorable Cámara, estas leyes son, t*lp.n­
cialmente, de confianza. El actual Ejecutivo 
no le merece ninguna confianza al Partido 
Soc;alista ni a ningún partido de los que for­
man el FRAS. 

-(Palabras retiradas de la-versión, en con­
formidad al arto 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
Su Señoría retirar las palabras antirregla­
mentaria" nul:' ha pronunciado, 

El señor TAPIA. - Puede retirarlas. 
El señor eOLOMA (Presidente). - Quedan 

retiradas. 
Puede continuar Su Señoría. 
El sl"ñor TAPIA. - La oposición no es la 

responsable de In. .característica de los que 
forman este Gobierno. 

-(Palabl'as retiradas de la versión en con­
formidad al arto 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Ruego a 
Su Señoría retirar las palabras contrarias al 
Reglamento que ha pronunciado. . 

El señor TAPIA.- Puede retirarlas. 
El señor eOLOMA (Presidente) .-Quedan 

retiradas. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor TAPIA.-Por eso no podemos apro­

bar este proyecto y votaremos en contra de 
él. 

Una vez más declaramos que la democra-
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da ,se prestigia y defiende, solucionando los 
problemas que preocupan a la inmensa ma­
yoría de la colectividad, con un criterio es­
trictamente ,social, dando solución a los gran­
des problemas económicos y sociales del pue­
blo con un criterio de beneficio colectivo, y 
no con un criterio de privilegio y de ampa­
ro a los peculados y las prevaricaciones, 

No es mandando a estudiar turismo a Nor­
te América a un connotado F1.scal de una 
institución de crédito como se prestigia la d€­
mocracia. Lu democracia se prestigia infun­
diendo fe en ella a la colectividad, por medio 
de grandes realizaciones de trabajo, de pros­
peridad y de justicia. 

Por eso, junto con los demás partidos del 
FRAS, estamos contra este proyecto y cree­
mos contar, en nuestra po,sición, COn el res­
paldo de todo el pueblo, aunque hoy los dia­
rios y las radios, controladas por la int€r­
v'ención gubernativa, no digan nada de este, 
Ello no no,s importa, porque sabemos que 
está cercano el día en que el pueblo mismo 
impondrá Su justicia 

Entonces los diarios, que saben también 
ser serviles con los que en un momento dado 
triunfan, tendrán que decir la verdad. y al 
triunfar el pueblo, todos los traficante~ y 
traidores se perderán en la obscuridad del 
desprecio y de la ignominia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .--Tiene la 

palabra el Honorable señor Bulnes, 
El señor BULNES.- -Señor Presidente; Hl1 

norable Cámara: 
La gran mayoría de los Diputados conser­

vadnre.<;, e.ierciendo la libertad de aCClOr, 
acordada por nuestra Junta Ejecutiva y cum­
pliendo el mandato imp>t'rioso de nuestras 
propias c()n~iencia". votaremos favorablE;­
mente las facultad·es extraordinarias. 

Al pro~('de!" en esa forma, creemos cumpllr 
nuestro dpbpr con los ciudadanos que nos 
ellgieff>ll )/ con la Patria que hemos jurado 
servir 

Nuestro ...,., rtirl:> h:: p:'crit0 en ] 20 años de 
lucha. en todas las (>IJ(·cas y en todas las cir­
cunstancia~ 1m" l'r1¡¡ia historia de respeto 
nI orden iurídico d? d'\'voción a las liberta­
des funduDJentahes 02: fer humano. Por el1a~ 
estamos dispuestiF a dar. los Diputados con­
gervadore;,;. I'ldn 'C' T,l~ ,~(]mOS y todo lo que' 
tenemos. Pero, hrm;¡ñnt en la filcsofja y en 
la fe de] CrlElhnismc. no confundiremn;> 
nunc¡:¡ la liberbui COi1 la licencia, ni perml­
tIremos que. en nombre de la libertad, se 
prepar>p y se entronke. en Chile. la más lrl­
trgra1. lrl :nás ~rup1. 18 más monstruosa de 
t,adas las tiranías que eoneció la historia. Me 
refi€fo. Honorahles colegas. bien lo sabéis. a 
la Uranía comunista. 

Desde el final dp la última guerra, la Ru­
sia Soviética y todos los idólatras que ella 
tiene en el mundo. está;n librando una lucha 

deciSiva, están jugándose el todo por el todo, 
a fin de implantar por la fuerza, con brutal 
imperialismo, la misma tiranía de sangre y 
de terror que pesa sobre el puebla ruso y que 
ha sido extendida ya a las desgradadas na­
dones de la Europa OrientaL 'Hasta hace al­
gunos años, pudo explicarse qUe algunos cr~­
yesen de buena fe en los alardes democráti­
cos del comunismo internacional, y que igno­
rasen los torvos propósitos imperialistas del 
amo moscovita. 

Pero en este momento histórico. cuando 
una decena de países altamente civiI1zados 
están reducidos por la violencia a la más 
pavorosa opresión; cuando en Francia como 
en Italia, en Chile como en Colombia, el co­
munismo Se alza vio1entan'lente contra las 
instituciones republicanas, nadie que no sea 
muy falso o muy imbécil, puede seguir ne­
gando la aterradora realidad. 

-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).-Honora­
ble señor Escobar Díaz, llamo al orden a Su 
Señoría. 

i Honorable señor Escobar Zamora! 
Ruego a los señores Diputados se sirvan 

guardar silencio. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- ~ro 

que diga donde están los falseamientos. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Escobar Díaz, voy a amonestar a Su Seño­
ria. 

El señor BULNES.- Si los Honorables Dipu­
tados comunistas ... 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 108 

señores Diputadas se sirvan guardar silencio. 
El señor BULNES.- Si los Honorables Dipu­

tados comunistas hubieran escnchado con tran­
quilidad mis observaciones, se habrían dado cuen­
ta de Que la flcttl'~ car 110 n!ificado de falsa 
e imbécil no coincidE' -en absoluto cen la del Ho­
n0tabJ" s0fior Wali.-p'· P11 el Srn~do, y no podía 
coincidir, porque el Senador Walker es un hom­
bre talentoso y recto. 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor BULl'TES. - El Honorable señor Wal­
ker ha reu2tido ~iemure .Y afirmado caLegórica­
mente qPf> el comun;smo ps el mayor mal que pue­
de pe<ar snhn, L IIwnnnifla,] 

-(El 8eñor Baeza interrumpe). 
El señor COLOTVlA rpresidente)- Honorable 

señ'lr Baeza, llamo al orden a Su Señoría. 
El señor BULNES. - ... y yo he manifestado 

qUE' es ffllso e imbécil negar esta evidencia. 
---HABLAN VARIOS SEl'lORES DIPUTADOS A 

El ~!'ñq,: COLOMA (Presid?nte).- Honorable 
,<eñ'"lf Baez'l. amonesto ::: Su Señoría. 

-(El ''';'01' Varp.'as Puebla int.errumpe en tér­
minos ('(mtmrios al Reldameuto). 

El señor COLOJl¡IA q,,¡,·',j"'0:¡;p}.-- Honorable 
señor Var¡n:' PUf>bh, queda Su Señoría suspen­
dido riel I'SO de la palD.bra por la presente sesión 

-(El señor Bae7,a int.errumpe). 
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El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Baeza, voy a censurar a Su Señoría. 

El señor BULNES.- Nuestra propio país estu­
vo al t:r>rde '1 6 h C',atp.strofe, l'uando el comunis­
mo quiso p'lraU"arlo con la huelga del carbón SI 
nos :mJvamos fué por la aCCIón e:1órgic~ del Go­
bierno, ~ecundado ,Por 19.5 Fuc~zas Armadas y 1'0-
bU8tscida :J(lr 1:1, facultades extl'2orri~nal"jas que 
este Congreso otorg¡). Nunca vivió CI1il'? tan tre­
mendo peligro. 

y hay una lnmen~a masa ciudadana, de las 
más diferentes id€ologías. que no lo ha olvidado. 
qUe nunca lo olvidará. y que está firmemente 
resuelta, por encima de todas las sensiblerías, y 
de todas las demagogias. a evitar que ese peli-

. gro se repita. 
Con ese propósito, Honorable Cámara. hemos 

dictado una ley permanente de defensa de la 
democracia, que bastará. más adelante. para que 
la nación viva libre ele temor. Pero aún nos en­
contramos -en la fase inicial de la obra depura. 
dora qUe esa ley contempla. 
~HABLA='l VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 

~ señor COLOMA (Presídente), __ ¡Honorable 
senol' Godoy! ¡Honorable soeñor Escobar Zamo­
ra! ... 

El señor ESCORAR (don Alfredo) interrumpe 
nuevamente). 

El señor COLOMA (Presidente)._ Amonesto " 
Su Señoría. 

El se1101' BULNES.- Y, mientn1s ésb no al­
cal:ee a rendir torio,s sus fl':Jtcs. es n('<~'es8.rio. es 
impr0scilldib ',e, manten?r dot'1dD al Gobierno dt, 
n1ediGs rúpic:ns y 22¿;~:!'OS P~!·.~ C0l1t:211Bl' a "!:.iClllPO 
la Ofc:lsiva soviét:c:c;. . 

El. "}ro:,~e,-:::~) (!1J8 d<::bs:!nlo;:; ti8!1,e e::::2 ob,~,?ta prhl~ 
cipé;l. y con~ulta ~oJ"¡-¡l~pte las facl.llt~,d,,:,; i;ldiR­
pel1,jfAb:,s.t: P~-,L.J. ;:::~)·~,::~,~)ll~'!:]. T-l::Ul :_~:cl~) ,_'xeh)j:Jas otra.3 
im~)CrtaEtf~s i'ac:}:h::c:.c'3, q:!c 1::3sta 8.:1'~:'·1 1:f:111o.ti 

oto~b?.d{) al E .. :'~-,l:.t.iV:~; y (;l~~ ya P.O 2L!1 r:(":-·~:::.J~·i;}s; 
en c.c.pecial 19,s que 1'e,,',ringLn la libC'rtatl de 
pl'{"nsa. 

3.2- b<\ eX2gf:;:?lC1r) n~~'.l~h<:) S.Jbl·C ~~!s t·~rYn~~.-j'Js de 
este I!~:C'\~::?c:_c. CC:">:,"":l: ~ pY22isJ.1' U~1:1 'r("~z :-nás f:l 
alc;.:r~H:c (~e :)"L\3 (¡l: 'po,~'i:::·~':"::'1(,.'3, Q~lC n._j ;;'::0 s .:r:1t2 li-
rnlta("i ), 

E,] ar!jcl~1J) Lo G:.n+':1.:·i:-,"~~ ,:ü F:.::'!?:;il-lC::J.' f' c~~ l~ p,,:,­

púb1i:::a P~lL3, l'est,.i'i' ('t! C[~V)~ i!li.i.l\-j(:·i..i.sl:;~, 1(1 
libc-rt3:"1 pe:'so·}2.1. o. rn(';; "J!'t:~~i,;:~lm:::;11~e, ~]a"r~; qu\". 
de aC:':2~.·jo {"~r} ::1 :".1iJ,~. t.rc.s18ci: }:tE"~'¿,-',:-l?S el:.' 
un plll:rtJ a OU'0 d2~ T-~-,:.' f)2.";U :J:1.C':t':"t'Ü o l:1S 

arre¡·;:>e (':'1 Sl!.S p,~-cpjo.,S C·',';;U.~: o en 1\'~~2,~·.~~~ q:'l~ no 
;;!'2,1D c{.~·;~,nles :'1: C"3 ;":1 'Z¡,'::,0;,: d 1~ dr:cl.1ción 
') ))? 'j:?:on de ::C~JS CU1TIUr:.r s. 

_ .LUUOS Sm';OEE3 DIPUTADOS HABLAN A 
LA "iI:Z. 

El señor BULNIDS,- El a.r~·,iculo 3.0 establt:::.p 
o.ue) (ürtante 10S 15 (los 8.ntcr:í:-Jres a l~·,.s cle8cÍo­
ne...:; gel~2rales de diput,~!.dc;) y ::;t:l18.dr'l'es, y el pro· 
pl0 dLl. de la elecci6n) CJl]cc;ar~~:l snspen~Hdas ]:.1~ 
drec]aratorin.s de Z~)n~s de E'n::1\g:~-;'lr'-,-J. r,~~'n}o t:"un­
bién l:l.s n1t")di r)as l'estrictiva~~ de ]a libf-rt,~\d que 
a±e·.::t2.' 3. c:u(~a13.ncs con d~l'P:~ho a Si..;.ü'zq:rlo. 

El <ü:tícu:o :3.c redllc:~; cür~s;,~l(~l'ablf:rdelltc -.:Sigan­
me bien los Honorables diput.ados y é'spedal, 
mente m:s apreCiados colC'!?;as del Partido Radi­
c;>l-Dsmocrático-- hs facu¡taCes que corres¡ym 
den a los Jefes de Zonas de Emergencia, en con­
formidad a leyes permanent·e~ dictadas dunlllt'~ 
el Gobierno del Excelentísimo señol Ríos. 

BI artículo cuarto y último spfiala el plazo de 
vig:ncla de la ley. 

En resumen, Ll proyecto que cJebatimoii restrIn­
ge la Lbe~'tad sólo en cuanto autoriza al Presi­
dente de ;< I~~}J,::';lié: :J¡::':, trasladar individuos 
de un lugar a otro del tsrritorio y para detener­
los en siL,,;; (¡Lle EO sean cárceles., 

-HABLAN VARIOS SEÑORBS DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El lieflúr COLOMA (Presidente). - Ruego a los 
HClllu]"¿.bles Diputados Si) sirvan guardar silencio. 

-(El s\;jiol' Godoy interrumpe en términas (,un­
tnrius al Reglamento). 

E~ seüor COLOMA (Presidente). -- HOllorable 
señor Godoy, censuro a Su Seüoría . 

El .-eÜ(l1' BULNES.·-- y bien sabemos que {estas 
medidas se han aplicado sólo a los agitadores 
rcvDludonarios. Que imponían por el terror el "ra­
b8 jo 131ltO Y los paros ilegales. y que pl'etelldie­
ron llevar al pais a un colapso total. 
-(rt señor Iheza interrumpe). 
El s:11or COLOMA (Presidente). -- jHouorable 

,;eÜor Baeza ... ! 

-(El sef¡ol' .'Caeza int"!TUmpe nuevamente). 
El sefíor COLO~;1A (Presidente). - H.Jl1orable 

seüo1' Baeza, vcy a sus;)ellder a Su SeñDr¡,l del 
USCl de la palabra pJr u;¡;:¡ sesiÓN. 

-HABLP.N VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El ,,~üor BUU'n':3. --" S;,bem,)s que ~;11 ale]a,. 
tniento de 1n.'1 gran~18,s ccntro.s rninel'os e indus­
trialps lu inCl'Cme:lt::t:::u notablemsnte la pr:duc­
cj'Jll y ha restablecido la cJnfiunza en tDdos 11 'i 

,.:;e~l O~'eE; l1QCL1TlnJe"s. Si ahora negáserllo.s al O J~' 
j)í''l"L,) la f:1(:alr,' el ,Je mantener aquellas me.:li·.h.' 

·-que :1'1 ct,l'a e03(l Sig'lÜfic.:t la 1ey qi_l2 debatirD:~;) 
- -, vo 1 \'el;: ~-1 ~:.:~ agitad('r~ s n:- r :'lnc5 cn:tl'ics al tl.':[-l­

t.::.'~) de sus 118.Za;)35, ::,eg~unun::.;nte P:il'U cun1¡;lir es­
~.¡; ;·Ci '~:ln !nü'[1:';: a 1.2 p1"ÓXÚna guerra, t~'::1a Of':~ll­
k-.\~t .-;(- .s~b~]t~\je l~e ipca1':,~,11;h~es con.~;'::;11~"qcl'l:~ 

,~·}l/,"5l,!,N VLHICS SEnORES DIPU·,l'l.D,X; 
l\ LA VJ,;Z. 

E.1 ;-:,e~'l()t' \7ALEJ:-iZUELA .. ---· Es l:,"'ü1a,si',LL) lnt,-'~ 

l~," Ti:3 Su Sefiol'ia. 

El senor BUL!':ES... Tal vez esta ley no se 
;:;plique .'cólo a "'L;elo;'"" cDuunistas, que tie­
nen morRlment2 la a Lmu:u1te del engaño en 
('~:;~ V~'[:, ... l ._r~':,)ll/::_:¡.L;'al':L'; 

de muy distinta L';:~ie J' mucho más desprecia­
bles, porque ,'(l]o) e', :Jm :l1ovidos por sus ambi­
cione's personales. i\.le refiero a toúos esos vende­
j)at.rh 5 que t.e"L; 11 nrgDlliza da en Chile la misma 
,~ec;ic~ón fasc.i5L: qUE:: triunfó en el Perú y Que 
:1a dado bro;,2," "'11 13aEvia y ParaguSiY. Es ciEr­
to que la JUSL';!2 1Illitar está haciendo luz ('u 
he criminal cOl1.'ipir:¡ción; ¡Jcro 118 sabi:mos si es­
tán todos 1::" que "OH y skmprp. se!'á ¡;a!udable 
que el Gobinl1o !lL;eda cnfl·entarlos. <:n un mo­
mento dad':. con lcs recurso" c,,;·teros que es~.c 
proyecto le entrega. 

Frente a todas e,.t::\s r'.'alid¡¡des, üer;te a la ne­
cesidad de evitar una nu,"va sedición comunista 
en lo., centros mhlCroc, frente a una conspiración 
fascista cuy" exten"jón no se puede ocultar, ¿qué 
argumentos :SE' han esgrimido. Honorable Cámara. 
para cl·2nepn las Facultades Extl'8.ordinorias? No 
quiero calificarlos antojadizamente, y haré, por 
eso. un breve análi ;ís de ellos. 



Se ha dicho en primer término -y desgracia­
damente 10 dijo una voz muy respetable- que 
actualmente no se ha ~amprobado que exista la 
situación consultada en el artículo 44 de la Cons­
titución Política, según el cual las Facultades Ex­
tra01"dinarias só}o pueden concederse "cuando lo 
reclame la nece"ídad imperiosa de la. defensa del 
E~tad(), d~ la conservación del régimen constItu­
cional o de la paz interior". Pero, como Se de­
duce de lo que llevo dicho, es indiscutible, para 
nosotros, qlU~. sin facultades extraordinarias. que­
da,rían grav¡;)';nenle a.mel1azl'ldos, desdE' dos fren­
t"s distinto~, el légimen constitucional y la paz 
interior, qm' lt'nemos la obligación fundamental 
eie ;:)rc;~ervar y defender. 

Se ha eHlpecuJado. también, con el hecho de 
que El Pre¡¡iden!,e haya sugerida, hace cuatro me­
~es, Cine, unr; ve;; dictada la Ley de Defensa Per­
msnente d" 1::; Dpmocracia, ya no necesitaría !a­
cu1t::tG.es ext,raordínarias, Pero, además de no 
tlS.bé'l sUo esa una afirmación categórica, sino 
~nUl. P.'w!'a ln.-,ínuación. todos sabemos que la rue­
da de las cjrcl.ln~tancias políticas gira vdoz.:nen­
~e y qUe, cm., cuatro meses de anticipación, bien 
;Judo parecer :,mceesario Jo que ahora se revela 
indispen.sabk. 

Se ha hc{!ho. 3,simismo. gran hincapié en que 
;·sL:l J;;y im;¡e::lir:a v;)tal" en las próximas pleccio­
.nes H Jos :rekg:Hlos que estuvierEn inscritos en 
loco Regishos E:ec:.orales. Tiil considemclón era 
valedc,l'u, :);¡da, ¡:nl'il fundar una indIcación; 
pero ea' Erngim caso para rechazar en genera! 
el proyecto. En eJecto, como le saben mis Hono-' 
:a.b1c~;:: r;ole~:-{s, ei problema ha quedado sah.rado 
Gon 1a ;:.ndü;::,~·ión dI:' a!;::~lln:12 sefln,:J()re:~, fOl'nlUla­
~~a, al f."!:-f;ieu}q 2.0 (lí~! rroyect;). AEí se establece, 
GO!110 j'H lo 1~.-;lt¡QS ~-'i~i-,o, que lz.s ch~C']ar8r.ionE's de 
Z:J!>1:; í~;':'- Em·;crgencia j.' ~:~;; lTI.e:.Hc1as restrictivas 
"ue f;f0C'¡~)") D, cindaclétDW' declo;,'e" C!'.led·arán 
.Cluhl)8ndJd8.':'~ .~ lf, (]ia~' (r_nt~s de las elecciones 
lla;..:~·¡: ~as 12 (!'f:? lH nor'Ile del día en qlJe éstas 
':-~f~ 1 ;?ólEce[J Pv:;2H'i:'C), y co~no resultado de l1na 
,;es,e:ún l{th'; hJc:!rpo::-:. (;l H':.'J1tTrab1 e ~Oiputactf) Co­
tlY~l Let,"":Ü?T :J p) qltl...~ ha bJJ~ acoll1pailados por 
n1H~3~ro c1~',U_r)f-_nJido C'crrcligjonario el señor 1\1:i­
nis1 ro d(, '¡""\:·:i" R. E. el Presidente de la Re­
tHYb"!j'i<j~ ha, O~~{Hnct:do qUE: extenderá la suspcn­
,¿ü(1n ti SO rfÍg,:-,' :'dltc~'-; (~(~, 1as elesciones y 10 días 
rie,spti.es~ y f-'} FiSGO !JI O~_~"I~Tionará los pasa-
!f-"" ,~lu l"'J!'g:,;,,~jos C]llf' c1ec..:eeD 11' a ~ufraga!'. 

'1',11 :tlJ!ÓJJ L:t prcv'!1cU,;O í undar la opm'!c!ón 
J, f,~:L.!. ley 1:<J. ,x,~~.2.C;r:::1CÜ)lJe~ Y .lbusos que se ha­
hriar-¡ cOlneti.r.iv 01~ í~asni". lndividuale:·;, Escuché 
:..~l otro dh:¡, Sel1~}.,:\o. ('un toda ~!tG!1(:ión, al 
H:'üf,!'?bJ" :.efío)' ¡\[cl1éic;, que ¡,mtaba úe demos­
tl'¿~r (,-:IJ, te~. ,:>t~IE~l1ado, tanlbién atentaulen­
~,e, J:-lS denun(~Jns que suelen hacer lus dipnta{lo5 
c:omun¡sbs, y ¡me,io ciE'{'ir que, a mi juicio, lt> 
:·".t,l;vlo de lo~ hedlc,,' que S8 citan pn concreto 
c.';tá demo,sLrando ¡¡lIe ,.¡ Gobierno ha procedido. 
dl la ap]ic''';:,(:,1 de las fHcLl;~ade;;: con sel'enidad 
}' eo::· jusLki,¡ T(';;mno' L' ,'n q1!e as! seguir a 
lcunÍf:ECÜ) Nc m:' rn n e\'(' al olorgarlas el odio, 
(,(1.",; liU~\CZI sElJ',imo,'-: ni (juerE'lílos de,sencadenar 
~je:r~ecul{~jon'~f., qur:.:: -siern!Jl'e l'ep11diamo::·. De::::ea-
1110" "incfo'ramcJli,c ljllC estas medidas EC apliquen 
~n los términos !l1dlspe'l1sables para prevenir y 
,'ech,lzar tollo nuevo aLemado contra el régimen 
eUll.stitueion:11, y estamos ciertos de que el Eje-

cutivo tiene este mismo pensamiento y este mis­
mo propósito. 

Como se ve, ninguno de loo argumentos que Sf: 

l¡an esgrimidO, desde sectores democráticos, con­
tra las facultades extraordinarias, resiste un ver­
dadero examen, En cambio, ¡qué graves son las 
razones positivas que ya expUse y que nos orde­
nan aprc'bar esta ley! 

Se \la dicho en el Senado que el pensamiento 
..: ~ la, llamadas "bases" conservadoras es contra­
rio a estas 'facultades extraordinarias. Pero yo 
c~mozco bien a los militantes de mi partido; co­
nozco igualmente a esos admirables ,dirigentes 
locales que constituyen, en todo el pals, su co­
razón y su médula; no los conozco sólo desde los 
proscenios de los teatros, sino en la labo: de or­
ganización que por varios años desarrolle a tra­
vés del territorio Y 'en el contacto personal que 
rn:'._;:lt(\ngo con ln~s ~JrolJio.s :lsct~res; :"1 ¡i.1C at.l'e­
vo a d,.scir, sin temor a equivocarme, que la m­
m",nsa mayoría de esas "bases" aplauden la P?~ 
'ítica anticomunist.a del Presidente de la Repu­
dic', v comprenden la necesidad imperiosa ,de no 
quil¡' ¡:le las armas cuando está en medio de la 
b,; la¡;~L Desde los viejos días de Portales, mi 
uarüdo ha evolucionado mucho; pero a través de 
: '5 U,'F1PCS ha conservado vivo el ideal que pI as­
:;':ó Jr13 ü:Rtitucioaes chilenas, o sea, el de una 
é:utol'idé\d pncuacil'ad? estricbmente en el orden 
;Lil'Í"CO. pero dot"da de todos los medios para evi­
; \ ',' ? 1 [\:.'80,'('"n y la licen21d. Somos devotos de 
;., l;inrt·.,¡j 1'2"0 no "emOE libertarios; porque ser 
~~~j-"~-I~~:,;'J 1~ ';·?-;~11t). ::-~ la postre, con.spirar contra 
,i l::i.: il"1,a HbF~'tnd. 

E',~': ye las dos ten(~(:ncL' ~ que; por desgracia, se­
j1a~;:L'\ a 1;):::- part1L~c's c'-~,télicos de] mundo -la 
,ifl.a l~lÜjOl'lL<\r',~J. (~:¡e ;xc:lctica la polít:ca de _ la 
P;cil;'O tcndica, b. otra .:i:' gran mayoría, que lU­

e1::1 eO~1tra el cc.tYJUn:;'~~Cl0 en todus los frentes; .la 
111:' ~',-; .-1,Y\Y3da ~ll ~,T'Jril,;\in, pCl'O i.1 segunC1a~ 

';;-::<.:.1 por el 1--))):1-, l;o;~otrcs e~ta111üS con es­
:::i t~j;:l:l~l, ¡jn vH('jJ.aci(~n alguna. 

El ,2úor TC':n:C, _. i P ALSO! j F¡clso! CO;l1.)'apo-
~1f:"-¡ (-~J PclP:1 en!1 1\1:·~ritain 

El señor COLOMA IPn,siúc:,t'e). 

]~¡ cé'¡1~r TOJl.IIC. ~- ¡Esta es una nueva clast­
n~·.~~'i',:\n (:l: la:; c!octrinas sociales cristianas! ¡No 
,ó,; el cOlmmi.sn,o 10 que divide a los católicos! 

El Sl'[w], CO:LOMA (Pr;sidente).- Ruego a Su 
(. ,<~O~'ízt guard:lf si1~ncio. 

El ,cñOJ' BULNES.--~ L~'s partidos que vacEen, 
;:J~ ()l:<c qtü'.'l·nn servír a dDS amos a la vez. corre­
,un ]<1 suerte bil1 gloria cel Movimiento Republ!­
Ci'DO Popular franeé.". cuyas fuerzas le han sido 
arreír.tadas por otros partidos, que saben 10 que 
f¡~~i2re:J y que no temen confesarlo. 

Nooctros los confcrvadores, que hace más de 
",r-!:.,: ::¡üos pre~:;:,ntam()s, sostuvimos y aprobamos 
un proyccto de ley 11e represión del comunismo; 
qae llernos pc:.;e(~¡Jü PO!' e1 r'.:tb ::::: buxluer~ antico­
mUllÍ:;"t y hel:-:Os c:\ptado con ella muchas vol un­
t:ldf s, no podríamos ahora, cuando el Presidente 
'.:e b República. con ejemplar patriotismo y ad­
nJ'1'abl.' entereza, .se ha jngado todo entero en 
(sta [uella, de:il'l'tar de nuestro puesto de comba­
j ,~. ll'c'1ándono,' la:; armas que contribuimos a en­
ln'l!,M!c. "To nos :uredra que el país viva dos 
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años en reglmen de facultades extraordinarias, 
porque sabemos que ellas se aplican sólo a los 
enemigos más caracterizados de la democracia, y 
sabemos también. que un cáncer no se puede ex­
tirpar s1n un m1nlmum de dolor. 

Los diputados conservadores que apoyam~ es­
ta ley, respetamos, porque es sincera la opinión 
de distinguidos dirigentes nuestros que se opusie­
roo a ella,; pero esperamos con tranquilidad de 
conciencia y con absoluta confianza. el jUicio que 
nuestra act1tud merecerá a los conservadores del 
país. 

-Aplausos en la sala. 
El. señor ("xÜDOY - i,Y eo aplaudieron los rlL 

dicales'¡ 
El .c¡eñor COLOMA I Presidente i _'~ H::morable 

señor Godoy. ruego a Su Señoría guardar silencio. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ruiz Solar. 
El señor RUIZ SOLAR.- Honorai:Jle Cámara. 

en cumplimiento de un mandato de mis correli­
gionari<)g del Partido Radical Democrático, ~eseo 
explicar esta tarde las razones que tenemos pa­
ra. votar negativamente el proyecto que concede 
facultades extraordinarias al Ejecutivo. Pero an­
tes quisiera hacerme cargo brevemente de Una 
observación formulada pOr el Honorable señOr 
Buln-es. 

Queriendo referirse, sin duda. al Partida Radi­
cal Democrático. cl Honorab.\: Diputado ha di­
cho. tal vez para j ustific>.r la" inicuas leyes res­
trictivas que nos envía el Ejecutivo. que el Go_ 
bierno cel Excelentísima .'leñor Ríos dictó tam_ 
bién una ley relativa a zonas de eracrf,encia. 

Esto es efectivo. Pero el Honorable señor Bul­
nes no ha dicho -y por eso he querido recor_ 
dárselo en este momento-- que esa ley fué dic­
tada cuando Chile se encontraba en estado de 
guerra con otros paises y para ser aplicada ex. 
Glusívamellte a los ciudadanos de esos pais€s, y 
no a ciudadano¡; chilenos. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor CONCHA.- ¿Su señoría no es chi­
lena? .. 

El señor CORREA T,ETELIER.- SU Señoría 
está equivocada. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Concha, llamó al orden a Su Señoría. 

El señor BAEZA.- Esa ley se dictó cuando Chi_ 
le estab.i\ en guara can los países fascistas. ¡y 
eso es lo que les duele a Sus Señorías! 

El señor COLOMA (Presidente).-.- iHonorab:~ 
señor Baeza! 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me permI_ 
te una int',"rrupción, Honorable seüor Hui?:'! 

El sefi.o:· RUIZ SOLAR.-- En cumplimiento a 
un mandato ce Il'i partido: el Radical-Democrá_ 
tico, deseo explicar esta tarde a la Honorable COr_ 
poración las razones que tenemos para votar ne­
gativament'e el proyoecto de Paculta.cles Extraor_ 
dinarias. 

No {:l:edo decir, lIonorable Cámsra, qUe el'te 
nuevo mel1sa.1e del Ejecutivo para solicitar la 
aprobación de facultades políticas extraordina_ 
rias, haya provocado extrañeza en los hombrea 
de mí partido; como no pv,"do decir. :.ampocn Qlle 
la haya causado en las demás mentalidades 11-
br~ y normales que aún s·obrevive:1 entre l1U,""_ 

tros conciudadanos. 
y si esa reacción de repudio ha dejado de pro_ 

ducirse, no es, ciertamente, porque tal iniciativa 
del Ejecutivo deje de parecernos violatoria del 
dere()ho ciuda<lano fundamental, políticamenbe 
inoportuna y lesiva para el ejerciCiO limpio y \>e­
raz de la soberanía electoral. Si esa reacción de 
extrañeza y de escándalo no se hace presente en 
nosotros. es SÓlo, Honorables cC}legas, porque ya 
nada puede extrañarnos en los actos que emanan 
de la Moneda. 

Tal vez no debiéramos ya fatigarnos en exhlblr 
los absurdos jurídicos y el quebranto de princi­
pios de Derecho PolítiCO en que se ha venido in­
curriendo al dictarse las leyes represiVas que opri­
men y desprestigian a la democracia chilena. Pe.­
ro no quiero dejar en silencio un hecho mOral 
mente grave, del que ojalá derive, por oposición, 
aiguna provechosa ens-cñauza cívica para el PO!­
venil'; y e~ el que algunos de los hombres que 
aceptaron la imposición de esas leyes, DO tienen 
empa.cho en declarar Que las aprueban porque 
,,"n en el hecbo. poderosas herramientas de lu­
cha soeial, aunque constituYan "aberraciones ju­
rídicas"; ¡triste, desdichada lección para la ju­
ventud de hoy paro los futuros gohl!rnantes de 
Chile, a ,[uienes se deja la pesada tarea de dis­
criminar entre lo útil transitorio y los Intereses 
permanentes d" la justicia y los deberes cluda· 
danos. 

CUando debatíamof, la ley, malamente denom1-
nada de defe<nsa de la democracia, se nos dijo 
y repitió hasta la saciedad. que era preciso acep_ 
tar sus normas de dudosa constitucionalidad y de 
abierta. regresión politica. porque ese conjunto de 
disposiCiones ib11 a significar un arma necesaria 
y suficiente para la defensa institucional (fe. 
Ohile. 

Pue,,, bien, Honorable Cámara. esas disposicic .. 
ne" antilíbertarias son hoy ley de la RepÚblica 
y ley de carácter permanente y estable, Fué es­
tudiada. redactada. promovida v defendida al 
g,!st.o y sabor de los hombres de· gobierno. Hay 
aUn más: en la partle de Iniciativa parlamentaria 
"n que fué reformada no al entero y dificil agra­
do de estoo hombres. el Ejecutivo la "obeervó" y 
su veto fué complaciente y subordinadamente 
;¡,eeptado par la actua1 mayoría del Congreso NI\­
donal 

Df> p08as leyes pue(~€. por lo tanto. decirse qu~ 
hayrrn sido dictadas más de acuerdo con los de .. 
seos de Un Ejecutivo exageradamente an~J{JS(} de 
dotars.e de prerrogativa;; cada vez más a\)"'''()l'ben .. 
t('~ e !ncontrolada~. 

,.,Y . i',~ué ha ocurrido, a pesar de esta aupuesttl 
p.CVl.~lon. v e~ras enfáticas promesas? q{le 
t.rans~u.rnda:i sólo breves semanas desde ·la pro. 
!l'lll'~'1CIÓn de ('Sil. ley. el Ej-ecuth'o l'1dmíte que sus 
dis;:mskiones ,:c'n ih1"tnf'~ o h]efir~:Fe;; No otra 
cesa implica, la renovación de estas FacUltadef< 
Extrl'l.ordinarlas, en plena vigencia de una ley ds 
carácter permanente qUe debió hacerlas 1nútiJe.Q 
o prooedent"'~ ~(,Jo en los caso, verdaderament/'C 
e:\'cet)~j'lnal('., f:on.siderados Por el Con.<;tituyenl;e 

AQUell~ levo o:-omlllgada Rólü eJ1s-eptiembre P!!_ 
",'dn dl0 CC8.S;['-~ 1'81'2. ,'real' e' m:.b ~',; ,lve pro.. 
b~fma político de ¡O~ último" tiemDo~: fué mo 
tÍ'-'o par:) colo~C1r ?! '1aí, entero en ~stado de pre_ 
ocupndón y o" inquietud; fué desdichada causa 
ce que hombr~, de partido~ tradicionales l' serlol! 
c1f¡,uóicaran abiertamente de sus doctlin,;s para 
prestar apoyo a un cuerpo_ legal que en Bl fondo 
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tramf()rma al F,.stauo. de protector. PD agresor de 
los ciudooanos. 

¡Y todo, Honorable Cámara, pfl.ra qUe: esos mis. 
lIlOS hombres antes del transcmso de dos mes011, 
noo digün qUe han propuest() y dictado una ley 
totalment.e meneaz ;Jara cump~ir los fines a que 
se la destinaba! Si esto no significa una confe­
sión intrinseca de tmprevidón y de ineptitud, no 
sé qUé nombre más prec1 .. 'iO y propIo pUdiera serIe 
aplicado. 

I,a oplní6n independiente y Rana del pals no 
puede, mientra.<; ocmr·en tan grav~s anomalías en 
las actividadeil públicas, dejar de preguntarse, qUé 
ocurre en la RepÚblir:a, para que los Poderes en. 
cargados d~ velar p~r la paz social s,,: empefien 
ellos mismos en colocarlo ~n permanente estado 
de inquietUd y de alarma; qué propóEito se tiene 
en .,ista para semeter a Chile a una 'gui::rru (1<0 
nervios" sin térmIno y sin objet.o n! callsa rf:_ 
'l'elable. 

Un año ha pasado el pai~ agobiooo per un ré­
gimen extraconstitu~ional. Un año durante el 
eua.l se h'l dictado una ley permanente del más 
grave carácter policiaco y restrictivo; y cuando 
debió pensarse qUe no era posible extremar situa_ 
ciones semejante.. se nos propone someter a la 
e1udadanfa al peso agravante, y s1multáneo de am­
boe regfmenes de excepción y de opresión. 

y aún hay algo más grave, Honorable Cáma­
ra.. Este doble régimen reprel:iv{l, va a aplicarse 
en la RepÚblica en tra"cendentales momentos de 
defitúción política. Todos sabemos que la elec­
citn presidencial de 1946 no significó por su for­
ma y sus l"EEUltados una decisión precisa en nin­
gún sentIdo. Puede decirse, entonces, que des­
de marzo de 1945 el país no ha expresado ni tra­
dUcidQ sus auténticas tendencias políticas; y 
euando llega el momento imprescindible de ha· 
cerIo, se le coloca en la imposibilidad de que \a 
Booeraníll se pronuncie €!l:' forma libre y demo­
crática. Cercenados los Registros Electorales; pen­
diente sobre las garantías pÚblicas elementale,,¡, 
la permanente amenaZa de la repreSión arbitra­
ria y extrajudicial; anulooo el ejercicio de la ga­
ranUa 001l~5titucional de mayor entidad e Íll1I>or­
tancia, cual es la libertad :;>ersonal, nada ni na· 
die podrá impedir que quede profundamente im­
preso en la conciencia ciudooana el carácter du­
doso o más, propiamente falso, del pronuiCcia­
miento electoral de marzo próximo. ¿O es que se 
trata, con estaoS medidas. la no realización, u 
postergación de las elecciones de Congresales, de 
marzo? .. 

&ta es, Honorable Cámara, sin exageración al­
guna, la grav:sima .situación de h:'certidumbre " 
desc<lnclerto que les Poder('~'i e.stán creando a la 
apinién nacional. 

El Partido RadLeal del CEN, de espaldas a SU~ 
pl"incipios, huérfano de inspiración doctrinaria y 
claudi~te doe sus ideales, no ha sido ni es ex­
traño a este proceso de desintegración republi. 
cana. Sólo Ee preocupa de entregar a la conside­
racién pública. de tiempo en tiempo, acuerdo.< 
eonta"ooictoricE y paradojaJes, como aquel de repu_ 
diar la proposición de Su Excelencia el Presidente 
de la República, de pactar con los comervadores 
Semejante 'gesto, que pUdo halJ.er aclarado en 
cierta medida la cOir.fmi6n ideológica de nuestTO 
ambiente, no trasdende, no ob.': tan t.e, a to{!os l()S 

plan<Js légicos y correlativos que de él se derivan, 
pUet!, a renglón reguldo, adhiere a la política de 
Bu Excelencia. recha2.a un v<lto que pudo afectar 

a l"-,, Ministros c<mservado;res, y sostiene y res­
palda la actual combinación MiníEterial. A ma, .. 
yor abund.amiento de incongruencia, acepta pac .. 
tal' con liberales y democráticos, acaso para de­
bilitar los vínculos que existen entre conservado­
res .Y liberalt'~; pero a continuacién, admite, tam­
bién, la p:Jsibilidad de una lil>ertad de acción pa' 
ra fcnnalizar pactos Jocales con tedas 103 partí .. 
dos, entre los cuales hay que rubentender, que 
también cabe el ConservaQor. 

Mas ew no es todo. La voz angustiada del GEN 
también se deja cír periódicamente, en forma dtl 
votos de amnistía en favor de mis correligiona­
rios qUe fueron expulsados con motivo de. la úl­
tima campaña pre~idencial. Pero, en cambi<>o na­
da dicen los referidos votos de! propésito de rae­
tüicar orient:J!'iones. 

Los hombres que abandonaron la vieja tienda 
radical, no lo hicieron por odios, ni por intere­
E€S zaherid(l~. ni por caprichos. personal-es. EllO<! 
representaban una posición: no consintieron que 
el partido fuera influenciado ni anulado por ideas 
extrañas, oomo hoy lo es por el Partido Liberal; 
no ace¡ptaron la orgalr.ización cesarista que un 
grupo prepotente dió a la colectividad; no qui~ 
sieron ha;cerse cómplices de la anulaclón del pen. 
samiento de las minorías; no compartieron la 
poliUca demogógica, del ofrecimiento sin medi· 
da y del i~cumplimíento sistemático de e~ mis 
mos ofreclmienios. Más tarde, esos mismo hom­
\):.'es no han aceptado la.s persecuciones admin1.!l­
trativa.s ni políticas, ni las restricciones innece­
sarias de las libertades públicas; ni l'a anula. 
cién de la vida sindical chll~a; ni la pol:tica 
económica de est,rangulación a las masas po­
pulares; ni la cond'ucta ob.servada frente a los 
problemas de la vida internacional. Todos erro­
res, estoE, que cuando no los ha sugerido el Par­
tido Radical, CEN, o SUs pers{meros más respo-r.,. 
sables, a lo menos los ha compartido y los ha 
respaldado; .sin cuyas inmediatas rectificaciones, 
será inútil que los hombres de esta trinchera 
piensen ni remotamente en mirar con slmpatia 
aquel acuerdo, que, por otra parte, se funda ero 
des hechos faliOs: la existencia de deUto y la 
magnimidad de quienes anulan la pena. 

E,! CEN ha hecho perder al glorioso partido, 
el gobierno de su propio destino histórico, con­
virtiéndolo en instrumento plástico de toda cla_ 
se de maquir.a.cicnes y el1tentes políticas. De par­
tido grande, poderoso y orientador que fué con 
un acerbo enri<;:,uecido y modernizado, ha caído 
en la condicién de desintegración permanente. 

Este triste e inu~1tad·o espe·ctácul0 de oscila 
cióID ideológica, de incomecuencias, de contradk­
cienes, dc desambientac1ón profunda respecto de 
nuestra realidad, de inercia en la tarea cívica 
de estimular :11 pueblo ha,cia el logro de una vi­
da justa, de anarquía interna, de caudilll<;mo, h9. 
traklc, como era de esperarlo, el de.>:crédito mt.~ 
completo del partido, y sus dirigentes y el Pri­
mel" Mandatario, que tlenei!:· culpa principal P­

inexcusa,ble de este dc~astre, viven hoy aterrados 
frente a las expectativas sombrías de un fraca 
~o electoral en marzo préximc. 

En estos mismos d:as fe ha incoado un pro­
eefO para cst¡¡,blecoer, -.Según .se dice-, r>cspon­
mbilidade.s por hechas atentatorios a la i:,;-eguri­
dad interior, y frer.te a él, es indudable que no 
han dejadO de hacerse presentes .serias S1.1S'PK:a 
cias unte la ooillcidencia de esta actividad paJj­
cia] y judicial. COn la lnlciati'Va de renml'acióTJ. 
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de las facultades restrictivas de la libertad con;,­
titucional. Y ha de concederse ~ lo menes, que 
ro era de eEiperar que, e~lpíritwo desafecto,' ti :a 
may{)ri<~ d,? Gobierno, quisieran propN'cionark 
en p<ta calificada oportunidad, un precio::o PN'­
te,,'tl p:na ren,ovar tales iniciativas. 

E,¡,o e¡; de elemental con.sideraciÓn de nUel\ 

,s,entido. Y aÚ11, Wbl'e tDdo esto, ¿no ha sido flo­
~;ibJt a las llutol'idad-c:\, ~egún SllE propiaE d,ec1:'\­
rariüilt~,(~ ofü::üües, r:'G~)en{~eT " la Ílr:,-e"' i~a~iól: 
y C~'~L(-,;gO G€ eso;"; tEches. C~l1 la I~~eYn apJic.1-
cIé,!: d<'l CódlgG d<:: JL1"tlcla MIlita:'. ) Ó' la tb­
mall!e 1"v de Seguridad Interior, eÍll que hay" 
~ido n.ec;sario utilizar para nuda la--i- !aculta-dt3

,) 

extrz.o!'dlnaria:, en actual vigenciH?,., Pero hoy 
dla, r::,;('''C qm~ la comidernción de hecho:; inme. 
diato" y TlQtorios 110 pesa para nad~ er, el cri­
terio de les llcmJ::.ye,: de Gobierno, 

No,,· .t.:'(~ ne Cl'f;cmts e:-: d complct Que se ha 
denullcia'c!o; ni cr>eemüs En las mm::.fícaciol'es v 
tTascef'.,ip,nc~a qFe ~e le atribuye: no tenemos an­
teceden:.!''; fideCtigllos que no~ induzcan a per.sar 
de o~,:'ü mo~~o; el Gobié-rICO nQ ha hECho hastf1 
h{~ un:), <expOSición dOcumentada ';;,:.))1'8 el partl­
CU:':.L D:' te'das 1118.LCrrr~, ele s~'r efecti1:o eJ hech·ij 
v. CiLI'," c~:~ nlude~ decla1'2rflC~ (':1 ]a forma m.~) t.e!. 
miu?nte e in1r,erati\;:~. friE' LO Dce-pt~1nlG_:; :' n~pu. 
cti:~.n~'_·:~ i~J'~ í"'lér<>dc;.--í r",:, ,'iC'llPX1(.:.~~ OJIa Z:~JIUClona.:' 

[1"'2,'1 . tpcle" 'Jolítica' ("':fcrle eU",; me-
nD.:/ pre:~"; <: "" e rY=-' ·n;~;(:~".r):as '" In.sti:~ci(1ne·-
.\" r~~~C~/:" ~1 Ir:. 118t::1".:'1 (:-;volr~c:ór: de nU-2¿:~>O pro-

D d:'1.aoerátic<J. 
l-{{_~-'"~~' 'n~,~~; ~-'l (:',:nc·:_":,t.o ;:-lIl1.:?!"'icr C:~~C:~3,!'an':'l() 

qlL.~ (;!\ r-;'·'_<-31,:'U 5~2:: tic::J r[';'(';ie',: '_~'.'1 t' a :1 a.:'rUiij::l 
do cl pri','~r_<J:f) d;~~ t'i'::~ln·f:~lin:J.,::,:~tn regu~,~J Qt lp~,:­
Jn.'<:tU(:if:·l __ '.~~~ i'~~~.~';d<l ;:.~::;. L.~ Je';- (!!; ~'é~ R2Dt:~)11c::1. qu.'2 
:'iil~ ~~·':·¡~r::l,·,(~' (~ _é .• ;.:11 )):'~'-}-':'1!1:J~~ d~,::,­
~:c::<-:< '} e::; fr ~ -C~ ri:.:;. (:~ rn:.;cl1o.,: Hcto' dl)l rje· 
<'1.1 ~: \1 ;,.~, 

I:ü~1t~c 
n·~; ~-8;' '~' 31: :':'"'- en .:n~pe:~nr dif'':'l'2nt.'lh,'': 

'.' f" ~a:. -,] éís:;ta:~ch~<;~ ~::~·':..:'; ... r:T~r co:n 

F',~, Z".:i,'"':. lnj :eno r~~pl::to a .~. (', :::?t:"'l'3.'<. ccn~-

t.it,~l-~·::~::'~'':.· f~ ,:::~l(;--, e~: conL'J (1,-,· 1-\ ::). ·,:lt8.j(l'~ 

('~(t ra.'·:;rd Ln2.ri:t'~. 

;:0 !;~~,_ta C:fC;lj1C,':i, lIGnoJ'~~~lt' 

rL'( '/CI i)l '_~yecto Vi2~1{' 15rn:'t:td.:c 
e .~11:~-.: qU2 
,~ re,·.'~i i!lZ~'L:._' 

~l: ,; 2.j,l:·c, ,,\;';..1ie p;Y('1e llall:a>,-'l :. 8<r'2:t­
l~O ;.',t:~J>: f';:~? pnr.tü; en prin1>:,r térlnino. {JOP.!,!:: 

01 :'rc::.~' :;:,nH~nt2J en la ü:as fr:l~(:;\.:rL'nu:d 
y \;,,-'L~:-'- de l'?s :?ar::ü'2t'a::: >.-;on.stitU(;ioL\al~~;;: 

h ¡/;c'¡': ,.j ,;{ 1'501>1: \::iClent:ld:;, ¿,ta, todas las 
de:1 ~··~'(:c~·- ~'~ dir"'_'~!:8 D inCl1'0'ét c-=Lr112nte l.'.''::0L-::1J1-· 
~:dd::;, <,' ;;-:j,~tJ2s 

.~. ~ ?::,I .. '!l CLl ;:' e ~ :_':r:~e~i 2.:.:Le rf-:gÍll1'::ll 1':: ~)re _i v:, 'i 
r::.rL~Lr~ "~ü ,rf;'pcl.iGl::S, ele c'<:tre~n31.~a ~)~3.V€d(:11 
l'!:' tj p~': ~,,<i(} c}.sctor81 que estanlc;:¡ viviell<J:\ y :-i 
r-o ("1,1<;.' C,~:2!- 'c~:o, no tiene pl't'ce::c:n:,fS en l'¿', hi""'o_ 
Tia ('!;]:íl¡';';'. "'...- nI) ba~í,an, IIor:crabJ:e:~ c:;j.e:1~.s~ 1i.,':: 
n1('.[,~' -~(';.' o ~'cf{;:X:C,8'~ d.e -detalle para €-7it8.r ta.­
n¡,a~'!~': (::~:·;gJ.'O _t 18 futJJ·D. paz del ~a¡s. 

!:L t(-~:':1i':~2.'a desentonar en ('~ta 2nG(l~l:id:):-) 
Rl,'t":1' : .. ::1: "'~3 y l'ecelo.:.l qlJe V3.D t<:n1~;,nrlo :,\'a 
rIH\ [: :~'~\::C:':'GS lFS rypre,?jon;~s del pCl'~.,:~:rrllen:o 

rqH::üia llcy la" pala~l'as de dn,j" C'''l-

>')1\2 un alto Jefe del partido ;n'crnmcía­
:rí.l. L' .• '</~i:-IIJel'a~ d,:: la elección pTc.sid'eneh~t :ie 1938, 
eL: :~< ~ {lo DP pl<:t,endió llegar a llea dc:::lüón de ¡a 

~O(:·;;~'.''..'.nia ,:;lu:;~,')ral en. las ml~nlDs ccndjciol1;:,;-; de 
faJ.cr'c:n1Í-eJ:lto que hey .~e pretende revivir. Y sin 
,'mtnj'féo, e" €'i! miEmo J4cfe P.D1ít!W de i938, 

quien firma h<Jy, en caUdad de Primer Manda 
tario de la Nación, la iniciativa legal que puede 
111:\'21' al pa:s a un ambiente tan peligrcso y con­
dc:\,;";l~ {C]UO aCj1-': qne :;(j~: ',02,' ", fuego €xecr'.· 
1[1 C.JlTIO representante de t,radiciona!es y raspe­
ü\ble t2l1c]enciac lib€rtal'lll '. 

jCapri,chos del dbtil:O! 
La ~lJ:::.pen~.ón de 12 g'ar~ll1tia fL1n',~::lmentl:\! ly¡e·c>:" 

,';' c i er':itad3 de múl'iple;, IE"E:cra.' para fabear 
el prcnuncia1l1ien~o e e h voiuntad scberana. Y 
i c. \''l'U'3.; "jf':" ,cá" ·:a en esta forma dolo 

"a, ;:ada pcdr{, 1m; :dll qUe <'2: ja conciencia pu­
blica f;ll~de siemp"e D:l Pl'illcipio de duda y de.'­
CGlli1a~).za sobe::'.::' ~_~ le~_ti!l~_ja<.1 d.el ~~eto electorv,l 
y d~ sus resultado.:;;, 

Perll1ítr:sern,e hacer. 1'0" me"C! vía de ejemplo, 
Uln'!, E'¡n1::1~~ . lusi6u a l"';-V; ~~e 10.'5 múltiple~ mecUo~ 
inGin:c';CJ.i Pi: ql' 2 tal ]ry p~dr¡a d~?svia1' ,,1 pro, 
c.eSJ eh ':'.oc':d y ',¡ Vtll'idico pronunciamiento, 

Se sab(! que todo acto tlectoral entre r.oi:otroo, 
y en espedal la,s deccione~ f'ene: 2.1,!:i, da mar<::eu 
a 1) unlcrO~h,S r<:cl.aln'~ci011eb 3001'<' 1{ ~ hechos COD;\ 
titUth'02 del acto ekccionr:l'ÍJ; y que tales he-ch(h! 
vicia:ld' se. Cf ~~t<e~cn n:t'fJhnlt,~ t)Tu~b'·, tl~~tim0,­
nial Ol~e h,. de rendir.se ante los tribunales ordi.­
Darle;;. Pu,es bic"!. ¿A qué va a quedar reduci:Ja 
'ff~ta p~'ue\~:~j si 10;- tcsUgJS de 103 hechos, des­
cíe el 1l1;~Gwnto mio!l1(, <:11 :;l'e €;;pil'e el día de Ll 

e;ec"'l: 'l!, lJo:~rán ~e!' "ut~tr8fdos a la actuación 
r:i-'tbSI;'::~,::B y tra-l'-e'::L.:/:{)~ ,1 Cl1?Jq~,üer punLo d.l{ 

turito,'io, a petición (" ,;elerminado cal1i.~idatA] 
,:.~r: p2Lgro qu~" pc:-;za e,'{~ precio a ;.;u adhe~ió!] 
J;,~(ll::, "c(, ,1,,1 y sm~;j';'l a \'11 O :,lJierno dctado de 
nt:'ibuclcnes po1icia}(::s a_:eDn.s a t080 c{lnt.!:ol y 
li.s~;a L';¿:ción? I:s·~l::J.l a.C'C:2~-:;::n.é~:1 TJur::d'2n ~ufrír los 
P¡-bid _¡,té" 'ü' .lV:Cia ferman parte de les Co-
le'~~'.':"'" ~.;:;:Oj':.:,;,(~or,---:- • ()Ut:_, P' re:J\.'ti:lG, Tl-o e.:l 

(~~e :-::':'.C UllU de ~o:; iEntEnf;~'~lble..) m.edios en que 
,.::1 ::,: 'l'l~i"~;) C5 ~':: L:':u~Ll~:'::'.: po~lr~~-t desvirtuar 
lG~ 2.:}L,\~ ':,C:El~~'"'_) ,',':1 r:CC(-.C:;j .f}t.~~oral y d-e 5i.ÁS 

re e ~:~:': y (;2:\ ""C),~ [< (',Í "1' en ine"lltabíe l>e--
l'~':I:; 13, ]'::~~iL:2:~~_'-, . . :"~" la pl.:~-:in1d n:~pre-St;n". 

ji.:'.lé '"':'cr'::J.ri~ y -(:::'1 t~~I)~ü el de un C:;i.t-

f.r~:~~)l ~':~h'f~!~or~i;~~(:. i(;:'"~~l,:~,;,Cl;~:-t;~~C~:~~d de 1;;, 
sHu:~ciór: r~ Qur~ c_ l'~~ L;y l~ :.7.~~lé' C'::.nll u::il [.1 pa~ 

:,A cl.'é qu::-:d?, ':':'1' ot~'/l pJ.:'tc-, 1'('::::~~~!C!3 la lL 
bu't-?'lt (e l'euLiür~, .la d~ e_'~;'··.!.":~Eióp.. de i~ie.1~. y la 
de L:~~l:<~llt~~ -s.i yLÜI~ L:,e.s t.:.:\r .. 8::'~T1 la (ysadla oe 
c!':~~"~.l· L ~', ~}ll{·dcD ven·(' p:'i1/rLc,)-:; {Le la lib-er:,ad 

;:rL:~ h_ l-'" r(-';;_ C2f.J ¡ Elt ~ ;~cti"7f.da<:f's u prü,­

ré..\:t,L.:? Y., e: lt:.u !' eL p::,,, <~ ;-H:, todo~ (a tplé 
(it~>'.>: c.~ ~';:,-{[:,:~<'ü; t : ·->:>:'·(eLl(,~ d(~ crític:a y de expü-
:.s~(.L u ,,-~,' !:"\CJ.·:-i. ,'-iD el cu::.l n~) es cleCCrCE,Q réfü­
.:L·~c .~i~~:.~l ';:8. a 'v: nc:c; c~ ~'-/ [_:ral libTe y de,ln(} 
c~'ád:'c ~, 

Y).') 

C~{"ll:lb~,~:, t,::nc-L;.'~'.t (Lt:~" :¡~~:_.:, .~}, !a ~\:)f\.;·i:encla, de 
~,t _,''':LJ }, ~<:-,.: -.'~~ 'J. \/~dí:1r qLle ~arrlbién en 
Jel (:t~ }ll)·:¡f y ;2n la I':-::..1ia c:e l\~ttss(l-
~in.t) ~~DI)0 UT.:a L~J,al:,-, .~(: ~:~-Jl ,r- l.:ti3, lt:gl.,dluad (2:,. 

('iS:.~--t, ¿Se: ~ est{:: el criter-:,) cc:::¡ que C'.1npczarn~ .}. 
mcn<,LJ-:recinr E:1 Chi:e : a r3~~0.~ta~;L:<.i~'·.d (:e lu. 
ley y la SUprf:lna ori{~:Ltaci6L dc-l slst,elna ju, idl 
ca? . 

L'e- OL1'O Ütd:;, las l~e~ r;cLtlcas y la;:, acClvi<h¡­
de~..¡ ;TulK.'l'na~iva':;, ::~ nos vien(;u pr€EentallQ{, CÜ'11 

110~(:';~1;? il1~~L<2n:.:LL ü:tLnalYierÜe lig'~lda.s al pro­
C-EE,:) '.::}ectr.ral EL qth:.~ 8s~,~~r~1")s a-hoca.:jG3. Hemos 
visto qUe l'lLl de ecas léye·; er. tl'e'cia '("'1 ejerckio 



del derecho fundamental de sufragio a la re. 
vi..~ión ca.'li exclusiva de una fimple autO'1'1dad de 
la AdllÜhLS1,raci<u:,, hemIJ.-; vist·o ha.ct:rse PUtJhCDS 
k,. pI()J;uit(,~ de Su Excekncia en el senU,u<.l de 
illkiar u·n;¡, <tmplía jira de pIO'poganda electoral; 
io t~ernQ,' visto mirar cen complaQbr.c1a e, prO', 
pó,'.j\,f., '-'" Tef0:'l1la de la l<:Y de elecdcnes para 
agralln .Ji comodidad d", una mayería parlamen-
041'];, acej{\i'ncal: hemos leído informaciones ofi­
Ll~d"~:5 que h~u'.t, .. ) el cija d,e ayer. Je preH:rlLtl..b.Hl 
(;-:.:n!~u P'f,ij·:.)J~s(:r <i<' PI'¡: :~,.:.' .... '>,,{.~t.or~lh:~.::). c:un tU~id> 

~i;_~ C,\~c ... u.t.~al1C1H~~ de inu'{~n1i~~óD c:- la vkia p~'.::­

tJ,QL'1.~. ti'll~ tale: ac:th'id;tGt-"~ p:t)sJUl-X)nell. 
t·)~ü "~ljt:.."rL.u:.'~~ L'Jdo é;~tOl ulüa':) a lb. Plülllo_ 

":~!' (Ú; e~.,l.:'.: je) de far:U!::t-(le<s, 11:'1 LDclU indivi.si~ 

C::':yJ.:: 11!¡~11l,cadf!~3 CE' orden electoral, SI lit, 

~¿;~{-.(.lJ.,~ ... ~::ji('::,,:lH'!.l'·2 \.v¡npIOOCl,da,S' .. son a lo 11lC­

~1(j~,. dirccLa.1nente provocadora.s üe las su~pica­

Ot 1:: CilHl~J-d;t:U;l honrad,&,? 
,: ,cüüJ ~::·r;:~;~'j.j(·l1r.e: ND hacf> ;1ún muchos cn,ese,., 
." l' ',,;j l .. , . .l,t"...,.:. :~e p;e~.'.i.(~ar ant,:· líi. Ht.iüorablf Ca._ 

:".1. l()~~ }":Eitc~ d>t- 1,'1~l~\ €~:.::"i{;:'D.}C'3 de rn1 partl­
r>,) "l){~ f' L" {',:':'(1 (~(~l ~l':·Lu:.,j C~:)bi~~rtlc, Cl'€!..J ha­
.:,h.3' r,~_>¡ .. tiDh¡<~ (" ;:QudLi -\.(:,,:¡:<.Ll; l~:. ~/\.-.rd~ld¡~~ .. ::.:; 

; •. t dl<o }'(:l¡,::·,.6 il~:':' <.-'\(' , .• ·~ú~: .. ~~:rC¡lrldo al e.'¡,;l~ 
\. 1~' h, ¡. P'::\.· .. t! . ..:·_;~· '-,'I'L,,':" ~\Licn:~ (i:") la H,€pú 

'\ i 

l·,.J1 

¿'~l~:(·::i.~· ';'.S:} 1~~l~i~ }ri~:r 

~cC~3, l:U} C(.il:::JO 11'.' 

J~'t.~\l<i~',.'.~e~~ ::;D--

I : ,--. . ".,,\ ~': • ' ',; 

',\ ' 

~rn g·CYH:·· ". ¡ 1"(' )~\-:''l':U ~<.< j'/ :.1./ 
'f} t:; Lu~ "::i~'·~'ir:~\,:~::~ .... !.,~ 

'j," 

[:~:,o. ' 
;.~(¡ C':-- e ... l.i(:; l.,l::;r: ',r C" };~l\'~:,;' ·"lHi.(:o ~)!,ln 

1~~:~-"~ ('~ e ,1!tl\J.S· ~:;I")' lO (:~1:1Ü" P~TC'1b~1 2'1 L;-; 
,~(~th/~!~'.l[:It::;S ':~·'(':¡(!'~·Y:;::·'~·'~:'~L~"- .':, {~~.te ~:',-':r':~c l'~:~:·:'!.I;r 

;t.1 ;~,~'.~';~ ,';;:.' c(::T~i~t.1~7;:) {;-1l ,':"1 ;'Hl:--:n10 ~\. t'rl lo~; >!'J~~1-

r""F:-~ 1·1~"¡.'.·;:-!.~ 0.i.;:;:~u~let'~)l!e:3 d.r 
el ;)c::: 'n11~d ~, ~~-'i 

lf'?e,~ 
'-,;r:F~Y'::;-:--ln~~':;' ;Y ra fi¡-:\. 

.¡ ~~~\t1~'E.'yL . :.~~.'~? 

'¡al;: ;·!¡'17' aJ' e0:1Vet!C~!nl(;ryt~¡ 

(:~l'~enc:-; f'\-; :\1U:~~.'':;os arllctcs y V:;\¡­

ti" {Lr-lO:~ 111B:ferlal·es de! f::~\'{)r ;2'1.11Jern?tiv·', .1 

¡.'< i,'.'·"~·b1f~s (':u:t~{danos Lndigllus del ~J::",2e cie ~ '.~ 

lCTt::)CnOB (~j>rj,co:~ C~(·~~-:«;.t.[d'?:-) :,' e~Jvas id2'"'"S y pe!",~J~-

nas no merecen el respeto que se les otorga, aún 
en Jos pueblOs que se inicIan en la vida ciVllizada. 

El GO'bierno parece no asignarse ya otra lun­
c¡ón proveerlOsa que la eLe una permanente actl­
vidad policiaca, como si dudara de su propia 
capacidad p,a'" cumplir las mÚltiples funciones 
,;ocJale" tI ucclfel'as, que competen a lO'S gobier­
nos ('fici('ntc~ en el Estado Moderno. 

No e~ e"e criterio, que sólo mira a la superfí­
ciaiidad de nuestra vida SOCÜt], el que ha de ase­
gurt-l~' el }-1:Jl'Y'0uir L.é ChLi,(..I, 1:Gs una n1iradl pro­
fUllCl:.; y c·;,' ",a, lo que nos falta; y es una volun­
tad má.' pen,;;;tente y bten inspirada lo que re­
clama semejante labO'r patriótic:l. 

Ne,?c"i~ilmO¡;. ante todo, encarar Jo~ hechos fren­
te a frellt>.:', pur do10yosa y pe~,3c1n que nos sea esa 
tare:1. 

Hay ÍllqUKUJ e ill"ei'udumbH~ en Íil VJCia ch1-
j, >" L,C' 110Y. re} o e.ias Cll'Cul1:;,,¡ncias no recono-
(',Sll COI~J.O causa ell(':len~e C.l'~rLaS actIvidades C1e 
P,.ii.'t1(;Gl,(.~/c.s, e 0":'11:.) lJ ~,(;.'":-tit;lle el Ejecutívo. 

La inq .. le.~ud, el .l11~l.1:::~Sl·~t.r ~X211el·al. prOVIene a.e 
18, ~)lt lE~CIOtl ecol1ól111C3 precálla aún para las cla,­
o ,.) ~hül:":~J.::¿.), pi.;.:ca el caj)HHl vefd:lciel'arnente 
el'eldOf ce L¡¡,,(;~US; .v Lrá;;ici<:nente amenazadora 
p-: ... rtt 1,.,.,;) ..:.~'c:t:;l·C,') L:2bJ1es ce llü2stra cLi.s~ lneaia; 
Sé :c:crC¡;;0':lU: ,mee in falca tO'lal de Ull plan pre­
n~úr de tobic1'l10, que permita siC¡Ulera iundar 
U2.~a ,.2::-:,}::'.:r~(;iz.:l (ie trailLiu:lldad y de bonanZ2t; tie 

<.:.~;TaVH J L' ',<:";:,i;l del el1rjqUt;CinH(:;n~o ilegi-cir:n.o d.e 
1(J~~ espe::. .J.L.~:" ''-:'$ (i<: toda3 las ca.t.:::gGl'ía~ ;::;o~i.3..1es. 

qwc L.eé!!',::· j amparo ele leyes imprevisO'ras y 
de ,1:~ f ·.v,)~,,¿,:~ de eX28p01ól-~; so p~'oJ(}:1-

Vi:::lbl€, an:e un gobierno sólo pre­
(, )L';i.-(SC (te I"l1ejicias l~elpl'eslvas de la~ 

De C5pCfR. ni re~ibe provecho a]:;ur!f~. 

~';1C'; 1 \/o~.; l-"}(;il~.ic:=-'s d2 inQuie:HL1 y 
L_.l~,_.., ;-:~'v ':>.<:~~~' :1C: h'L1 ..sido c:ce_:do3 

p.::' lo; '::T'j ~e los J)futicuJal'é's, Es el GO'bisrno 

,..; r 

n)~~yoria ac,cident;;¡,l que lo .:l,:)oya. 
¿': }rds ei)::r:: estado de alarlna, re­

;cl';;'~'; ,a :;~1,s intentos r.,.;lY·3siv03 
l·~l. " c,¿l1c5ón ~~~~l pU2blo de 1G5 

(!l~e j;J i-t'.>J:;an y dc:~_ 'i;~:.e!l. 

r',l1t~csde::}~2 po}!t.: ~~ -) re:) i q;le 
'!~':e ~~n C:ll'á..;~t:l' !~:~ ;,'J;.'¡'~~, Ui~-

~l-'" r.. ~"'~ \:. .-:>: la 1o:;:rna ~.:~'~~:l.O .UC~Ó 

',:; '3u;)1.¿!'"n') _.T:.r~:d~ L¿e 
.lJ~,). J..~l~-b:_\, i:~11~)) Lo­

-, ,:'l; 1.',;ón 1::;11 /~~1 \-':):0 (~:··:etl) 

~~- ,"; "l;·:r:Hl '1 c.:;~~::: !1C':-;> ' .. " , ¡"l\".~"10~-·­

[~3cjrU!' ~;l ~~1f.l~~S~O~) 

. :; (~:'.l:":. 

la L: ':1 
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·~~~'l(~:G~lc·1 n::::;e~:;;Ü:l r.ura so1)!~t!lyJ~l;,:r~~ 



(jA.MAltA DE DIPUTADOS 

al espíritu de pesmusmo, desaliento. inquietud Y 
alarma en que ha sido colocado el pueblo de 
Chile. 

Si el Jefp del Estado recobra esa posición de 
dignidad democrática y representativa, habrá da­
do el prtmer paso efectivo para asegurar la paz 
de los espíritus, y la integridad de las institucio­
nes; habrá asimismo ganana el derecho de decirse 
Presidente del pueblo; convicción que hoy no en­
tra ni puede entrar en su conciencia de chileno. 

El señor COLOMA (Presidente). ~ Tiene la 
pala.bra el Honorable señor Fernández Larraín. 

El señor FERNANDEZLARRAIN. Señor 
Presidente, deseo dar las razones que me mue­
ven a votar fat'lorablemente, en general. p.ste 
nuevo proyecto de Facultades Extraordinarias. 

y aigo nuevo proyecto, porque el que discutl­
mns difiere en cierta manera de la Ley de Fa­
cultades Extraordinarias que está vigente. Desde 
luE'~o, hay disposiciones en el actual que han des­
aparecido y otras contem¡plan excepciones duran­
te el desarrollo del proceso electoral de marzo 
próximo, qUE permitirán la libre ocurrencia de 
esos comicios. 

Pero no es mi propósito hacer un ana.E~is ju­
rídico del proyecto, el que enc:Jentro perfecta­
mente ajustado a derecho; lo que quiero es su­
brayar su oportunidad y necesidad. 

Si observamos atentamente la realidad nacio­
nal, tendremos que convenir en que. ~hora má.~ 
que nunca, es indispensable dar al Ejecutivo 108 

instrumentos de defensa que prl-"Cisa para hacer 
frente con alguna eficacia a los gravísimo s pe­
ligros internos que nos rodean y que han llegado 
hasta amagar la propia estabilidad del Gobierno 
y, lo que es peor, 13 del régimen democrMlco que 
hemos escogido para vivir. 

La acción que ha desarrollado el Ejecutivo, 
firme y constante, para sanear el país de la infil­
tración deL Comunismo Internacional. ha dado 
resultados muy satisfactorios. Pero es fácil en· 
tender que la extirpación de un mal tan profun­
do no es cuestión de solucionar en el plazo de un 
dia.; y mucho más tiempo ha de tardar sí, como 
sabemos, hay tnteresados directos en perturbar 
y malbaratar este proceso de limpieza y h1.Y agru­
paciones o fracciones de agrupaciones políticas 
que, empeñadas en minúsculo tráfico electoral, 
están creando, consciente o inconscIentemente. 
una atmósf·era de desconfianza propicia a cual­
quiera aventura. 

El Gobierno ha debido, pue~. surperqr dificl11· 
tades muy serias. Problemas de tod:'! índ{)le. mu­
chos de eJl'Os reflejos de la descomposición uni­
versal y propios de est::l épo,'él. sorprendentemente 
convulsiva, día a día están exigiendo perentorias y 
angustiosas soluciones Etn fin. h,\f,ta nosotra:. 
lleg¡tn los flujos y reflujos de un mundo (1'lP ,,¡. 
alist¡t activamente para una tercer'l Y 0?r'nltlvrt 
prueba que ha de fijar para siempre su destino. 

Pero. mlent·l''ls hnto nosotros. frr:nte '1 E'stn 
decisión universal. a esta fl'uerm !:!iganb~('" (PH' 
se avecina. 9 est,e choque de ctvUhmcj()rrc 8""¡ 
continuarnos entretenIdos en "TI .iu"?:!' C!p "~·"'1i'S. 
en un juego subterráneo y obscuro sin 1)!'ovechD 
nl honra. 

B::llo una cacareada defensa de las libel't'\,des 
púhUcR.s drc la lntefl'ridad constitucional, de loe 
sagrados derechos del hombre, hay escondidos 

mezqUinos resentimientos, impaciencias electora­
les y sucias intenciones... Son los propios acon­
tecimientos en marcha los que van dejando ea 
miserable desnudez este nudo de pasiones v o:e 
falsas posturas políticas, esta triste subasta de 
promesas para aglutinar, cada lobo para si. la 
ansÍ1tda presa electoral del descontento. Si no 
fuese criminal este comercio seria hasta gracio­
so observar la heterogénp !\ e' indecorosa pugna. de 
los redentores, 

Pero, felizme.nte, hay ya en el país, para suerte 
y ventura de la República. una robusta y sana 
masa ciudadana que comprende la magnitud del 
problpma; que no ha olvidado aún las amargas 
y gra vísimas horas de ayer y Que no se dejará 
arrastrar fácilmente ... 

y por frágil que sea nuestra memoria colectiva, 
hay hechos de nuestra historia contempora.nea. 
que no pueden borrarse y sobre los cuales ahora 
conviene meditar Un año atra.s, o poco mas, el 
Gooierno tomó una iniciativa fundamental, de 
eXitraordinaria importancia. La región carbonJ .. 
(era y los principales centros mineros del -'lllS se 
encontraban dominados por el terror del sindica­
lismo comunista; esta hegemonía de la secta in· 
t.rrnacional llegaba a extremos de controlar abso­
lutamente la producción de materias primas e~en­
ciales para la vida económica y para la indepen­
dencia del país. 

No creo. Honorabies colegas que nadie en Chi­
le, d!" buena fe Y con el espíritu limpio, puede 
desconocer la eficacia de la acción qUe el Ejecu .. 
Uva realizó en las zonas industriales y mineras 
del pais, para liberarlas de la tiranía del co­
munismo internacional. Existe consenso pÚblico 
para apreciar que es·ta dificilisima empresa, ver­
dadera operación "cesárea", se llevó a cabo en 
las más felices condiciones. Ni muertos, ni heri­
dos, ni violencias rodearon las ocupaciones de 106 
minerales y la evacuación de los indeseables. in· 
dusas sus familias. se completó con gran pruden­
cia, consultando todos los detalles, para no cau­
sar inútiles sufrimientos. 

Las tFuerza Armadas, a cuya absoluta reb"pon­
sabilidad se entregó el cumplimiento de tan deli­
cada misión, actuaron con tino extraordinario y 
gran habilidad. El país les es deudor de grati­
tud. 

ARlmismo. el Ministro del Interior, Almirante 
don Immanuel Holger, que nuevamente retiene 
e.ste alto cargo, se desempeñó en aquella oca­
ótón con admirable expedición; personalmente 
impartía a las autoridades militares y civiles de 
las zonas amagadas las in~trucciones más preci­
sas y rigurosas, ciñéno.ose estrictamente al plan 
del Góbierno, que contemplaba los detalles más 
imprevistos de la operación en marcha. La COD­
',;,dern,ción especiaJísima a las personas y la ter­
minantl' orden de no llegar a la violencia, sino 
nn casos de extremo peligro y después lile agotar 
todos los medios de persuasión, constitufan lo.~ 
;Juntos esenciales del plan gubernativo. 

Conviene, Honorable~ colegas. en estos instan­
! ps en' que la tranquilidad ha vuelto a la Repó­
bFca, recordar aquellos episodios y esas gravísi­
'llas horas que vivimos hace un año, Es necesa­
rio hacerlo en estos instantes en que, pasado e1 
peligro. hemos vuelto a la andadas, y en que una 
falsa confianza y una seguridad muy prc,}a:r1p. 
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esLl!' alprltando de nuevo el de..sorden y la anar­
quía 

En flltas hora~, mil rumores maledicentes lle­
nan l¡¡ atmósfera pública y aflora ya a la super­
ficie el plan de sedición que está en marcha. 

La anarquía completa de los partidos políticos 
pone aún más inquietud en el ambiente, y es és­
te, H mi juicio, el más grave y mayor factor dé 
pertnrbación y de desorientación pública. 

L" amenaza c.ierta de una tercera conflagra­
ción univHsal. la quiebra de la economía del 
mundo y sus derivaciones en la nUf'-stra, aparte 
de otros factores internos, hacen por demás in­
spgur06 los dlas que vivimos. Agréguese la im­
paciencIa mórbida de los postulantes a ingresar 
a la Historia de Chile y queuará completa<l.o el 
';omor!o cuadro que analizo. 

Pur desgracia, H¡morables colegas, como lo he 
dicho, es el comunismo internacional quien to­
ma ventaja con esta anarquía en accIón. 

Hay pues, urgencia de reaccionar violentamen­
te y de volver a la cordura y a la reflexión. 

8J Gobierno no puede, pues, detener un 1ns­
t,antl:: el ritmo de su tarea depuradora, ni puede 
~lejaJ'se desarmar por tan ingenuos ataques. 

No estamos aquí, 110110rables COlegas, legislan­
do "sobre el miedo" ni "por el miedo", co-mo se 
ha dicho y repetido fastidiosamente. Estamos 
J.qU1 velando por nuestros derechos, por nuestras 
übertades, por nuci·tra independencia, qUe están 
seria y gravemente amagados. 

Aquello "del miedo" me tiene sin cuidado. La 
DpinIón pública sabe a.preciar muy bien estce 
RSlmto. " ¿Dónde se anida el miedo?.. ¿Entre 
lOS que se enfrentan con entereza a la agresión 
díl comunismo internacional? o... ¿entre 1m; 
que siempre encuentran a raudales argumentol! 
y posturas para congraciarse con él .. _ ? 

Daré, pues, mi voto favorable, en general, al 
proyecto en discusión, porque considero tndispen­
,able, fundamental, que el Ejecutivo cuente con 
bs más amplias facultades para salvar los mil 
peligros que le acosan y que están poniendo en 
duro trance su prop1a existencia y, lo que es más 
serio, la existencia del régimen de libertad que 
impera entre nosotros. 

Apr;yo decididamente el proyecto, porque, ade­
más, el pa1s necesita (\Sotar preparado y alerta pa­
ra superar la gran prueba universal que se aved­
na y que ha de establecer definitivamente el des­
tino de la Humanidad. 

Finalmente, voto favorablemente el proyecto 
para (~\iitar qu," nuestra RepÚblica, esencialmente 
democrática, pueda contagiarse con los sospecho­
:\os vientos de dictadura que están soplando nue­
va,mente en la América Latina. 

Porque confío en la prudente y patriótica ac­
ción del Presidente de la República, porque an­
helo la limpieza mo-ral de la nación, porque amo 
la libertad y el derecho, porque creo en la bon­
dad del régimen democrático y porque deseo, so­
bre todas las cosas, el bien de Chile, daré, señor 
Presidente. mi varo favorable al proyecto en dis­
cusión. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
- labra el Honorable señor Abarca. 

El señor ABARCA. - Honorable Cámara, el 

EJ~cutivo ha pedido por cuarta vez Facultades 
Extracrdlnmlas. Como lo ha recordado la Junta 
Dil'oec¡,iva (Iel Partido Conservador, el Gobierno 
al soliclt8r ,2, aprObación de la llamada Ley de 
Asesinato de la Democracia, habla anunciado que, 
COll ella, no necesitaría más Facultades Extraor­
dinarias. Y ahora resUlta que la última vez será 
siempre la. penúltima. Así se engaña una ves 
más al país y especialmente al Congreso Nacional, 
"nte el cual se formularon estas promesas. 

Según se expresa en el Mensaje del Ejecutivo, 
la mal llamada Ley de Defensa de la Democra­
,'J" que eR la causa fundamental de todas las in­
quietudes y trastornos que estamos viviendo, no 
se estima ,{hora suficiente. Sus autores la consi­
deran d-ér:n.siado suave, débil e incompleta. 

Señores parlamentarios: a esta gente les pare­
ce poco una ley que no tiene otra comparación 
lÍEntro de lOS documentos llamados jurídicos que 
;as leY'es de Nuremberg, y que ha sido criticada 
como inconstitucional por elementos de todas las 
tiendas políticas y denunciada en el exterior; por 
ejemplo, el diario Critica de BUl!nos Aires, la ca­
lifica de verdad: ro aborto medioeval en pleno sI­
;;~o 20": 

En otras palabras, a esta gente les parece poco 
el despojo del derecho de cludadanta con que !le 
amenaza a cerca de 100.000 chil-enos; la facultad 
para lanzar a la cesantía y a la miseria a milla­
reli d" empleados públicos; el establecimiento de 
la poHcís dL ideas, calcado de la InquisiCión; la 
c;ondena a 15 años de prisión de los ciudadanos a 
hs cua;es se les suponga ideas comunistas u opo­
.'>nores al régimen del señor González Videla; la 
pérdida del derecho de ser miembro de Un sin­
dicato, qUe incluso las enciclicas papales conside­
mn fundamental. 

A esta gente les parece poco que esta ley 11-
bm"ticida, que es la generadora de reacciones en 
-os más dif'él'entes campos, que 8lgunos de sus 
propios autores ven ahora con pavor, consagre 
como obligación oficial la delación policíaca con­
t.ra todos aquellos que se sospechelt ser comtmis­
tas o a los cuales convenga tenerlos como tales 
para dar paso a aviesas venganzas. 

Es decir, no les basta con tratar de conv-erttr, 
bajo pena de duras sanciones, a todos los ciuda­
dancs en 10plones, en delatores, en delincuen­
tes morales en el Ca:n de sus hermanos. NI) 
les basta co~ esta ley inconstitucional, con la sub­
versión del régimen doe.crát~co .Y.. representati­
vo que ella implica y su SubstltuclOn por un Es­
tado Policial, que significa el dt:sastre y el desqui­
ciamiento del país. 

No pretendemos asumir el papel de profetas de 
la catástrofe. Pero como cada cual debe afron­
tar sus propias responsabilidades, no podemos d·e­
jar de recordar que, desde el momento ya leja­
llO~· en qUe se solicitaron las primeras Facultades 
r~xtraordinarias, nosotros advertimos qUe eSte era 
el camino de la dictadura y que en este camino, 
como en el caso del aprendiz de brujo, o el pa­
dre de Frankestein. su autor terminaría devorado 
por 13.5 propias fuerzas que desató. 

011 hecho ~e desprende meridiano como una con­
fesión que nadie puede negar: el régimen del se­
ñor GOl1zález Vidoela es incapaz de vivir dentro 
de la demccracia y ha dividido al pais entre per­
seguidOS y p8rseguidor€s. Hoy se hace evidente 
para todos, que aquello de estar pidiendo cada seis 

\ 
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meses nuev¡~ s Facultades, ya no es un corso de 
flores, sino una carrera siniestra que ;;~ hace ca­
da día má:; difícil dp ganar, pues la resistencia 
va aumentando en todas las fuerzas democl'ati­
cas, a medida que se ve obligado a poner boca 
arriba, sobre la mesa, las cartas de su dictadu­
ra personal. y ,antes que el naiPe se le d.escom­
ponga por compI"to, qui,ere dar un definitivo sal­
to mortal sobre la Constitución Política: incorpo­
rar a la llamada Ley de Defensa de la Democra­
cia, un artículo que significa incluir .en ella Fa­
cultades Extraordinarias permanentes. Esto es el 
absolutismo. la dictadura personal, el Estado Gen­
darme. 

¿Qué causas invoca ahora? ¿QUé nuevos moti­
vos pueden justificar las Facultad~s que ahora se 
piden? ¿QUé ha sucedido para qu,e el Presidente 
de la Rspública, que dice contar con la unanimi­
dad del país a su favor y con el apoyo de todos 
los partidos, reclame con tanta urgencia esta nue­
va Ley de Excepción? 

Resulta ahora, según el Gobierno, que la Ley 
de Asesinato de la Democracia, sólo sanciona de­
litos producidos, mientras que se necesita una 
legislación para prevenirlos. ¿Qué entiende el 
Ej 'cutivo par prevención? Violar domicilios sin 
orden at~una de autoridad com~st?nte; someter a 
la prensa relativamente independiente a la más 
S2vera censura; hacer (xpulsar de las industrias a 
millares de obrsros y lanzar a la c2santÜl a cen­
t<:nares de empleados de la Administración Públi­
ca o de las institu2ioD2S semifisc9J c s o munici­
pales; detener ciudadanos, a quienes últimameIl­
te ha eEtado sometiendo a flage: aciones y tcrtu­
r8.s; relegarlos a puntos inclementes d2l ten·ito­
río o internarlos en el C9mpo de Concentración 
de PiSRgna. dcnd~ los relegados, a cnmbio de más 
dE' un año de t18mbr~. C;E' erfermedad y el? sepa­
rn,ción de sus familiares entregadOS a la miseria. 
1:0 pueden ya soportar más y en el momento mis­
mo en eue, con la complicidad de esta mayoria 
parlaInsrÍtaria. El Gobierno 1JTomu'gu~ caIn'J ley 
las cuarbJs F.1CU!'Qr1es Extraordina!!as, ei;C~ n()­
bIes mÚl·t.ire" antes de seguir ind,finic1a'C)c11te 
maltratados el! ese campo clr concentración, lHn 
rc,;:u.sE,o de-clarar )? b,í1e]9,'U de h~-lnlbl'(,. L:-¡::-: Sf'­

fiores ParJa't1entarios Y el Gobierné> qnfdan de­
bidamente advertidos: sobre sus condencils y su 
r,:sponsabilic'ad pesa la suel't o y la vida rle esas 
trescientos dignos chilenos. 

El PUE'blo y la cl8S,~ corer:::. a su cabe?" están 
vigilando atentamente los acontecimi"mo~ y ¡a 
conrlucta de cada ciudadano. y no habrán dé' per­
mitir pasivamente un s8.njfício y un e! ¡nO" el!' 
esta magnitud y se movilizarán para impedirlo, 

El Mensaje del Ej2cutivo habla de nuevos ac­
tos de sabotaje y g,erlición Se refi're. C'special­
ment", a la detención en Concepción, la noche 
dEl 23 de octubre. del Secretar10 General de J:o\ 
Conf!!rl"ración de Trabajadores de Chile. d\nuta­
do Bernardo Araya a quien se atribuye, en lOS 

partes de Investigaciones: el h2b~r estado reuni­
dG con Una v,eintena de comunistas, planeando ~c­
tos de sabotaj.e contra la Usina qUe ha de levan­
tarse en Huachipato. Esta es la tenebrosa leyen­
da preparada por una fábrica de mentiras. La 
verdad quedó establecida en la SEsión del miér­
coles último. en esta Cámara, por el diputado 
falangista señor Bernardo Leighton. cuando ",xplicó 
y comprobó que se trataba. de una reunión estricta-

mente síndical para conoc':r las pliegos de pc:t:cio· 
nes elevado,;; p'lf los sindicatos de la región, -entre 
ellos, los pliegos elaborados por los obreros del car­
bÓü. A la reunión de ese carácter asístL ron dirigen 
bes sindica],2s falangistas, democráticos, sin partido 
y. segu!'amente, también algunos que militaron en 
el Partido Comunista. Es falso. de falsedad ab­
soluta. que en poder de ellos se haya encontrado 
plano alguno, ni siquiera una copia de los que. 
a titulo de propaganda, distribuyó hace meses, 
profusamente en la ciudad de Concepción, la em­
preSa de Huachipato. 

P:::r si hubiera dudas acerca de 10 sucedido en 
tal reunión, está la exposición del señor Rolan,­
do Valdebenlto, Jefe del Departamento SlndicaJ 
de la Falange en Concepción, y estudiante univer­
sitario, que, en ese carácter, asistió al acto en re­
ferencia y que hubo de ser puesto en libertad por 
la nn;sión de la huelga de sus comnañeros de ES­
tudio ' ¡ 7,: ., ,~,! 

Ab;olutamente ~f)dos los detenidos fueron' de­
jar'oo ~n libertad por la norte de Apelaciones de 
Concención, a E'xceDción lel Diputado Bernardo 
Araya: para los efectos '~el desafuero. Tengo aquí 
el ¡;,)to disidente oup prUeba la ex1.2tenda de la 
már;;üna policial, y el informe el;;) una Comisíün 
N~ '~;¡ Fedemc:6r, de Estut1ir\Dt('~ de Chile, Q,I~ 

Soli n it8ria (í:JB estos (~Gcumento,;:; fue:·_~n inct!.2í­
dos en la versión oficial. 

Gn"eJÜOJ1' DIPUTADO. ,-- ¡Muy bien! 
tel ,;e."'.Cll' C'c)LOi\IA (Presidente). - SOliClto c; 

:Y.r:"~:ll~·I, :'lnft_l~:1~8 t10 la S~_!~ p~ra incluir \~n 
"','ié1D oficia! los dOCllmentos a q':e ha hp, 

c!'::¡ r"re~:p;1"'~~~1 ~~: Ir )í!.CG·3.b~c seiior Ab~1.rca. 

Ac:nraa,!p. 
-Lo:..: do('unH'"f!'i~?~ (1"lf' Sf' ~~o)¡J6 ~.u:<;~--'T't2;,r", d~I~CI': 

1:'.=?(h~JCIO~: :D1" ~I;:f'!!O'~ ~;:Or'~E LA Pl~~Tr:'n:(~?'¡ 
,'I.EOI:",U).l PO::: o\CFX"r" nE J'\'Vf'S'fiGA­
C1!O",,~ DE L\ C07~1';;ARL\ DE COX1:.'EPC"iO"'I 
~n, [''''B.\DO :~J.\ l.-S :>11 nORAS, E~ EL V)· 
e.u, !U: J"'" ('TCU ': ;'-"; L'. ('~AL SE DET1JVl': 

.\ t3 PERSO~¡\S 

l,~. P-q.l2T1P::: 0~/ein~,;~d IJartici:la d~~de hace 3.flo'-, 
e:1 }a CI'T'C~I, en (le~('llSa de :ns irt,crescs d.~ ~t' 
c.'''''Jx:j8.'~S'~>0~ y PJ.:'1 P()~t;':1rl'c:-:tnr el predr.~.ll1:~:,~ 

o,)~ allí hY .. n eje:'cido :0.':; rorr. nrdsta3. 
Soy Jr;fe del I)¿~p3r~a:-;1(,:1t() e:ndjc:~;~ d~ !a ~;-,; 

~a:.:g~ df: (\Jl1(',~;)ció!l, r~n e;"~!, a ~rdidad. fui soHI" 
t~ ,-l:) p~)!' el O(.)'Gt)f'if'f~) ~!:1¡:inn81 de la ::;TCJf , :;e::-~(" 

!\bra!18,ill Z8,nl~Jl'anO O~·:~,2'(}, y Consejero de la en}; 
(L:: Se,~nro Obrerc' ()~) '. O,1 torio, en r(>rY:"e"~f"nta~~l()<~ 

(1(" :a C!TCI-I .• ~lC'~1~:ra(L) p,,)r ::l a('~':,w.~ ?;-r~l()P1'!i 

de IR República, :;,,1':; aslsUr el \1Cl~ l'f" nión (';)ll 

vncJda pn- !a CTCH. Provincial. q\le debía efe/'· 
tnar;'E' el sába:r>. a 1",,~ ~'9 hOl',F, ('11 e: local dI; ¡él 

CTCR .. ubicado t'I1 C:.lrrern número 874 
Lw nbjeti'.'oi' c',r ['5tH l'2t\l:t6r (:'~", 

R í Estudíar Iüs orublernfls q"le pl',~,. n 50))1'e eL· 
vel'SO~ sindicatos ji' 1:1. pr:lVlnc!a: 

hl Esh!diar 1" anlicac:ón de la Ley de In 8.,· 
m,ma Corrida: 

el Estudiar e! próximo despldo de obreros e¡, 

18 Ch. General Indll"trial de FJectricidad de Con­
cepción, y 

dl Estudiar el .. :<pecto jurldlco de lo~ pEegos de 



SBH10N U.a EX'J'HAOHDINARIA, EN MIEHCOLES 10 DE NOVIEMBRE DE 1948 ;351 

peticiones de mejoramiento económico que pre­
sentarían los obreros del carbón. 

Además, al aceptar esta solicitud llevaba otros 
objetivos propios: 

a) Excusar la inasistenc1a del Consejero Nacio­
nal de la CTCH, señor Zambrano, qUien a la mis­
ma hora de la referida reunión, debía asistir a 
una proclamación de su candidatura en el Centro 
Colo Colo, ubicado en la calle Homónima No 112l. 

b) Servir de asesor jurídico en cualquiera cues­
tión de orden sindical que en la reunión se plan­
tease. 
I.A REUNION 

Se efectuó la reunión en el antiguo local Ue la 
CTCH. de Concepción, ubicado, como dije, en ca­
lle Carrera 374. Al m0mento de m! llegada al 
local .,;e encontraban en éste terca de ocho lwr­
.-;ona8, desconocidas para mI. Hice mi prcs"':l",­
dón CO:l la tarjeta que me hD bia ,,1.; tn;"~ado ei 
Oonsejero Nacional de le, CTOE.. seúor Ab,'aham 
Zambrano Opazo, ó;i:::nclo 'arlmltldo de tllmerliato. 
F~l interor del local estaba alumbrado por la luz 
de una vela. debido) :l que la CompnflÍa de giec­
tricidad había iLtern::npido el suministro dE' ener­
gía eléctrica, ocho meses atrás, a causa de la 
falta de pago oportuno de los consumos. 

Ent;:-e Jos presentes, según supe al término de 
la reunión, se encontraba presente el Secretario 
Gem!l'al de la OTOE., don Bernardo Araya y Lí­
putada comunista, 

Abrió la sesión uno de 103 presentes, qlllC!t de 
inmediato ll:;Ó la palabra para referirse a la si­
t.'laeÍón económica cl2 los trabajadores, y 1')1 or­
r?la g2n~;ral, a los temas· (1lTiba referidos En ~:c .. 
¡-:al!]a se ofreeió la -p:: hbra. haciendo uso de e:;::¡ 
cJ. Secretario General de la CTCR, don Bernar­
do Araya. Se refirió en primer término R la or­
ganización de los Si'10ic:::tos, la Rp1k::cirill de 1Ft 
Semana Corrida; hablaba sobre e~to último c:.1.an­
co irrumpieron violentamente Agentes de Inves­
,\;igaciones. 

TERMINO DE LA RKUNION y DETENCION 
DE ¡,08 PARTICIPANTES 

Eran cerca de 18 age:¡~es, al mando del Cr;mi­
~ari() de Investigar,iones, don Víctor Molina. Irrum­
pieron portando cada uno, una o dos armas de 
fuegú, y profiriendo imp:'0perios y extrernada~ gro­
serías contra las personas presentes en la reunión; 
hubo también amenazas de muerte e intimidación 
de disparar. 

De todos los presentes a la reunión, el único que 
prImeramente alzó la voz para protestar de la vi()­
lenta irrupción, fué el Diputado don Bernardo 
Araya, alegando su fuero parlamentario, a qUien 
en ese momento recién identifiqué. 

De los demás asistentes no hubo resistencia al­
guna. Por su parte, el señor Araya se tranquilizó 
al hacerle presente yo que no estábamos come­
tiendo delito de ninguna especie. 

De inmediato, los Agentes de Investigaciones se 
dieron a la tarea de amarrarnos en parejas, por 
los brazos, con cordeles, conduciéndonos en seguida 
a Investigaciones. 

Antes de pasar a detallar los hechOll Que s1-

guieron, qU).ero especificar lo siguiente: sobre la 
mesa, en torno a la cual se hizo la reunión. nl en 
ningún momento de ella, se vió algún plano de 
Huachipato; en la mesa sólo vi y habia algunos 
estatutos de la CTCH. y folletos antiguos, que no 
se consideraron en el curso de toda la reunión. 

Me llamó la atención que de las 23, personas 
que al final de 11> reunión formaban en ella, dos 
obreros fueron puestos en libertad apenas llega­
mos al local de Investigaciones; estos obreros ha­
bían llegado segundos antes que irrumpieran JO/l 

agentes. 
No hubo tampoco golpes ni violencias de nin­

guna especie, salvo los que prop!naron con sus 
armas a los detenidos los propios agentes, 

'LA SITUACION EN EL LOCAL 
m·: iNVESTIGACIONES 

Una vez en Investigaciones, se nos despajó de 
las corbatas, dinero, cordones de zapatos, cintu­
rones, etc En segUida Se llamó a declarar rt seis 
u si':~te detenidos. para que reconocisran un plano 
que. según el Comisario Malina, habría sido ob­
je¡;ü de estudio en la reunión. 

Los interrDgadÜ;:i negaron haber viste antes ese 
plano, cosa q\le yo también habría podido corro-
borar. . 

Acto seguido, el señm' Araya fué separado del 
I'esto del grupo e ir, ~l'CJdll.:::ido en una pieza: A los 
demás se nos llevó a un cuarto, de donde no se 
1"1" .%.CÓ en todo el resto de la noche; algunos 
pasaron 1ft nocbe p2~eando y otros l:ltentaron dor­
r~,1:r SU;-;'':"e (i.O~ caballc:te:; que aLí .(~a!.=·iD.. La pieza 
no teüis. 11), can13 ni col.chones. 

Al dLl sl7u:cnte no hubo hccl,os de importun­
é i". ,;!J'IO el t,fp",'ado a do'> piezas díferentc~. El 
,~limL';'tL1 ["2 proporcionadc- por lo,' b'Yiliare3 de 
J"\" :'st'~njd()s" excepnui.ndo tos casos en que éstos 
p,5qulri2ron algunas bebidas gas20sas. 

El domingo en la [,arde recibi la visita del pre­
:<jente de Js: FedE':ací6n d~ EstudianteS. señor 
E<:¡lom:m CorvaJán. y del diri¡:!ente de este mismo 
CT?:rq;: :!UO, don Fernando ~largas. ccn quienes me 
n": ;--::-~~1/1.('té C·) prrsc11cia \'1~~1 Uomisal'Ll. 

Duraclte 18, entrcvlst!l el COP'~",arL:J me dijo que 
ya habia s:('I~ en;:;añado p~r los elementos comu­
nist:ls. y que ,,; yo afirmaba esto, seria puesto en 
Jib8rtad, prop!,cicíÓl1 que el ('cl11íS8.Tio ratificó en 
prese:lC.ia di' ~:i ~cñl)ra madre ({pj companero Sa­
mue] Fuc:3tes, que me vL,itó mome"tos más tar­
de. Oída cs'~;~ '~r;;nG'ü~ión, ill'er:ió cX;Jlicar al Co­
misario el desarn¡llo verdadero de los hechos; en­
tonces éste hizo las siguientes afirmaciones: 

a) que había habido lucha violenta; bl que es­
tábamos estudiando en la reunión documentos com­
prometedor.~s. y c) que se habiR proferido inju­
rires contra la persona del Presidente de la Re­
p"tblica. Ar.te mi negativa para flceptar estas 
afirmaciones, el Comisario me ordenó l'l'~gresar al 
interior del local, poniendo término a la entre­
vIsta. 

Esa noche dormimos tranqUilamente cubiertos 
con las rop?,s de cama que nos trajeron nuestros 
familiares y amIgos, 

DESENLACE DE LOS SUCESOS 

Al dfa siguiente, esto es, el lunes 25, se nos in­
formó en la mafíana que sE~r1amos conducidos a 
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presencia del Ministro Sumariante; ~ín embargo, 
este hecho ~ólo se prodUjo a las 1'1 hD~a". 

Luego de prestar declaracion ante el Ministro, 
y de los descargos que hicieron mis amlgos Car·· 
los Fuentealba Zúñlga, Abraham Zambrano Opazo 
y Emilio Sierpe Cáceres, fui puesto en libertad 
incondicional por el Ministro Sumariante. 

Rolando Valdebenito Valdebenito. 
l,a Federación de Estudiantes de Chile, con!:oi­

derando: 
1.o--Que la FECH. se pronunció en fU Tercera 

Convención, celebrada en mayo de 1948, en con­
tra de todas las leyes de tipo represivo. especial­
mente en contra las Facultades Extraordinarias 
y de la Ley de Defensa de la Democracia. 

2.o--Que se señaló en aquella oportunidad que 
dichas leyes no combatirían al comunismo, sino 
que a las conquistas de los trabajadores de Chile 
y a los fundamentos de la democracia. 

3.o--Que con la detención de dos estudiantes 
universitarios, uno de Concepción, el sábado 23. 
y uno de Santiago, el lunes 25 del presente. que 
no eran comunistas, se demuestra que dichas le­
yes represivas van en contra de todas las perso­
nas que hacen oposición al Gobierno, sean o no 
de esta ideolog!a. 

4.o--Que" la FECH., de acuerdo con su tradic!ón 
libertaria de defender a los perseguidos y protes­
tar enérgicamente porque dichas injusticias no se 
vuelvan a cometer, 

Acuerda lo siguiente: 
1.o--Condenar enérg1camente las manifestacIones 

del Poder Ejecutivo de atacar por medio de leyes 
represivas a la Juventud que expresa valiente­
mente sus ideas en forma libre y pública. 

2.o--Manifestar su total repudio a los intentos 
del Gobierno de enviar por cuarta vez al Parla­
mento una nueva Ley de Facultades Extraordina­
rias. 

3.o--Formar un comité de defensa jurídica de 
los perseguidos por la Ley de Defensa de la De­
mocracia, y otro comIté que se encargue de comu­
nicar a los parlamentarios, que la FECH. hará 
público su repudio a todos los que voten de nue­
vo a favor de la cuarta Ley de Facultade~ Ex­
traordinarias, lo que significará el más absoluto 
desprecio de la juventud por esos parlamentarios 
que siguen traicionando al pueblo, aprovechando 
los últimos mese3 de su gestión parlamentaria. 

4.o--Dar la mayor p1!blicidad a este acuerdo por 
intermedio de "Claridad" y de volante~. 

Voto aprobadu ''<'1' la unanimidad del Djpctorln 
de la FECH., en ¿-::.,; .. Cl del 26 de octubre de 1948. 

DffiECTORIO DE LA FEDERACION D'E 
ESTUDIANTES DE CHILI'! 

"Se hace constar que el señor Presidente del 
Tribunal, don Emilio Poblete Pablete, y el señor 
Ministro don Ricardo Kat,7 Miranda. f'lerr1'1 de 
parecer de declarar la pro~edencla I'l.e la form~· 
ción de causa contra el Diputado ~eñor AraY¡i 
ZuJeta, sólo y ex~lusivamente p:3.r9. pesqui",¡r el 
delito penado en el artículo 8.0 de la '12 eit:1ctn 
ley número 8.987, y rechazar el desafuero. por In;; 
demás capítulos de acusación. 

TIenen para ello en consideración los funda­
mentas de' esta sentencia signados con los n"mf'­
ros 1, 2, 3, 4, 20, 21 Y 22 Y "1 19, pero sin la fra:"0 
"otro hecho de carácter punible es", que n" acepo 

t~m. así como también las siguientes argun¡enta­
clones\ pres-cündlendo de las delnás cü:a~idJ~:acio~· 
nes de este fallo. 

Carece de interés jurídico, y por ende práctico, 
para colegir el carácter punible de la reunión sor­
p\'er¡dj:ia por la policía, el modesto recurso utll1« 
zado por los circunstantes para alumbrarse du· 
rante la noche, y no tiene tampoco importancia 
tra8cendente la reacción de los inculpados, ante 
la illLempestiva irrupción de la fuerza pública. s.I 
se consideran en particular las circunstancias ma­
nii'le:,tamente irregulares con que la policia pro­
cedió al allanamiento, sin proveerse dI" antemano 
de competente autorización, y preSCindiendo abso­
lutamente de las formalidades imperativas que 
par" estas diligencias son obligatorias, y están cul­
d2.d';m y prolíjamente reglamentadas en el pá­
rrafo ::l o de la l.a parte del Libro TI del Código 
de EnjUiciamiento Criminal, a objeto de hacer 
efectivas las garantías constitucionales de invio~ 
13 bilidad de la morada ajena, que el artículo 10 
N.O 12 de la Constitución Política asegura a toda 
p!'r~:ma que habite el territorio chileno. 

No es pOSible deducir la finalidad delictuosa de 
esta reunión sorprendida por' la pollcta secretlll, 
de la simple ignorancia procesar acerca de su au­
téntico objetivo, y los hombres que la provoca­
ron, dado que si bien se observan contradicciones 
evidentes en la forma de explicarlo, ello no au­
toriza para inferir de ese desconocimiento que, 
forzosa y necesariamente, el concurso de indivi­
duos estuviera encauzado a perpetrar alguna de­
terminada acción que la ley pena expresamente, 
ni el hipotético carácter reservado de la concen­
tracIón, as! como su presidencia por un Indivtduo 
que debe presumir se afiliado al Partido Comunis· 
ta, cunstituyen antecedentes que justiflquen ló­
gica j' racionalmente, talés definitivas derivacio­
nes. ya que ninguna ley penal positiva castIga una 
del;beración por ser simplemente secreta, clan­
destínfl o confidencial. 

En lo pertinente a.la documentación de que la 
policía se incautó, cumple advertir que aún cuan­
do algunos de los documentos reflejan pensamien­
tos y orientaciones opuestos a la administración 
del p::tfs y contienen expresiones yo c')n~~ptos ¡rres­
w'tuosos y hostiles a la persona del Jefe del Es­
tado. no acusan ellos intrínsecamente -como 
tampoco el hecho mismo de la reunión interrum­
pida por la policia- una acc!ón de propaganda 
o fomento' de doctrinas esp~c'ficas, tendientes a 
de,·truir por la violencia, el orden social o la or­
gnnl71lFión pol1t!ca y lur!dlca de la República, lo 
c,ue en esencia constituye el delito contra la Se­
'.!,Urídad Interior del Estado, aue define y san­
ciara el artículo 2 incIso 3 de li! Ley 8.987, com­
plementado por su articulo 9, aclaratorio y ex­
p}ic'ttivo. 

Prescilldiendo del revólver con que el Diputado 
"'c:1or Araya estaba armado, preciso es destacar 
la extraña situación producida por los dos instru­
aJel1tüs cqrtantes y contundC'ntes, cuya existencia 
~3. pn1ida. sin atribuir su ~énencia o empleo a 
ni¡J?:ul1o dE' los presentes. individualmente identi­
ficados. a pesar de 1ue los a,gentes aseveran que 
los retiraron de poder de Iltras tantas personas 
que no nombran. y ello D1:Jlig¡¡ a descartar, al me­
nos por ahora, esas armas, en cuanto ellas pu­
dieran contribuir a caracterizar los hechos im­
putables al parlamentario_ 



Tratándose cie la:.; expresiones que los testigus 
VÍ(;Wr N[ulína, MOJoé~ F'aünclez, Hector GOllzál8:;, 
Luhc Can'ajal y Luis Chureo, annLan haber al­
cammdo a percibir, en los instantes de darse ac­
ceS0 ;¡l local que se ,;llanó, aparte de que no está 
fidedjgnamente verificado que emanaran del Dí­
putfHl0 sellor Araya ---como qUiera que sólo Cal'­
vaj;:)j y Chúreo ie la: atribuyen dubitativamente-, 
la ma.y0ría de ellas ~{J11 innocuas, meras manifesta­
dones de descontento o crítica que pueden lJ::l­
Lamente hacerse, porque constituyen el ejeTclcu 
de la lihertad de emitir opiniones, sin cen:iUra 
previa, que la Constitución Política del Estado 
garantiza a todos los habitantes de la República 
ul,rti.eulo 10, N.o 31, 

Y aquellas que pUdieran ser calificadas de des­
?"cato contra el Presidente de la República no 
aparecen -como se acaba de decir- imputables 
precisamente al par!amentano nombrado, no se 
habrían proferido públicamente en forma difun­
dIda, como lo exige el inciso 1 del articulo 3 de 
la Ley sobre Defensa del Régimen Democrátlco, 
en concordancia con su articulo 11, que define !el 
que debe entenderse, para estos fines, por no­
torio, 

Los elementos de juicio de que hasta ahora se 
dispone no son bastantes para atribuir a la se­
sión denunciada el carácter de una organización, 
;M;ción y propaganda del Partido Comunista, sea 
de palabra, por escrito o cualquier otro medio, así 
eomo tampoco de otra organización, entidad, par' 
tido, faeción o movimiento que persiga el esta­
hlecimiento en ]a República de un régimen opues­
to a la democracia o que aten'ta contra la SúDe' 

:-ania del País, 
No está demostl'udo que las aetividades del di­

putado señor Araya Zuleta signifiquen real y 
(efectivamente, ejecución de aquellos hechos pre­
vistos en el inciso 7) del artículo 2 de la Ley 8,987, 
o sea, que con posterioridad a su promul'~;ación, 
.v en la oportunidad a que se 'refiere el parte po­
licial, hubiera procedido a inscribirse como miem­
bro de alguna de las asociaciones de que tratan 
Jos anteriores números de ese precepto, ni se di­
visa ém su aeción constatada en la ,tarde del sá­
hado 23 del presente mes de octubre, ejecucIón 
:le Uétos propios de una militancia en tales a50-

daciones, entidades o partidos, o en otros mé>­
vimientas de que trata la Ley de Defensa Perma­
rwnk, de la Democracia, ni el desarr01l0 d" sus 
.,,eti'vidarles, ni la cooperación para preparar o 
"jc,mtar actos penados por ell!<, 

En síntesis y prescindiendo del asoecto delic­
tual en re'ación reD el articulo 8,0 de la !A'Y 8.987, 
lit actual situación procesal no demuestl'¡, otra 
Josa. cierta e ineludable, dancl.o fI la cuesrión S\1S 

exactas proporciones, que 10 sorprendido por la 
Dolida fué una concunencia de )JfTf0nas ---df')l, 
;,ro de un recinto particular-, en su mayoría 
m.h,mbros v representantes de sinclcabs obrero;:, 
fJUe 1r:tegr~n la Confedc)'aci6n rle Trab~hd()1'e, de 
;~hi1E', p:e,ícJlda por el Diputado señor Arflya 6,1-
)eta, v eme eanrterizaba o~ten~jblemE'nte, ps der­
Ü), n~r ;m ambi<ente de rls'iélfecCÍón y críticas al 
'Podrr Ei"cutivo, 10 que dentro de las molo es de­
mouáticos de nuestra actual eonform~ción repu­
blicanB no es punible y, por el contrario, repre­
cen.':n el ejercicio de los legítimos derechos de 
:reunión v 0(' opinar que cauteJ¡¡ y garantí7,ft el 
Cóctl!~o Fund8mental del Estado (artículo 10, N.M 
:; Y 4\, que como los demás consagrados en estp 

precepto, no han sido abrogados por la Ley de 
Delensa del Régimen Democrático y, por el con­
trarío, escrupulosamente precaucionados en su pri­
nier articulo, que castiga la existencia de cual­
quiera entidad sediciosa, que pretenda implantar 
un régimen opuesto a la Demacrada, mediante 
doctrinas o acciones que signifique,] suprimer "las 
libertades y dereehos inalienables las minorías, 
y, en general, de la persona hun:,liJa". 

No ha sido, pues, "delincuente f:a,,:'ante" el Di­
yutado señor Araya, y no hl> poe:;,) ser legítl­
mamente detenido por los agentes policía, sino 
en cuanto se le imputa la acción pl,nda en el 8,0 
artículo del texto refundido de L 'c.cy 8,987, en 
virtud de lo preeeptuado en lo~ .,' [culos 260 y 
263 del Código de Procedimiento "' .. 1aL" 

El S::,',Oi ABi'RC;\.- También .'ie ha hablado 
mucho en e;'LOé, ú2timos días. en los diarios co~ 
trola dos en (::l Mensaje elel ~j2siJtivo, de la 
prensa :.landestina de Rancagl{a, E~t0. es otra 
luentiL1. no t:1~l dr:;:;c~~b¡(,l'1JJ ;1:n5 uLJ, im_ 
prentQ . Se lla e:.p2~ilLC:~~, además, 
con d Incendio de parte de la Fábrica de Te­
jidos El Salto, atribuído a los comunistas, y a la 
responsabilidad que estos últimos tendrían tam­
bién en el reciente siniestro de Chuquicamata. 
que costó la vida a once obreros chilenos de ese 
mineral norteamericano. Pero hubo un descuido 
en la prensa regional, incluso el diario radical, 
"El Abecé" de Antofagasta, informó sobre esta 
catástrofe; parece que no se le hubiera instruido 
oportunamente para que la mentira hubiese sido, 
como un jamón, mejor adobada, Por otra parte, 
al ex Jefe de Plaza y "glorioso" General Aldana, 
hoy empleado de la Chile Exploration Company, 
debió habérselo instruído en el mismo sentido 
para que en el discurso que dijo ante los restos 
masacrados de las víctimas, hubiera salido con 
la misma moserga que hoy se esgrime, Lo que 
hay, es q;Je sé'guramcnte la poderosa empresa 
de Chuquicamata pretende eludir el pago de las 
indemnizaciones, así como también ahorró plata 
en los funerales de los muertos al echarlos a un 
simple cajón con aserrín sin una envoltura de 
zinc, dejando regado con sangre el camino al 
cementerio. De esto protestaron los dirigentes sin­
dicales de los empleados, no así los radicales que 
aparecen como dirigentes patéticos de los obre­
ros. Estos, que fueron ubicados ahí por la Com­
pañía y los inspectores del Trabajo, como por 
los militares que la sirven, guardaron silencio y 
agacharon la cabeza, 

19r"orarrros \lor qué la feeunda imaginación de 
los señores Darío Poblete, R'1úl Rettig, Osvaldo 
K.olbach, Héctor Grez y demás que redactan los 
documentos y discursos oficiales e inventan los 
complots de turno, no han eulpado todavía a al­
gún cOll1unista de la erupción del volcán Villa­
rrica. CW11quier día de estos, van a traer dete­
nido a las mazmorras de la caÍle General Mac­
kenna a "lgún inofensivo campesino de Pucón, 
acusado de haber ido a arrojar un fósforo en­
cendido al cráter del Villarrlca. 

Tenb )',l,7,ón ",';]0Dlc1:c, Y[¡um. el E'J~tre autor de 
la LMc;ntJ ~íH M~,\~~.ien. ", Cl:unc:-, e~l p] ensEyo "Fan ... 
t,asnlas Verbal:,s)\ Ll1:'0C;Pldü lr1 l'\c.,:"iCC<Sls del anti­
comunismo. 0('CÜl le sig'.1i<'Dl'. 

"Creo e.':;tar ljbre Q(' ser ( ltsid:""do lJn pre­
" cursor del CC)lI1mJiSll1'. .. Sill emoRrgo, no puedo 
" meno.' qt,c ver en el terror del mundo burgués 
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,.' ante ftt palabra comunismo, en ese pánico del 

" qUe tanto tiempo ha vivido el fascismo, algo sU­

.. persticíoso e infantil, la estupidez fundamental 

" de nuestra época, Esta palabra se parece reaL 

'. mente a ·un fantasma con qUe se asusta a los 

nmos. El comunismo es el Fedro Botero de la 

" burguesía, exactamente igual como lo era en 

"Alemania b socialC;emccracia allá por 1880. 

" EntG!lCeS, bajo Bismarck. era la en3arnación de 

.' todo arrasamiento Sanscnlottista, y de subver-

sión caótica. Oigo aún al Director de nuestra 

" escuela grite.rnos, cuando algunos chicos travie­

" sos de entre nosotros habían dañado a cuchi­

.• 110 bancos y mesas: 
¡OS habéis portado como socialdemócratas!", 

.' Hoy diría: "eGmo comunistas", pues el sociaL 

" demócrata se convirtió. entretanto, en un buen 

muchacho que no inspira miedo a nadie", 

señüres. se ha efectuado una investigación de 

cnrs.,cter internacional acerCa c081 llamado "docu_ 

mento de Rancagua" o "Complot del Abecf'dario" 

que nes vino a leer aquí el señor Holger como 

prueba definitiva y concluyente para solicitar las 

segundas Facult.ades Extraordinarias en el vera_ 

no pasado. Pues bien. informando sobre esta in­

vestigación, el diario "El Mercurio" de valparaiso, 

publicó. el sába·do 2 de octubre recién pasado. el 

siguiente cable de la Agencia nort.eamericana 

ASsüciated Press, enviado desde Lima: 
"Documento de Rancagua sobre asesinato de 

Graña fué falsificado en el Pel'Ú y empl<:ado en 

Chile. 
El Fiscal opina que el asesinato del periOdista 

Graña fué político y que los implicados pertene­

cen al Partído Apriota. Considera sospec)-¡osa la 

actitud o,el líder chileno Bernardo Ibáñez, Tal 

documento fué entregado a las autoridades mi­

litares .chilenas por Un líder obrero chileno no 

identificado, 
J..IIMA 1.- (AP) ,- El fiscal señor Leonidas 

Ponce opinó qU.e el asesinato del director del dia­

rio "La Prensa", Franci."co GraI!a Garlflnd, tuvo 

un earácter pstrictrm€nte políti~o, y t8mbifn. qUe 

todes les comprometidos en el crimen perte;wren 

al Partido Apri,ta o están vinCUlarlos a ese par­

tido. 
Dec12ró el fiscal que la investigación del dncu­

mento de RallcB5~'~a. ti~~l1d:e a d2T la impresión 

d2 que f;lé 'falsificfI d0 en el Perú y emple, r1" ('11 

Chile crrr, fines Do1íticos jnt-crno.s, Pene!.' {'alifi;;6 

de "perfectamente SOBpechc."8." b coneln ~t.a del 

dirhvnte 0brero chileno. Bern¡¡rdo Ib~:"'e'l el 

cua.l', S8gÚ"11 dUo, hizo :;1 diario "1.<1 TTjbl~nq~' t~na 

decl~rf~('ién que COil1cidía C~n e} docnn1€'nto de 

Ra!lcagua, 
Agregó el fiscal que había qued~c18 con'.p;'nh'dc 

Ql~t· el s~Jlo que' ap81',fCe En el drs;:Jn-:'r:1<' rtQ CO~ 

rrespond? 21 seDo del Partido CI~n1~Fl1i-;:t~\ Dl~x::~a­

no que apa'l"~('iR €l) una p?rte ce: cocnp"¡f'!lt.n de 

RanC'sgua. D'2riD.1'Ó ~l flsc31 q~2C. 01 ve~ (¡r:~ .pso. 

el se~10 con'csp:lll(1€ al Prrtirio Ccrc.:t:1.1st,,: Df·::.~un­

no. q::2 fr:e e.'pe~iqJro2nt<? H'Japt;Qo 

Más ade1imte, el S2"'tOl' Popee dc"LF0 ,,!Uo: ha 

sid') impcsible establecer la iden',{hd dI' 1~ per_ 

sona o p2rS01}8S Que enV~3r{)n El d0('1JF'!?:lrO, nÍ 

de la p·ersrm2 m':c 10 pcihió, y 0ue "tock ttenr'p a 

dar la impre"ión de qUe el documento, fl1é fabri_ 

cado en el P<Jrú T~ I~ti~izadü en C1:-11e r<~T'3 fine:; 

politices internos';, Ct'ya publi{'nción y r~-T)('~~(,U­

sión continental pudieran emnlesrse en ('. "'.b:­

"el curso de la investigación del casC! Grpüa' 

Berna,do Ibáñez llegó a Lima el 27 c:t) noviem_ 

bre de 1917. y debió llab0r partido a E"tsdos UnÍ­

dos el 29 del mi"mo mes. pero sólo lo l1Ulo el d.ía 

primerü dl' diciembre: d" donde, di"e el fiscal, 

debe deducirse que cuando lbáñez dictó S11 de­

claración j)ublic8,da en "La Tribuna". ,,,1 primen> 

de diciel7.1bre. y qUe "ería publi:.oda c\;ando estu­

viera en NLleva York, ccmG si lmotera sido en­

viada pOl" la CGluml:>u~ New AgfJ.1CY y no di,~tHd,l 

por él <lm',m,c su permanencia 221 Límq. 

DeRpu<,s el fiscal l/.?onidas Pone!' declaró que 

la ampliación de ]fl investigación arcewli:!a por 

la Corte de Apelacione.o llelmitía lleg~',r a h con-' 

clusión d~ (¡'ji' "el (~ccument(l Cié R'1l1cag::," no fué 

captnradQ Di de,scubiE'l"to po,' h polich ch.i.lena 

Li 1::":.'-; aU1Gri-:1acU?s rnilHares, l'I1 111g;:;.r "je -:.;So ftV2 

e:ltregaáo a: gen€l'al J-Ium1H::rt,.:: L1:C::, conlanaan­

te d-el ~ccr:o!' O'11igg1Ls POI' '>11 di!'igente obrero 

Cl:.yo llolnbre 1:;,~ ftH-; rE'ycl'1.:-1o··, Agl'c~ó el ftz~~a~ 

qUe las aU~\-;:'i(¡;i;,:('S cllilel\~,S no in','t'sti::saron ni 

vel'jfi{~3rCn In ;;~L:cn;·icic:(~d. f'~ (r:(_~'2;l, ni ,~lquiern 

el deSTino fÜ:81 del dO<:tm~ento 
Res~lt2c. por consí,~~uiel~te. (~'.li: ~\ob"e base de, 

1111 r;ocU~nCnL(l f.lL~ifiCEldíJ ---,Y {,ily~1. ~"1L'3edad h:;, 

quedadrJ felnl{'i2!~tc:l~:::':lte delllost:!'ücL'c ,~':l el orden 

lnternac~c:lal. ('-n gTft"l""' :r:(,~l.~:lt·:;. ":'~,')+ü;~io de 

l f 'Jestra.c: in3~itl:c..icDes-- .)e -¡¡in:) ;;¡ pCi}ir y Sí::" con­

cedieror, ahl·1.1~t:n ~'!' pr¿-c·i;1i'~8.ti:ln1el~tE' >}..; .~'?~2;~l!~d;if-. 

fa·~,ult[ldf;.':'; extraordinal'ias, 
Despllé~. P[U':J. .c: :!icitar las tcrcC'ras fv';út"df·S. j 

a,lUn::l' el despacho de la ley llamada de Defen' 

sa de 1" Democracia, se inventó el nl'lH de sabo­

tajes, in~el1d:os, revueltas y rapte: d~ muj2re6 

herlTIo.sas, y 3cerCll de cuya vera~~idaj. deslJilés d€. 

baberse m07iliza:t:¡ al E,iércitCl. haber ,¡cuartela­

do a la -;J01icía y sembrado ¡el pánico en el paí¡; 

no hub8 más 8')isodio que el muy rLueño y rego­

['jjante '1'le nrotagonizó un funciol1[l1'ítl del Minl~­

~2ri'Ü del lnterlül" Past'Jl" ROluán, ~ causa (!e la. 

D¡'Oméi p2:.:ada de algTnos de SU~ ('o?np~lfh:r.¡).s de 

of}c~.na. (1'!..t:} le d =-53.:' ~';' un paquete C{Yn p~átanc~ 

~()bl'.~ :-::u e.':,(;).'lt01:L\ ::.i!U;IL~<tt::ltJ (11::'; f~~';i u:!~\ bOn:l~' 

b" de tiempo, 
Las t.;~··ce~·ftc; f3-\:nlLH,íc..=:; :.;e s',-:lL;iLtr"~;n ~\.l;.;gJ:c(h; 

su necc-s~c2a<l mi2:~t.ras e:1tr:.1bn. e!l '. i'?;encia 1:i LE";; 

d/l AsesiIY1~r; 0(> la I~C:::<',rj~raC1J., 

y esta (Ll~~rt:l Y8Z '.'}Cl!en a ~')ljCl~::_,1-~:_') .:-1\ f)'1'(­

i<~xt~) de} sctb:Jt2Je' a Lt l!: ... i1::~: en {,::Jl""!S:i:h~(;i6:n c!'-' 

fIu2-chipatc, 
El ssñ\J:r' }Io~ger) ;:,!JY"J :).:')c: 'ha SÜ:.lf.l el d'~ ve .. 

n11' 2~: C:)ll&:.res:: I:-~ 18 r 

l' Jjf'ie'..ll-t~~.31.:;-:E'Iltc 10& d.!.~~ 

CUl'.s.j& :,T 8v¿d21' G.OCtll1j2:1t:-S p~'c)bada:118ntJ: 8.pócri­

f03, ha slc'k, en esta o(':;3.s:6~.1 ÍllStl'Ulct r,: \<:;'l"a ínv0-

~nr un nu.e\T:') fantasn1a df~ t~ll'D.'), E.::,cL>'~)L((" en 
c:-1:~;rÜo al n1t~rito de su prc;lj~a p::.laora, qUIere hn­

rr2s~onar al CcngTeS0 ccn una ~)('l'~cna rnás V('­

rí~;ic::'. CID':: é: rn:sP?o. CD;.~}t) r~ n la viei,q anócdota 

sóJc nos c~loe ci::'c~}': .s'eüJ~· H<:1lg0T, :~ejure ht :.~~]­

r3.:1tía. 
E} 2je2ntL'o b~J. peCt}c10 ::;,·;t,;:-1.,::" facl:lt.,dCL~:·, parD 

Y!!ant~?nel' 18.2 zon~.s. de clue2.,;{r;!l.:;in. {r,::.'~, 901' SUgBS-' 

ti i<J aZ:!,l', c:-rrre.sp8nd€1l a lJ.s jlE'isdjc .. ,~.:l1es dE' las 

gnl~ld'~s e~:lDre~90 extl'T;_\íer,:s' del cobrr; del salitre 

;t d21 c['~rbón; que pesan conl{'J lapid8.~; i:,üb!'e e: 

))2:.s. Respe8to del verdac1e:ro significado de EstB.b 

"j)_ttri~~~icas" zcnas de erne!'geDcia, C~Uere1110S re-­

c:.1rclar las palabras del Diputado Rügen;, pronun­

c28.das en eS'~',e tnÍ3rüo rcc:into el día 10 de sep­
tj~l1lbl'e último, denunCiando que en los dos rná., 

impGrtan:es establecimientos E:llitrero5 del pa1s: 

":'>:ía,Í9. Elena" y "Pedro d", Valdivía", de prople" 



dad yanqui, el jefe ele la Zona de Emergencia, 

general Poblete, llamó a los d:rigentes sindicales 

para conminarlos a aceptar las condiciones infe­

riore.~ a las propuestas por c::Ipitalistas chiJeeos, 

que las compañías norteamericanas ofrecían para 

finiquitar un petítorio de reivil1dicacionef, obli­

gando también a los obreros a no hacer uso de 

hJS reCUl'SDS que les franquea la levante los Tri­

bunales de Conciliación y a renunciar al derecho 

de huelga, 
"Según la historia económica mundial -agregó 

el l)iputado Rogers-, se sabe que en los países 

oolonizados, las empresas colonizadoras pagan su 

propia policía con sUS propios fondos. En Chile, 

con la plata de los contribuyentes, vamos a estar 

pagando a las fuerzas armadas ))ara que el ge­

neral Poblete apunte :ms armas en estos momen­

tos, en los conflictos sociales, con:ra el pecho de 

Jos obreros Cihileno~, para favorecer a las en1pre­

sus extrailjeras norteamericanas y permitirles que 

les paguen menos que lo que pagan similares chi­

lenas, produciendo con ello, además de la injus­

ticia social. la injusticia ec::mómica. al desequili­

brar los costos en forma tal que las empresas par­

ticulares chilenas entren a competi:' en inferiori­

dad de condiciones con las empresa~ extranjeras, 

Ejército chUeno, Estimo que toda forma de con­

porque e:las están parapetadas dentro del propio 

denación sería poca pam este escáll::h'llo típico de 

los iíem¡XlS obscuros que vivimos". 

Señores parlameíltal·ics. ('"te Gobjerno, tan lle­

no de origina¡e" procedimientos para hurlar la 

Constitución, ahora da En la flor de pe:1ir facul­

tades ex~mordinarias en un periodo que cubrirá 

fundamentalmente la renovación del Parlamento. 

-- (PaL"l.m:¡1\ retiradas de la "ersión, en confm:­

mhlad al Art. 12 del l~eglamento). 
El S::'1C1' eOLOMA <Presidente), ~ Ruego a 

·8\2 ~;~:-'~~c.l'i:1 re!ü'ar los conceptos antirreglaluent2-

rk)s '1U2 ha pronunciado, 

El ~c· ABARCA .-- No sor: <!ntirreglamenta-

s,,:-;~,I' Pré'sidente. 
,:,;,j)' GOLOllil:J'. (Presidente).- Su SeflorÍa 

e< /~ \1,I:';8,.i.:i~{j;;'O il::.fenc'loncs. 
H,;!:::', :l ,su 2cñüria retirar lGs conceptos con-

¡XRl ? 1 I'~,eghunento. 
(~7..:' E~. ~ .:L"l l' ~ tir-adcs . 
:C'Ui: ',1,-: sontinuar Su Señorla. 
I:~:,: <=~:'::~: ABARCl\.--·- Una cosa quiero lJre-gun­

t2:", :n::J:!.crr:b]cs colegas' si el Partido Ccn1unísta 
~n,):;t:~ (lt:~ Ja ley. s1 no pued~ pTes~ntar cal1-

di~·~~~t ~;S pr,.)pi:::<::'. ¿t:ci:tra quién se va a ejercel' C'S­

C:V::~l1C:Ó:l e \:~ctQral? Contra, todos aquellos 
0- Yi1e'lor I/("I.(,.)-'J "'1r: :;:,"'del)endeDCi~ fes-

a~t;,;~l -d;ct~d;;'2,' S: i'l~el~,D, au~q~e s~a 
La 
qu 

E:~!~~L [::'0 C'S la pril11:~ra era pa (el proceso c~e in ... 

tCl'\"~~Lclón elcct~)r?]. El prilner ncto, que toda­

vis se CI1::aentra en desarrollo, consiste en borrar 

de ]',c l'c,:;istro,3 t:lectorale~ a millares de ciuda­

dan':' Y no vayan a C'l'E'er que "ó;o a ciudadanos 

comu,li:LJ.3. Hay ur; hecho que arroja plena luz 

';1)0,<, la forma e:1 que se hace y se hará esta po­

da electoral. En l:J.s primeras lh t 8.s de ciudada­

!lOG a (Iui8nes se 1 ":S c~rncelaria >~;u :nSCl'ip;;lÓD, se­

[,ún lo ha denunciado el Senador Allende, figura­

ban los funcolnal'los socialistas señores Daniel Na­

veas y Jorge Téllez, entre otros. 
En .segundo lugar, señores, debo remititrme a 

~ 

la explíc~ta y concreta denuncio. del presidente 

del P,,'\nido Radical-Democrático, diputado señor 

l\1al'celo l-~uiz Solar, quien hizo en Talea, la si­

guiente c'eclaraeióll, que pUblicó "El Diario Ilus­

trado" del 24 del pasado mes: 
"El Presidente de la República, rompiendo to­

dos los moldes de sus antecesores, que marcaron 

Tumbos en la vida democrática del país, está em­

;)Cúéldo en realizar jiras a lo largo del territorio 

nacional para influir en los resultados del pró­

xima debate electural de marzo. 
"Creo que, para bien de la República Su Exce­

lencia debería adoptar una posición de' más inde­

púDflencia y dejar a todos los partidos en liber­

tad de elegir por sí mismos el camino que cada 
cual deba segulr. 

"As! han procedido, hasta ahora, los hombrts 

verdaderamente democráticos que han regido lo.s 
destinos de la nación. 

"Ni el régimen Presidencial establecido en la 

Constitución, ni las facullades extraordinarias. ni 

la Ley de Defensa Permanente de la DemocraCIa, 

qUA impeYfln en los 1110menoos actuales, habilitan 

a S. E. p:ua torcer la libre ex,presión democrá­

¡icC! Que <:ebc manifestarse en los comicios elec­

toral'23 y t,~1 las combinacionEs' de partidos, exento 

de toda intervención presidencial". 
Est.e. el de las nuevas facultades, es el tereeer 

acto, despUÉs de fracasado el intento de una re­

forma electoral que tenia por objeto barrer a los 

llamados partidos chicos y que impúdicamente se 

anunciaba qae estaba s:endo redactano por los 

partidos de gob¡'¡,rno para favorecerlos y que iba 

a ser patmcillado con tal fin por el Presidente de 

la República. 
Hay un hecho prOfundamente sintomát.lco y 

que proyecta una claridad muy viva sobre ¡os 

entre.telones de estas facu}t.ad.es. 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­

midad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Honorable 

señor Aba:¡:ca, rueg'o a S'l SS:;'~~;l'b .. 0~ sirva reti­
rar las llalC¡b:'us ccntrarif;S al R.egla,mento. 

El Señor ABARCA.- Las retiro. 
El s-eñor COLOMA (Presidente).- Quedan re­

tiradas. 
P\1.f"~e continuar Su Señoría. 

El seúor ABARCA.- Todos sabemos que los 

miembros del CI~'\' son Vi8j03 zorros ladina;. 

CompJ'endeCl ~l.lerfectament-e qUe esta determi­

n<"lclón eGhc pCl' LeY:!'a el tan~?:0 izquierdizante de 

12~ h01'::1 u!ldéeilna que intentaron. Saben que, 

hablando en térlninos e1c\jtoraies, €sta votación 

les resulta cIdinitivamen:e suicida, ¿Por qué, en­

tonces, 1".3 ~!1rUeb;'cl? l/l.s fe~tin('s de Pahclo. no 

ba.st2.11 p;:;.~';¡, ex,pJiCZ1!' tal actitud. H:-l}" algo más, 

señores. FI<1y de por me:l'o un dii}cgo, nada pla­

tónico tampoco, que 10 ¡{;vela chr",mente, 

El personaje fundanvmi:n1 del d:'ama trata de 

calmnr a S~IS inq~:i;?tos cor:milit0112S, 01..1C V~:~-1 per­

didas senaturias y diput"ccion€s. en atención a su 

incn:ldici.ünaE6ad ante le,s desmanes del Poder. 

El levanta la voz y con lEYl, sonl'~sq tl'anqulllzado­

n, resllcituch del Príncipe de Maquiavelo, les 

di-ce: 
"-No tengan cuidado. El qu,e es~é conmi~o 

volvrrá al Congreso, Tengan confianza en mI". 

-Pero ¿cómo? 



CAiVIARA DB DIPUTADOS 

"~No me pregunt.en cómo. Yo sólo les ase­
guro que Jos l1al'¿ volver". 

¿Cuál es la varita mágica con que el brujo 
piensa realizar el mílagro de hacer volver al Con­
gl'e~o a g811tes que ¡yerdieron sus votes? 

Honorable" Diputados: Esta varillita de virtud 
se llama Facultades Extraordinarias. 

El señor Holger, que viene a hablar aquí en 
nombre del que nos envía esa máqUina, preten­
de conseguir que voten en favor de las Faculta­
des incluw muchos de aquillos que en La Mo­
né'da ya están sC'üalados como los víctimas de 
marzo y cuyos nombres y actividade;c. por orden 
del Gobierno. están proscritos hac:e \lcmpo de ¡'ls 
colummt6 de la pr2n~a y de los boletine" radia­
les. Las redes Lie la intriga oficial se tienden uo 
sólo súhre las playa i d" los panidos de oposición, 
" la cual busca dividir para luego a.plast:H PO! 
entero. sino qUé también apunta a blancos y 1a­
ma.s precisas en el Partido Conservador. en el 
propio Partido Ra:lical y tc¡mb1én l1acia algUllo~ 

liberales. 
¿Cómo consegu;r adormecer el sentido del pB­

lig!'o en aquellos que figuran en la lista de los 
sacrificados de marzo? Al efecto, trae a la Cáma­
ra otro frasco del viejo narcótico: el anticomu­
nismo. 

Coincide esta discusión sobre prórroga de las 
Facultades Extraordinarias con el anuncio del 
descubrimiento de un co.mplot de tipo militur. 

Los comunistas. por princi:pio. no aceptamos 
el putsch como método de acción. Pero, sería su­
pedicial creer que en este país nada pasa y que 
todo el mundo esta contento. No. Lo S€nsato .Y 
lo propio de políticos con visión es comprender 
que ................... ,. 

- (Palabr3~ retirada!! de la versión, en con­
fo.:-midad al artículo 12 del Reglamento) 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor A1,nrca. ,'uegy ) a Su Señoría se sirva reti­
rar :os ConCf'l);O.'i contrarios al Reglamento " 

El señor AB/\.RCA. - Estoy haciendo pregun­
'él:'; señor Prec.idente. En esto no he faltado al 
Re¡;lamento. 

-VARIOS S~~ÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
seRo!' Abal'ca, rU'Ego a Su Señoría se sirva reti­
rar hs expres'ones contrariJ.s al Reg'lamento qu~ 
hél pronunciado. 

El sel10r ABARCA.- No he hecho nlnguI'id. 
21l~ión .. 

El sel1ol' COLOMA (Presidente. - Ruego al 
Honorable, sef'tcl'r Abarca qUe se sirva retirar los 
conceptos contraríos al Reglamento. 

El sei10r ABARCA.- Bi,"n. 
El ~~ñor COLOMA (Presidente).- Quedan re­

tira·dos. 
El S€ t1 01' A'JARCA.-El selle,' Gonzal{;z VideJa ha 

;;ido el primero "n da a ;0 0 .iefes militares parti­
cipación '9n ar;tiv;d'ad€s polític'a.s diviencio al Ejér­
te, (n homb:'''' aue Q;ozan de grangerías adminis· 
trntivc,<; y hombr2~ qu.e tienen que llevar la dura 
vic~ft d" los c¡¡¡¡r'.e]e,<;. El Ejecutivo ha dado al 
Ei¡;r~ito· in'.erV€DC'ión en asuntos de oro€n civil. 
8 i'?nos 11 5l1.": funr:0l'1E'S profesionales y contrarios a 
b tJrf'scindench nolítica de las Fuerzas Annadas. 

Son 'T1nunl"rab'es los altos j€fes militares -y 
Sn.,; nombres figuran a dia!!'io en la prensa cficial-

a qui<mes se lcs ha entreg'ado :\linisterim, Jefatura., 
de SeFvicio, Jefaturas c.e zona.s de emergenCia y 
la Jefatura del campo de Concentración ti!? Pisa­
gua. Ellos reciben y apJL:9.n instr~(ccicrJ.¿~ de este 
Gobierno. insp:l'ac.as po!' co;!Ocidos cli:'lgentcs par­
lidi.stJ.5, c.umpliendo, por lo tanto. Ulla 1al>or de 
c:;:¡'~'áctel' e!11inentt:'ln'2-11C:= pu:.itico, 

Al colocar en el Minü,tHio del Interior a un 
Jefe de la l\'1arilJa ,se ha daC:o " la.' Fu-erza:s Arma­
da.s el pap.e} rná~ pr·epOndE'r3nt>2nl~nt2 pcliLico en 
el Gohierno, ya que de €ste Minist.erio c:'['1'ende el 
otorgamiento c negaci6n de la» lil>€l'tac.'es indivi­
duales. y la actividad de la policía po;üica, y d<es­
de él s€ ordenan relegaciones. prisiones. destitu­
ción de funcionarios por ideas política" y es Lambién 
la llave maestra paca la inlc2rvención cle"toral. El 
]I;rin.;,terio e12l Interior, el1 m~llOS militarss. viene 
si'endo utilizado por el grupo gobernante como 
biombo para favorecer sus -leSlgnios en detrimento 
C:el país. 

En el mensaje que acompaüa al proyecto que 
discutimos, está la prueba documental u'e cómo el 
Pr€sidente usa las Fuerzas Armwas para solicitar 
e",tas nuevas Facultades Extraordinaria,_. Allí sos­
tiene que el Consejo de la Defen,'3a N.ldcna,l ha 
recomendado la prórrcga de las facultades con 
las que se oprime y trata de asfixial' y-ilenclar 
las a-ctividadec; e ideas ele tl c>posición 

y bien. en relación a estos últimos acontecimien_ 
tos, h:ui quec!,"c:o en eviC:encia algunos hechos 
indIscutibles. 

E¡ dilema con que el Presidente ha querido di­
vidir al pais. el de comuni,mo o anticomunismo, ha 
demodrado ser falso y fracasado. La Moneda ha 
voceado 11 todos los vientos que CUEnta con la una­
;limida.d de la ciudac:anía y qUe su único enemigo 
80n los comunistas. Esta afirmación, contraria a 
Ja realidad, se ha viste desmentida por el h;!cho 
del dccall'ollo creciente de una oposición que abar­
ca a tojos los partidos del FRAS, y que comienza 
a manifBstars,e incluso en las fijas de las prO[lias 
cQ12ctividadec de Gobierno. AEí h~ fracasado la 
sugestión presic':El1cial de formar un sólo bloque 
gubernativo 811ticcmunista. Ahora vemos que este 
de:,cotltento ha penetrado profundamente aún en 
lo que el Gobierno estimaba ;;u fuerza prblordial: 
las institucielll'S lrmadas. 

Esta misma política frívola y desbocada. carente 
d2 se,'iedad y de sentido de las cOl1cc ecuencias, esta 
manera de jugar con los destinos elel país en for­
ma ligera e inconsciénte, oC prcyec.ta en un plano 
ele exc€·pcional gravEdad: ;;1 disccrC:ia internacio­
nal en Latinoaméric'l. 

Lo.s comunistas hemos il1'istido en la necesid.!U.i 
de que las relaciones exterbrcs de nuestra Repil­
blic'a sean conducidas en forma indepoendieute y 
fraternal, con estricta sujeción 9. nU·I'Btros pro­
pios intere~·es nacionah':s y r;c al dictado de in­
tereses foráneO':. La Moneda ha hecho osté'nsíbJ.é 
nu€stro aislamiento en América cU3ndo provocó 
rupturaq a tontas y a locas con la URSS. Che­
coeslovaquia y Yugoeslavia. Dejó morir el tratado 
chi.kno-arg·entino. Ahol'<:t S~ ha pasac.o a un es­
taelo de indisimulada hostilida.d. Avanza por el fu­
lleqto camino qlle Uevó a inmiscuir el nomb1'e del 
Presid€nt~ dsl Perú en un documa1to fa15o, y des­
pués de hacer v~nir a este país a un ¡;¡rupo dle 
pOlicías argentincs, a objeto de interlorizarl06 en 
detenninaciones pc,litlcas y represivas de este Go­
bierno. No se oculta en la prensa adicta a la Mo-



ned¡¡" 111:;; campaña que crea graves peligros para 
la pa:: conti)'}f'ntal. 

Al yü"rpecto, deb::mos 1'e::orc:ar que los pueblos la­
tlnoame"ricanos qui"r;:n paz y no aceptarán una 
J'.ueva g'uerra del Chaco, azuzada por grandes ca­
pi:aJi :t(\."- (l-·:t:"anjercs. 

O¿ro hecho salta a la 'llsta: El Ejecutivt> ex­
pre . .<.ó que la Ley dé' destrucción de la democracia, 
e"tab:i sólo encaminada a eombatil' al eomunismo. 
Pero hemos vi:,ta qu(' ia Secretaría de Gobierno 
dec·lIwó que per80nas tan poco ccmunist% como el 
ex Pre:;ici .'llt'9 de :a RepúbIica general Carlos Ibá­
ñe;~ d,; Campo y el éX Comoc~oro del Aire, señor 
Ramón V'y'(am Montero, que por rara casualidaC: 
es cand';,daÜ' ;1 "euado;' por 1::\ misma agrupación que 

VP. el pnx!ilecto ~ef1or Faivovich, tu.::ron detenidos en 
nombré' de la Le:: de Defensa de la Democ::-acía. 
¿En qué Q:Jec1.:::n;{'s. selÍore.s? 

E."te loe, 50:0 nn botón de ;lluestra, porque 105 

ejemplos ¡;e hacen cad'a día má,s abundantes, 8111 ir 
miw l~joE, pntre los cü'rigentes sindicales det~ni­
d00 en OÓILcepeión, figuraban un falangista, algu­
nos ina,epend',entes y también tres miembros de un 
Partido c:.c Gobierno. elel Partido Democrático que 
pmsiM el diput¡¡do Cifuentes. 

Lo mi3mo ha suoedido y sucó'derá con las fa­
clJIltr1de" extraordinarias. 

Lo.S coml1:ni~'tas ya lo habían adverrtido. La De­
mo-cl'ac;;¡ es lma unidad y cuando se empiez:l am­
put{,lldoh por parcialidades, se termina c1c,iruyén­
dola por cmnpleto. 

Se ha (:E'l1ul1ciado este complot por el Gcbi2l'l1u 
al .-:a,b:) ele 16 mes('s de facultades extraordina­
rias, al finalizar la tercera consecutiva. ¿Que 
prueba esto? Que 16 meses c:e fa,cultades extraor­
dinarias v h llamada Lev de' Defensa p.ermanente 
de 1:1 DE;l()C".:;~ia han sE~'\'ido ¡Jara clesLruir IR de­
morraCla y no h:111 6::\do ,~Dluc:ión a ningún pro­
bl''2l1la y Que, rJ contré'xio, :c.' han agravado, pro­
voc-ando una mayo'- ínquietucl y descontento en 
tOCJ.S: ~(»_ sc,~·tO:·LS qUe n~'n2n J€ pavor a homore.s 
lk: propiü Gobier,'!() Ev;dent €ll1entC', la conspira­
dón es hjJH ,lec ié¡ f:lc~llta,l?s extraordinarias. de 
lJ. I,'éY él" -'\':€.,:nrÜ-o ,ie 1" Dc::mocracia; en suma, 
de la falta {j'2 d('fllOC;'FH, ;a, L,í verdad es que esa Ley 
y las facnlts:les f'xt~ J/:r!.'(1ilJ.8.r~8S han cY>Gado un 
clim.2" ::~~.1,-.¡~, -:"I1c,:',-:-nJ,1 f :u, al Cr'28.r una m2.rea COD­

t.€njda. :: ''. ~ .. ~.' 11")'::"-:' "'\" ~. }¡-1S c:erec.hos al pu~blo. 
d('t2rrni"1~1 :-~ J.f H1L :~na.~ fuerz~±s bus.quen nuevos can 
ce.'). p~ .. ;:-<' r::;c~ (la': CO~1 nuc\,,}s facultades extraor­
dinarü<:; :-';:' ~c~c···"'.:;:á 5-~:r::~.li"'2ra f'l orden propicio a1 
nY(,":,;"TCEC t;'~':~.-;cn;!.¡ \" ;) ~.r8n':11iL:::13.d genen:J1 es ~11 

prMc1f'do er:'or. Ya' ,'.:)l'flORrSe otn; vez estas 1a­
cu1ta<1{<~ cxt~·~·,!.r::cl· 11,'\ "i:1.'3, .':'e reincide peljgrosamen-
te en :.l!Ja i'~nLl:::ú~', -~';)"9 :,} S~ e3t2. n' .. 11uan·:·lo 
fácilm~ntt' ~,t~,,~O:; t ''''''':'';,'''1<:, que pueC:en resul­
tar tan ruinooüs pe,;':, 'a dcn1Q.~l'acia y L economía 
nacioIla.l como la propia política actual. 

Est,:: 10 clecí¡Tl" CS,1 l¡l ~l1üorida:: q'Je ante el 
ped.s f_' .• !t, ro (" h?'~'~J{) (1,:.' que el Gobierno. 
tan clH(,Y:~) \, n Ja f.-;. ¡~~2'jC:?;·.iÚ~1 ,-':e toda cla"c;.e d<:: CO?!1-

p1o~,~: e 1Jl~,:;.':lt.<)S PHC:tl~C', 0~;f' atT i buY'2 a lo.s co­
mun:~;~:1.:: ne h:l:;'J. 1J~dü~o üJ.ip1icar~os en el Co~­
ploÍ, 

La lntpl'V211 C'.:ón (:ue t~l Gobi2rno ha d'8.do ii 18:; 
F:·,,::-~'.:;;~'~ :,~'n;::(";as fr'~n-: ':: a 13. (1.~LS€ Obn3l'2o, ha h:::~ho 
f ','j,lnn";~(f a ést::\,c que las mismas CDndiciones de 
LÜS?r~:} y ~cs 111:8mDs 'p:'oblenlJ,~ eC')l1ón1ico.s 8fligel1 
a SlJ.é: }'.yopicG ho:;-ar~s. 

T::1 J':",l1:) ce que se hab' 8 nuevamEnte c]·e un 
CGll1P;O' [';-;l}C') pretf'xto p'8ra pedir facultc'ldes ex-

traonlínar!as. hace \'Er a to:los los s'é'ctore~ socia~ 

les qUf eno conf,tituye ya 1m abuso de este re­
curso, con lo cual, lógicamente y con mucha ra­
zón, se {;,,":confía y se sospecha de las int-encjone~ 
<:,ctuales, qu-e aparecen idénticas a las t::elj ocasio. 
nes antEriores en que usaron las mismas tretas pa­
rlt d'-escargar un régimen de oposición y de mise­
ria creciente. 

El Gc:bierno ha dicho que ha desbaratado la 
conspiración. Y la verdad es oue en el ambiente 
nacional flota la idea de que ella no es la última 
intente1"- De esta naturale7;'\ porque toua la polí­
tica (el Gobierne lanza a mucha gente fuera d€} 
;ibre juego de 10<: partidos, y además. porque hay 
hombreS rn el Gobierno que loé., dan el mal ejem­
plo, 

El Ejecutivo, apoyado en la maycria de este 
Parlamen:.o, ha abú,:ado con el pueblo, golpeán­
dole cO', le. persecución, el hambre, los bajos sa­
laricE, la reles'ación, la cesar.tía y la cárcel. Abu-
2(],'; son las tres leyes sucesivas de facultades 
extraor{jinaria.~ y la de Asesir:ato de la Dem·)­
eracia. Las aprObaren seguros de su impunidad. 
y no puedo olvidar que, durante las horas de 
triunfo y ele gloria mal h8-bída, un Diputado ra­
dicnL el Pr12"idente del Comité Parlamentario de 
ese Partido, el seYíor Raúl BT9ñe", nes gritaba: 
"Los vamo.ó' a líquidar". 

S,~fiOl'('E no hay mal ri tiranía que dure cien 
01\(1:'. ¡,j deudas qlle no ióe paguen. Si algún par-
1¡,,11f:lt::ríc :wbiernista se diera POlo un momento 
el in:bajo de examinar alguna vez el cor\l.?,Ón 
cíe: purt1o, comprob3.rí::: que éEte es el anhelo más 
v€lWme:ltE, y pcderoso que tio::e. 

püecídoi p::" el miedo, Sl' aprestan para arj'(J­
une' la, C1El~'tai' facultad,:, extraordinarias. El 
mi-2do ha sido siempre U:l mal consejero. CQn es. 
to, se persiste en el abuso y se contribuye a ca­
V~U' un abismo má.s hondo a los pies de esta mZi­
yoría parlamentaria, 

Lo que decimos en cuanto al sentimiel:t<J del 
pU\:blo, está plenamente compro]}adc con la tre­
menda soledad de masas que ha evidenciado el 
Gobierna, Comparemos, ,señol'es, ya que el par,,­
lelo en €"tos momentos ha b:'ctado espontánea­
menj.e e-::: la mente del ))u0010, el e"pedácu1o del 
25 cié' agcsto dE' 1939, e, raíz d~l levantamiento d,' 
Aréo2to Hcnera eontra el Prei!ídente AgUirre 
Cf'rda, y la dcsobdora orfandad que ha mo..'ótra­
do el Gobierno. En aquella hist6rica mañana d?l 
25 de ngn,to las cal1~s de SantÍJgo y .las plazas 
"cl.yaC811te,' a i'l Mon2tla, ,se hi8ic'OD eEtrecha" 
pt!ra contc'l~€r las inmensas marea.s hUlnana.) df'l 
pueblo Que- venía a defender Sil::' derecho~, su, 
conquLst,as y su< eSp-E'1'8nz:.1'" eue en 8qt'el tiem 
¡Y: no h"bían fido traicio~ladaE. Ahora, el e:spec­
t¿ culo Olíe ha ofrecUo la Plaza de 1", Con.stitu­
eión no es el de ],JS 50D mil ciudad;¡nos que, abéln· 
rJür.ancJ:) fábl:ic:1s. ofi,cínn,s y c2cu,e11.¡,;, 'vinieron a 
defcn,~{'" 'u Gobkrno, 

Lo, qUi, nos lntereéamOi' POr la suert,e de la 
d,~moci'acü1 chilp¡;a, tenemos la cbli,,:lción de ma· 
rlifE"ta: \C¡;" la Lctual pol'ti':;a intel'l1adz>w\l del 
GobiCónw, fomenta la conspÍ"é\cióY:, pue," hiere 
,. uJ():;:·.2.,i~l el ~:c:ntin1iento l1aCiDn81. M i.e n tra..s el 
President " l'-2i'lecto de g,tado,' Unido.';. bajo h 
)Jl'eEién de su pé\cblo, cl€cl::-"'a que la mi"ión fUll­
Ctamenrs 1 d::: ~?U Gobierco ::e~:á trabajal' POr la 
paz m'JlJ;iia;. el c>21-:gado (',el G<::b1e;'110 de la Mo­
E2d:1 0:pr0:a, 2n hE Naciollc." Unicl~,E. que debe 
tP.1pkal'Ee "in mayor dilación h b:Jmba atómica 
lo que, 2part~ ele falta Gr icntido de la propol'-
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ción y <le sentimioento de humani<lad, sigr:ifica en e~p€·cial, al campe"íno, la primera víctima del 
que el Gobierno chileno va mucho más allá que actual Gobierno. 
el propio Gobierno de WaEhington en la defen- El an.cia oe lucha :: él sentido de unidad que 
sa de los intereses de l<lS grandes monopoli~ r:or- vibra vig01'osamente en el ánimo d(' nuestro pue­
teamerioanos. Por otra parte, sélo hay un je- blo, son muy superiores por el momento a las fOf­
fe de E~ta.cto en el mundo que ha declarado va- mas orgar.izativas del movimiento de oposición 
rias veces la Tercera Guerra Mundial. Esto,~ Es menester elevarlo a la altura de SUs respon-
llama sel' más papista que el Papa. sabilídades y tr3iducir todo e~te inmenso senti-

Honorable Cámara: miento en acción práctica y concreta de masas 
que cree le¡, distintos cauces Y ,ehículoE para ex-

Hay un hecho evi<lente: la situación política 
y económica se hace inwster:ible y está cargada 
de electricidad, ¿Qué demuestran los últimos 
acontecimientos? Constituyen un ínqice baromé­
trico de que la resistencia a la política del Go­
bierno se extiende a sectores hasta ayer estima­
dos como sus más poderosos ~oportes. Esto ha su­
I'.edido y segUirá sucediendo, a pesar de todas 
las medidas represivas, y constituye ur. inruc'.o 
muy serio de que el pueblo no está dispuesto a 
tolerar que k'e le imponga un Congrew Termal 

A través de todos estos acontecimientos, de la 
lucha de la clase obrera y del pueblo por su de­
lecho al pan, a la vida y a ser también ciuda­
danos de este país; de los fermentes de comba­
te que alientan en el corazór. de los empleados; 
del recelo con que todos los patriotas, co1jl o sin 
uniforme, comienzan a rechazar la politica inter­
na y externa del Gobierno, oe colige un hecho 
de gran importancia: la creciente oposición, su­
perando la fase defensiva y dividi<la de su acción. 
comienza a tomar el camino de la ofensiva vic­
toriosa, a través de la organización y de la unión 
alre<ledor de un programa popular y nacional 
concreto. 

El GobieI1t:<l OOIbe una COsa: Todas 1M fuerzas 
de la opOSición sumad M entre si, son muy su­
periores a las fuerzas del Gobierno, Por lo tanto, 
recurre a la vieja treta de dividirlas, sembrando 
la cizaña entre ellas, pujando por escindir sus 
propios partidcs, tratan<lo de desviarlas de su 
veroadero camino, perturbándolas con' la sirena 
del ar.t.icomuniEmo, intentando la conquiEta de 
elementos indecisos con la seducción de 1M gran­
jerías del poder o bien, recurriendo a la intimi­
dación de los timoratos. Uno de sus recursos fa­
voritos consiste en llevar la desconfianza a las 
filas o~itoras, ab\l.':a;r:do del fantasma del mo­
nopOlio ccmunista y de que su triunfo seria des­
v.irtuado por una avalancha de terr<Jr. 

La inutilidad de la represión y de los 16 meses 
de ininterrumpidas facultades extraordinarias 0e 
ponen de relieve por el hf)cho de que a pesar de 
1M mil promesM al viento formuladas por el Go­
bierno y tlel t~rror ~Íín paralelo con que se aplas­
tó su huelga legal, hoy dia los sindicatos del car­
bón, unidos y firmes, castigadOS por una mise­
ria en aumento y un régimen de ver·dadera es­
clavitud policial en el trabajo, han presentado su" 
plieg()s de peticiones. Lo miomo acontece con los 
abreros del c®l'e y del salitre. los cuales C'uieren 
que quede en nuestro país algo más que los mi­
serables 10 centa'vos de las utilidades qUe produ­
cen dichas industrias a los magna tes extranjeros 

El movimiento del proletariado y el pueblo, 
:impulsado por la dura necesidad y a cubierto de 
toda ilusión engañosa, tie¡¡:e conchmcia cabal de 
que su propia lucha organizada y unida, fundida 
a la causa del pueblo, es el único camino juste 
para mejorar su situación. Idéntico espíritu ani­
ma a los empleados, pequeños comerciantes, in­
d~i5triaJes shiIenos, profesionales, ir.,tel€(:tuales y. 

No.sotroo que, en estos irutantes de prueba, €"S­
tamo~ má.5 identificados que r.unca con el drama 
de nuestra pueblo. no podemos menos qne re­
coger como un mandato, ~u voz llamando a la 
acción y la unidad para poner fin a un calvario 
que ya dura dema~iado. Y sin d~da, es éste un 
)Jcr.saml€nto que anima a tOdo" lo.-; hombres v 
muj::l'es sin distinción de ideolegías, que <:enCl­
!lamente no pueden ~eguir vivien..do en esta ':1-
tuacién de criEis económica, política y moral 
Dentro de sí llevan una idea muy clara: llegar a 
la car.stítución de un Gobierno de cará.cter nue­
vo, capaz de dar sDluóón popular y democrátio9 
a la crisis que azota a Chile. 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 
señor Abarca, ha terminado el tiempo de Su se­
ñoría. 

Tiene la paJabra el Honorable señor Wiegand. 
El señor WIEGAND.- Voy a decir muy po­

cas palabras, señor Presidente; las indispensa­
bles para dar a conocer los fundamentos de mi 
actitud ante el proyecto en debate, 

y ello por deber para con mis conciudadanos 
y para satisfacción de mi conciencia. 

Este proyecto de facultades extraordinarias, tal 
como viene aprobado del Senado y como lo re­
comienda la Comisión de esta Cámara, vuinera 
substancialmente Una de las más fundamenta­
les de nuestras libertades; la libertad electoral. 

La facultad que se ;)torga al Ejecutívo para 
trasladar a los individuos de un punto a otro del 
país, es una facultad qUe anula la libertad de 
opinión, 

Si bien es cierto, que tal facultad va a ser sus­
pendida dewe quince dfas antes de la elección 
hasta la noche del día en qUe se verifique. esa 
limitación de la libertad, ese I*ligro va a obraT 
de todas maneras sobre la opinión del pais y so­
bre la conciencia de la masa ciudadana, Los 
quince dias de vacaciones no impiden qUe el con­
finamiento deje de producirse o antes de su co­
mienzo o al día siguiente de la elección. 

¿POdrá alguien sostener que la campaña elec­
toral no será influida por el temor, y que la lí­
bertad de expresión será completa? 

Por otra parte la latitud de la facultad de de­
clarar zonas de emergencia prodUce el mismo 
efecto. Nadie podrá negar que en virtud de esta 
ley Chile entero podrá ser declarado zona de 
emergencia. ¿ Cómo podrá expresarse libremen­
te la opinión en tajes condiciones? 

La próxima campaña electoral será hecha con 
sordina y con la presión del efecto de faculta­
des de tal especie, que, si bien podrá suspender­
se en el momento mismo del acto electoral, 
van a prOducir todos sus afectos desde el día 
sigUiente a la elección. 

Podrá decirse que es preciso tener confianza 
en las personas encargadas de aplicar estas fa­
cultades extraordinarias. Yo no dudo de la hom-



bría de bien del señor Ministro del Interior pero 

;.;ería ingenuo pretender que él pueda sUjet~r las 

pRslone" humanas. 
LO<i grave~ defectos que he señalado en el Pro­

sec~o han l'ido sido reconocidos por el señor Mi­

njstrú, Pi'rD PS j¡la(;pptabl~ que se pretenda reem­

plazar los términos Wgales con declaraciones de qUe 

l10 8~> hará \lSO de ello~. 

y de P81,:1. campana electoral hecha con sor­

dina., con c-auteb para no exponerSE a ser saca­

do de hU hogar o a otras medidas, en que el 

j:"criodist.i\ no ,"e atreverá ¡, escribir ni el orador 

;¡ hallíar: ni la ciudadanía a exp~esarse saldrá 

lln P;nlamento que. indlHiablemente, te~drá la 

1.a!"lJ. dI' su origen. Un Parlamento que no ten­

drá () pre:;¡tlgio, la .solldez qUe le es indispensa­

b;l', qu., no habrá nacido de un acto libre de la 

;O'!"bl'ranh ;;;racional. 
~¡adk cómo yo. desea defender nuestras IDS­

·.,¡j,llciúne.s republicana~. ':i es por ello qUe veo con 

.::'rr01 que la primera, ][1 más sagrada de ellas como 

el COl1"reso Nacionat quedará expuesta, no ten­

drá. 18..3 raíces profundas qu& debe tener Y que más 

que en e1 imperIo de la L'y, escrita consisten en 

ese acatamiento qUe debe tributarle, en ese res­

j:l(')W que debe rendirJp la Nación entera. 

Hemos vist.o en Chile la suerte de aquellos 

Congresos qUe carecieron en SU otigen de la 

fU~Iza !lue le.~ dá a las instItuciones haber na­
Cido baJO ('1 SIgno de la libertad 

POI" otra. parte, estamos tratan:d¿ de acostum­

brar al país a vivir fuera de las normas sanas 

y normales. Estamos acostumbrándonos a vivir 

coz; estas F'a.cultades Extraordinarias, que pue­

den ¡¡.ex· canstltuclOnales, pero que se me figuran 

i:DmO las íny~ccíones de morfina que se van ad­

ministrando al enfermo. 
y sabemos que el enfermo va solicitando cada 

vm: mayore¡; dosis de morfina qUe se va const!­

tuyendG (en una necesidad. ' 
Yo IP.-e pregunt<J con angustia, ¿hasta qué do­

sis llcgarn (,n nuestras instituciones la morfi­

na , qué sucederá al enfermo el dia en que se 

le tengan que suprimir? 
Señor Presidente. cuando ingresé de mucha­

cho 3 mJ Partido, algunos hombres, viejos pa­

¡.riarcas ('.oBservadores. me hablaron muchas ve­

,~ de :;;u~ luchas por la libertad electoral me 
mostraron las cicatrices que en su cuerpo' ha­

bian dejado las armas o las piedras en aquellas 

m-emorabll"E campañas. Yo no puedo traicionar 

su meuwna 
Es por e.st.a.s razones, señor Presidente, que no 

puedo preEitarme a dar mi voto a este proyecto 

i.al ~mo tie presenta que, a mi juicio y a. mi 

C?l1Clenm:l. va a pr.oducir para nuestro país, 

• lara Dtl(;stras mstltuciones, para todo aquello 

¡¡\le mál! queremo~ rn nuestra. exIstencia, funes­
"'ti' consecuencias. 

El señor RUIZ SOLAR. ¡ Muv bien I 

:¡.~ señor COLOMA I Presidente) . - ·Tiene 'a 
pauülra. el Honorable señor Leighton. . 

El señüI HOLZAPFEL. -- ¿Me permite una ín­

t()rrupci:ón, Honorable Diputado? 
-HABLAN VARIOS SE:NORES DIPUTADOS 

ti. LA VEZ 
El señor COLOMA (Presidente). - Con la ve­

nía del Honorable seúor Leighton, tiene la palabra 

~J Honora.ble señor Holzapfel. 
El !.'leño! HOLZAPFEL. - Voy a hacer uso de 

la interrupción que me ha concedido el Honorable 

señor Leighton, para formular una conSUlta a la 

Mesa. 
El Partido Radical dispone de dos horas para 

intervenir en este debate; yo he sido impedido, 

desgraciadamente, de usar de la palabra, para 

(,xpresar mi opinión. 
El seúor TAPIA. - ¡Bien democráticos son! 

,,1 senor HOLZAPFEL. - Quisiera solicitar, po.t 

intermedio de la Mesa, que se me diera el tiempo 

necesario para fundamentar mi pOSición frente a 

este proyecto. 
El señor UNDURRAGA. - ¡Cambie de Par· 

tido! 
El seúor COLOMA (Presidente). - El Comité 

Hadical es el autorizado para distribuir el tiempo 

que le corresponde. 
Sin embargo, solicitQ el asentimiento unánime 

de la Honorable Cámara ... 
El señor UNDURRAGA. - No hay acuerdo. 

El señor COLOMA (Presidente). - ... para con­

ceder al Honorable señor Holzapfel el tiempo ne­

cesario para que pueda fundar su voto. 
El sel10r UNDURRAGA. - No hay acuerdo. 

--HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor DURAN (don Julio). - Es natural, 

señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - No hay 

acuerdo. P'lede continuar el Honorable señor 

Leighton. 
El señor I URAN (don Julio). - No hay opo-

sición, señor Presiden te. 
El señor Y A~EZ. - No hay oposición. 
El señor ROSALES. - Nc: hay oposición. 

El señor COLOMA (Presidmte). - Hay oposi­

ción. 
El señor YAl'l"EZ. - No hay oposición. 
El señor TAPIA. ~- ¿Por qué no solicita nue­

vamente el asentimiento de la Sala, señor Pre­

sidente? 
El señor COLOMA (Presidente). - Ha habido 

oposición y ha sido reiterada, señor Diputado. 

El señor DIAZ. - ¡No hay oposición! 
El señor VARGAS PUEBLA. - Es el señor 

Presidente el que se opone. 
El señor COLOMA (Presidente). - No, señor 

Diputado, Ha habido oposición y ella ha sido 

reiterada en estos momentos. 
-HABLAN VARTOS SERORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El sefior HOLZAPFEL. - Señor Presjdente, 56 

me pregunta cuánto tiempo sería el necesario para 

fundar mi voto. No serían más de diez minutos. 

El señor COLOMA (Presidente). - El Hono­

r:tlllE señor Holzapfel solicita se le concedan diez 

minutos para fundar su voto . 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­

mara para concederle este tiempo. 
-HABLAN VARIOS. SEl'l"ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COL01VIA (Presidente). - Acordado. 

. Tiene la palabra el Honorable señor Leighton. 

El señor LEIGHTON. - Señor Presidente, mien­

tras hacía uso ele la palabra el señor Ministro del 

Interior, al comienzo de esta sesión, Su Señoría se 

refirió en t~rmino? de~usados a la actuación de 

los parlamentarios y también de los profesionales 

que 11an intervenido en la defensa de las perso­

'lOS afectadas por las medidas del Gobierno y de 

la Justicia Militar. 

I 
I .' 
¡ 
I 
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El seüor Ministro no se ha dado cuenta, al pa­
recer, porque yo pienso, como el Honorable seüor 
Wiegand, que es un hombre de bien, de la grave­
dad de la ofensa que ha inferido a los miembros 
del Parlamento, entre los cuales estoy yo. 

Yo quise pedir una explicación inmediata al se­
üor Almirante, pero el seüor Almirante no acos­
tumbra interrumpir la lectura de los discursos que 
trae a esta Honorable Cámara", 

El señor GODOY. - ¡Porque no trae la res­puesta! 
El señor LEIGHTON. - Parece que el señor 

Almirante temiera, cada vez que un parlamenta­
rio le solicita una interrupción, que eso fuem para 
faltarle el respet0. 

Por mi parte, puedo decir al scinr A:IYlirante 
que está !11UY equivocado. 

El señor COLOMA (Presidente'. - Honorable 
señor Leighton, ruego a ,su Señoría se sirva di­
rigirse a la Mesa. 

El señor LEIGHTON. - Le pedí una interrup­
ción ::l.l señor Ministro en beneficio de su propio 
prestigio, porque en su discurso hubo ofensas a 
la dignidRd del Parlamento. 

FUÍ yo, .'::l:11C:' l\1:inistrn. ~~J~p.n dU:J 81': ~~>;í a I--Io~ 
nOl'cb~e C;3:111(:!O~':., con C8~:'~·cLni~l1tD ~T ron l'esJ)'Jn­
sabilic1ad. qUE: "qLell~) que 8';1 S'eñori? ex~~resaba 
e-n el Mem;~lÍe ,; qll? l1abl':.'t ocurrido en C::mcep­
ción, na :at" ... [·,b"'.lutam<:nte falso, 

Allí no hubo com;:¡lot, 8eñoJ' Presidente. 
Fuí yo t3.mbíén quien defendió el fueio áe un 

parJamenta:io, detenido por Investigaciones. ante 
la COl'te de Apelaciones de Conc~pción. 

Fui yo, y lo hice en virtud de deberes dE' con­
ciencia que me obligan a defender la ley, la Con;;­
titucion y la libertad. cuando están siendo atl'o­
pel!ada.s. 

E¡'eüol" ROSSETTI.- ¿Y qué dijo la Co!'~~? 
El señor DURAN (don Julio).- No tiene in¡­

portancja> 
El señor LEIGHTON,- El señor Ministro. re­

fi!·ién·los~ ? los parlamentarios q.ue habían a8U­
mido esta actitud, los trató de detractare.';. 

:"\0 quiero insistir más sobre este punto. SllS 
palabras pueden quedar o no en la versión: P¿.­
pero qUE se retirarán de ella, aunque, en último 
-d~rm!l'O, poco me importaría que a.sí 110 se hí.ciel"J. 

En t·cdo caso. ]3.< tomaré de base para lo qUe voy a cl2Cí:' más adelante. 
Ei señor COLOMA (Presidente).- Su SCflcri[\ 

.. sabe que la l\1esa hará r etü' 3.1' todces l~).'3 cOD:::'cpL;;) 
contrarios 0.1 Reglamentv, 

El bcñol' LEIGHTO;-r .-- M\iY !)ien. 

11es Of(:lSi~:L-.s d2 ~Jn (\1:-~1i:'aL\:,'" 
11a dRcb cuenta. Y ",,,,lo es lo grave. 

I;~ ~eüo!' LBTELIER, (tfini.~itl·:; de t]u:-·t~cia) 
¿.Nfc permite, seiLlr Dlputado? 

El "eü=,l' LEIGHTON.- Voy ::l co:~ceó€:' m,;¡ ill­
Ecrn:¡)C;Óll al Ministro de .Justic; a, ~- espero que 
~us con'eli¡rionarios me d:lrán, des]JUés. el t.iPJ;lIn 
:Jeces,~li(1 para dar término a mí,'; ebsPl'Y?c' mc,c. e: .""1,,)" COL01HA (Presid.entel. - CC]] ;:, ,'r­
,"ia c1e Sel Señoría, tiene la palabra el 2C110,' NL­
:l>tl"O ·~1e Justicia. 

r:: Ceúoé' 1,ETELIER (MitÜ3t,·O de Ju;,t'2i,,1.-­
SeÍl']r Presidente, lo dicho por el Honorable Dipu' 
cado !mporta una ofensa a los Tribunales de Jus­
~jcia 

El ;,e1101' Diputa,do ha dicho qu': es fatJ {!U" 
8xis:ic,'a un eomp!:)',. 

El scÍlOl" BERMAN. ~ Están en libertad lo., ~¡ l'n-
sos. 

El sellO[" LETELIER (Ministro de JUStidli 
Sin emb:ugo. hay una sentellcia dicc:¡da por f:re~ 
votos conto dos ¡J:J:' la Cate de Concepcii.ict "'{1 
la cm)] .'(, elice qUe c:l complot ha existido. 

L8 opin~ó11 de e:: (),'"J tl'e~ n1agi.str~lclos es : 
L¡J,Je. U111 l"25]JE'tc:ble o más que !él opinión cie: 
Lorabie Diputad-:). 

El ~e¡jol' LEIGHTor". _. Sellor Pl"siclcll'.' 
quiero incurrir en lo que acaba de incurrir l', "L'­
llar Ministro de Justicia, al atribuirle a él~:ut!­
tliéll una ofensa en C'ontl'B n1ia. 

Debo decir, ;j. que el fallo C1He cOllcedió él ':,"~.~' 
lucro al Honorable Diputado Bcrnardo Ara}'"), ~c. 
COllcep~i6¡,. no deja c;"ablecido el complo:. 
Unicam~nte, por un voto de mayoría, enCliC'nt.r; 

acopwbl8 ciar lugar a elite ó;:,¡¡fuel'o en razón d<, 
dro.s ;Josibles delitos qUe no constituyen conspl­
Llcióll contra el régimen. De tal manera que n, 
he sido yo tampoca. ni ahora ni nunca .. qUÍen tu. 
usadu de la tribuna parlamen·u.lrn para ofende! 
¡¡j señor Ministro ni a los Trjbunal~s de J,¡~tic.i;J 

Pero, sellor Presidente. la graveClad de IG qu~ 
ha manifestado el seüor Ministro del Interioc, ha­
ce un momento en esta Saja, reside en qU2 él di­
rige el Gobierno; él 88 el que tiene la reSrJimsa­
bilidad ele estas L::yes de excepción Que el P;:..rla­
mento ha entrega~o al Ejecutivo de nue';tro Dais 
El es, 1?11tonces. el que debiera saber má",~brE la materia. en estudio, 

Cuando en el Honorable Senado de la RemibH­
ca se le hicieron preguntas -j110)" tres \'ece.s!~ 
el señor MinistIO del Interior no pudo c.1ntestar 

El seüor ROSSETTI. - ¿Cuáles fueron "';'1., 
~)l'eguntas? 

El seüOl' LEIGHTOK. -- S'! le iJl"cgLlll,Ú d J.l­
canee d': las dispc"icicnes del proyecto de ley q11', 
él estaba. en ese momento, sometiendo a Ll (:Ol'.­
dderación ele! l-::on()~'ab:e Spl1ado. i Y no PUcl0 ':"",i:'­tE'star! 

El ~eilo:' ROS·3ETTI.-- l::j,eún:' :\1illk: 
a}rnil'an~c. ~' no abogado. 

El sellO!' LEIGHTON.- Scünr PrEdctellt~, ""e, 
cxtrs.oYdin:;l"i:lmEnte ~el"io. poroue iie e"t[t ¡n­

g-and~) ('C)~1 un ctOb;f; 1Ji'~-;..;ti~:io. Jus:;luente, la ;:lO~r':­
b~'j;) d? bif':l pC!',~Jnnl de~ señor ~di:Jistro de: I~: .. 
te:'io)' e:; b que da ba3c para esto. 

Se jUí_:,':ta el nre:-.:tigio cel 1'('gin1en 122::".1. r;",:' 
h~: en~1'eg'ad0 D~ ~J}1 hombre que- no ü;ne 11;::~ ~ r.J.-­
~:'_;Cil!}>-'~lLy' n2c2::',Jri:).~, y el t)l'e~ci~üú del lu-'i["'~'~/.'? 
e,[le r¡~."c:nc;·'cü'l el pape] ele p~uachoquc. 

:r=n e~~:-1.s C{,¡:l~}jC'i,')ncs" S81101' Pré;:.,iOp:ltl-=>, ,(;~ ~ ,\ 
¡l' ::~ 1,edí1: lj~)¿{ l))J(~Yrt :ey CtC' L:-u::'ultadc':l \- :,:~r _-, 

~)2 l1a In ',"oca jo l);Jl'tl f':sta le,; nn je(-}lC' :1. 
c\.;·n~,~iV_~,"".::~ CO~lS~)jr:¡J':;¡\)¡-:, l;~U.IH~) ,"11 t?:-::.e ";',~~i~,t(~~ 

incd)~:ó, C1'::1 ll!;a falscc!aj, CS~1}O J.'né el C,~,-"': 
hf:C}lOS de C8ncC'p~iól!. 

y mi~·n1:rp.s :-:;12 r::~[:bf'n (L::)~ut,teDc:() estn,~ :',-v:.-t:.­
[,:ioe<:;, lJ~\s:H¡n,::; ll,?,-r~~_.' 1:" :rn:~,-s:i¡-'.::"..!·j;,,"- rj; (;{¡:l ::'ün,,:,,-
l:iraciól1 qHe PO :';~Lc:tiJ". !:Sf? (l(l p!'O(l~: ~'L~t'-J q:i~ 
;JU~j2 c~lEfic:; í'.'.(~ Ll.l'_' 1¡C~'~' .-: -'~,)n 
E~ (~c:lJh:r.n{) r:o h?l:ía :de~1 ce ('Uf? c?~i.-:;~ía 

:'.-\1 ,0.;0 beJl1o::;. El (;,:.;ói.erll J est:tb~t-' i;,~noranCt~ ,'):-; L:t 
í/pl'ciaoera CQ:'''1JÜ"[t<:i,ón, ln~er~tras venia :Jlatar ~ 
2-::03 un~), cnl1~pi),2,ci.ÓD ill1('!;:,jD:~ :"::1. (, Y 'ql,;f. ", 
p,~;~'(~1Jt' Xl{\ h~~' l'fS1101lsztbilid-ad, por~;lU.:' se' t'~ta, ,j[ 
g111ell~i:} el .c.,i ~t(~nJl de 1a }rre'~l)onsC1bilid:-Hl rl7- ¡} 



:{};~,,:lcI2cién ele este pidE, cu::a cXl1;'esió:l más al- tu nuevaa facultades la. cOD&tituye la peticIón 
:,a es el mantenimiento del actur,] seüuj' Ministro que le 11a formulado el Consejo de Defensa Na-
,jp] Iderior... cional. O sea, estos hombres, que están llama-

E! ,"f:;1nr ROSSETTI.- i E,'jo no puecle aceptar- dos a obedecer lrts instrucciones del Gobierno, 
'f' ;lacen ahora insinuaciones de este tipo. Ahora 

E; s ("ji O" COLOMA ,Presidentel. - ¡HcJl1onible son 1m, militares los que dicen que conviene o no 
'eñm Ro,';.se'Vti! manle¡ler las zonas de emergencia. 

]':,'! ~eúor ROSSETTL- Esto ;10 puede acep- Honorables colegas, la intervención de muchos 
,;:1'.'(' . ."eño,· Presidente. mid,ue:, en las zonas de emergencia ha sido per-

1;;¡ ,cflor LEIGHTON.- ... c¡u_' no re]lre.,;ent~1, judicial para la democracia. Esto he tenido opor­
"efin!' Presidente. sino su opinión pel'son¡¡l que, eOl tun;dad de presenciarlo en Antofagasta. Allí he 
".,t.e C[lSO, nr¡ \'~:le, )Jorque no representa a ni:l.0,lill visto intervenir a un General, muy respetable 
partido político. en un conflicto legal, cumpliendo instrucciones 

El no cst{l. allí obedeciendo órdenes, porque no del Gobierno: lo he visto perturbando el desarro-
se trata de eso cuando el Presidente de la Repú- 110 normal de Ese conflicto, dejando a medio ca-
blie2. llama a Almirantes o Generales a cooperar mino la tramitación de un proceso legítimo en 
en oSti Gobierno. No se t.rata de órdenes; para el que los obreros estaban empeñados y, como 
esto no existen las órdenes. Está allí simplemen- una consecuencia de todo esto, he visto el me-
;,e como un secretario del President€ de la Repú- no~cabo de la autoridad. del Ejército, del Gobiet·-
blica, qUi, no t.iene ¡él capacidad conveniente ni no Y de la Ley en la solución de un conflicto de 
ld idoneidad necesaria para este cargo. Esto es trabajadores .. 
Jo que pasa. Para eso quieren facultades. Para eso el Gu-

El seúor IZOSSETTI,- No es posible que se bierno se hace cargo de las opiniones de estod 
iJUCd8 aceptar esta injuria al señor Ministro lel caballeros que, pocos días después, demostraron 
Interior seÍlor Presidente. tener también otras opiniones de orden muy dl-

Es a,bsurdo. \'erso ... 
El ¡,eflor LEIGHTON. - Este régimen está pro- El señor ROSSETTI. - Pero no todos. 

:lucicndo la situación actual. El señor LEIGHTON.- A Dios gradas. ,lO 

El señor ROSSETI'I.- No podemos aceptar todos. 
que &e i~1jurie al señor Ministro del Interior ante El SerlO!' ROSSETTI. - Es una minoria muy 
el silencio de la Honorable Cámara. exigua. 

El señor COLOMA (Presidente).- j Honorable El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 105 
señor Rossetti! Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

El lSefioT LEIGHTON.- Es esto lo que está El señor LEIGHTON.- Pero en todo caso, se-
produciendo la situA.ción actual E'n nuestro país. í'ior Presidente, no podemos continuar en este ré-

El señor ROSSETTI. ,- Están preparando una f'im'l1 de permanentes leyes de excE'pción. Sus 
sedición con esto. Señorías saben muy hien que nada de lo que se h~ 

El señor TAPIA,- ¿Quién está presidiendo? husc"do se ha encontrado. 

El señor COLOMA (Pr\?'sidente). - í Honorable 
señOl' Tapia! 

El señor LEIGHTON .-- Nosotros tenemos que 
H~erirnos concretamente no al complot imagina­
:río de ConcE'pción, sino al complot verdade!l'o. 
acuél en el cual estaban inmiscuidos los mili­
lares. 

Este complot lo condenamos, y lo condenamos 
,.()n toG.2. ia fuerza de nuestro espíritu. Tenemos, 
é,1)mO .12. tienen otros hombres ele esta Honorable 
Corporación. una tradición que l'E'spetar. y por 
eaa lo cond{'namos y estamos en contra de él. 

K<;timamos qu." lo peor es el golpe de cuartel. 
G¡lalquicr Gubierno constitucional. incluso el ac­
tual, es preferible >:1 cuartelazo. Nosotros, desd~ 
:,uestro~ bancos. a los cuales hemos llegado por 
la vGlunt"ú del pueblo, acompañam05 al Gohier­
no el; 1:1 defensa ele su continuidad constitucio­
nal: pe]'!) le advertimos que para que esa defen­
sa sea eficaz, debe rectificar fundamentalmente 
, u poEt.íca. 

Nn se puc<:e permanecer en un régimen de le­
yes de excepción. No S8 puede mantener un régi­
men GÍvil en el que a los militares se les da pues­
t.o~ de respolls3.bilidad. para cuyo de.sempei'ío no 
E'sta,n llamados. Esto trae como consecuencia lo 
que acabamos de yel' hace pocos días en el pro­
_'Jio Mensaje d<.'l Presidente de la República. 

En efeeto: se dice en ese Mensaje que Ullll de 
~ e: !B Z,'::11 f',s' qU2 U\?ne e: Ejecuti1'~~ para pedIr es-

No me quiero referir al aspecto del Partido 00-
l11unista. 

Se elijo que iba a caxllbiar la situación econo­
lllica ¡jel país. La medida más clara de la situa­
dón económica de un pueblo es el costo de la vi­
dil. que ha subido, que está mucho más alto aho­
rél que entonces, a pesar ce una prOducción que 
"e dice que ha aumentado y que tampoco ha au­
!11Pntado. 

¿.Qué se ha consegUido, sdíor PresidEnte'? Se 
11:\ com,egul';o lo que no se buscaba, ciertamente, 
porque no se puede atribuir esa intención a i~ 
autores de estos proyectos. Se ha conseguido BIt 
r)"sprestigio de la ley. 
~n estas leyes de excepción, como régimen, los 

pueblos no pueden cre<['1'; no pueden creer los 
trab'ajadol'fs: no pueden creer los empresario ... 
pOI'q'JC se sieuten amparados por fuerzas extra­
''tus a su p:'Opi" acción de tales. No puede cree't' 
nadie. No pueden Cl'e€r los funcicmarios púhlic05. 
Dorque ellos, gracias a estas leyes, se ven vriv~-
003 de lD. tr8,nquilidad y seguridad de su trabajo. 

Hay qlW decir también que la Ley de Defensa 
c',e la Democracia, que para colmo no es de ex­
eCDciÓll, impulsa la delación a los Jefes de ser­
\ icios. En esto. quiero referirme a Jos radicales. 
que tan ¡JOCO comprensivos estuvieron aY.'f con 
nosotros, por boca de mi Honorable amigo SE­

ñor Vivanco, Llamaron (t defender la Constitu­
ción sólo a algunos partidos de esta Cámara 
Otr0s )Jara ellos no existieron. Rste partido, 'a 
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F'''.lange, que es muy chico, pero que ha prestado 
"ti concurso a candidatos radicales a la Presiden­
cia, n'? existió ayer para el Honorable señor Vi­
"anco. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
sellar Leighton, ha terminado el tiempo de que 
podíd disponer Su Señoría. 

El señor LEIGHTON, - Señor Presidente, le 
rue:w (fue me conceda unos poco minutos más. Ki seftor COLOMA (Presidente), - Solicité) el 
a~entímiento unánime de la Honorable Cámara 
para prorrogar el tiempo al Honorable señor 
Leighton. 

El señor CORREA LARRAIN.- No, senor Pre-
sidcntE. 

El i3cñor COLOMA (Bresiden.tel.- No hay 
¡¡.cuerdo. 

El "eflor LEIGHTON, --sólo ne-cesHo cuatro 
minutos más, señor Presidente, 

El señor COLOMA (Presidente).- No 113. ha­
bido acuerdo Honorable Diputado. 

Un señor DIPUTADO,- ¿Quién se puede opo­
ner? 

El señor LEIGHTON, - Ruego al señor Presl­
dent.e que pida nuevamente el asentimiento de la 
Sala. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
'luevamente el asentimiepto de la Honorable Cá­
mara pa.ra prorrogar el tiempo al Honorable se­
ñ('}rLeighton, 

El señor CORREA LARRAIN.- No, señor Pre­
;,¡dente. 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- El Hono­
r able señor Correa se opone, 

El señor LEIGHTON,- Agradezco la deferen­
cia de los Honorables colegas. ¡Así defienden la 
democracia! 

El señor DIAZ, - ¿Por qué no le descontaron 
la interrupción del señor Ministro? 

El señor VARGAS PUEBLA.- Es que no era 
in tervención, 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruegc a los 
Honorables DiputadOS se sirvan guardar silencio 

Tiene la palabra el Honorable señor HoIza.¡>fel. 
El señor HOLZAPFEL, - Honoraole l.J"'u~:a, 

j)<Jm los radicales que hemos estado permanen­
temente en ]a defensa de lo., más caros ideales 
qu(' infomlan la doctrina el partido Radical, frente al 
acuerdo del Consejo Consultivo recientemente ce­
lfbrado, :,~ nos presenta el mismo dilema ante­
rior entre lo que debe entenderse por disciplina 
rl1 los partidO;S políticos, 

Ent·2ndcmos po,:, tal, el fiel acatamiento a las 
norma.<; dictadas por 'la más alta autoriG.ad; la 
Convención. Esta, en forma permanente y desde 
haC€ l;ll'gcs alÍos ha ubica,do al partido en la 
pCk';iJeién de izquierda, y ha luchado invariablemente 

})[J_' la defensa de los atributos de la pe,rsonali­
ducl humana. Atributos que, con la aplicación 
rl(' 1&3 l~y,es de facultades ('xtraordinarias y la 
¡Ha) llamada L€y de Defensa Permanente C'e la 
Democracia, han sido destruidos con la mala &pli­
ca:c'ón, y se han estado comet,iendo graves y rei­
l¡¡adas injusticias, Se han echa.do pul' tierra to­
dc" aquello8 principios que son esenciales a la 
L,{cl'1'úna1idad humana. Ya ert esta tierra no po-

demos dc"cir: ('¡'LeC 10" homb:-¿,s nac3n y permane­
cen lib:"es e ir;ua'~és t n {:2r{C~JG' tam .. pf)DO podemos 
.-entil'llos herman0 , ;:c:·:'.!.o ." ,',1 l:'~ 1 uido aque­
lla tril()~:H2n (~" .C .le·OLeU :a Revolución 
F·:·an:::~·_~:l. ~(;- pn:1C1r:'· ~";.] <E ~Ú'J .:1'1_':1 :i. :gualdad, y 
fraternidad. Día a ('.:'_} se i:1~Cn~an :;lS diferen­
cias no tan .s6lv ea ,.~ (;:.?.r:::1p,; ::I.:UtL:o, .sino que 
espeeialln2nte en €~ Gl'den ::~(;l)rH)nÜCO, y fr'2utt-: (} 
(-l::üa .situación, nll€st~'{) p'9~·I--;C~r, que debió ser taTo 
y '~uL-·, 8;1 la C'L::;'c1 'l(~:: e.el ;Jens'Imiento d€ lz­
cl~u :!';,a. q~:e (.,: n:,-', ,.:~ _ ~i) ~n e1 país. 110y ~ ~:;.¡.~ 
ent;c2::i campe <:am·nt.é·:l ,'l'I'ir una polític..'t qu~ 
ti{, no·) honra ;' (;1\.;: :'''U~1 ~),~r ::l borda todo es\:' 
t·,-tGaj~ G0ct~in8:'JI 1. • .1-1(- ~;:'t ;"JZ<)L d¿ ;:;¡U EXL.,;-
tencia misma. 

Cuanc.c V2:l10S QUe .-;"1 :n-ver::an c0~nplot.s pre­
parados per 11l1:l órga.nLZ"ciór. policíal, que rieltio 
ser liquida:la por i!,:n',l y :,)01' corrompía'a. y que 
hoy .sir\·2 ce oa:;e fu mlanl'Zntal a Jo:;; c!lI)'Jrichos 
d€] G0bierno, !lCéiotros, ¡n:nql!8 seamos una ex, 
e.epción. en la reprec"ntación parlamenta,ria ra­
dicaL tenemos que levantar I1L:estra voz de pro­
testa pata condenar e.-ta l1ue\a prórroga de fa­
cul-tades E'xtraerdinarias, y expresar en voz alta, 
hcy más que nunca, nuestro cr-edo ¿e redención 
humana. Condenamos e.sta ley, y pedimos la· C:e­
rog9.r.ión de la Ley Permanente, por atentar con­
tra esos principiOS fundamentales de la persona 
humana, y por que han servido para cometer toda 
cla.,e de atropellos e injusticias. 

Con esta prórroga, se atenta también contra la 
libertlUi "lectoral y un Congreoo que se l'li.j'B bajo 
el imperio de una ley espúrea. tendrá tamb!éa 
los vicios propios de la fo-rma de S11 e IecciQn , 

En este mismo momento, he sabido que el Con­
;:;ejo Comultivo dcl Partido Radical ha decretado 
la expulsión C::e dOS distinguidos correligionarios, 
~s Honorablp,s SenlUioNS ""ñores Ort.ega y Ji­
rón, por haber expresado Y' haber defendido los 
principios de mi pa..';;idG, 

Hemos visto recientemente :a suh.9ta.ncia.ción 
de un proceso en contra de fuerza" aue no 
tienen su base en el sector obrero o en el co­
munismo, y cuya ae'wación, de ser efeativa, ha 
merecido el repudJo de t,odos loo hombi"p,-; au'i 
liman la libertad y que des-ran para nuestra Pa­
tria días dp. mayor feliclda"':. Pera este hecho 
mismo nos está dando la razón de nueB11ra ac­
titud, ya que no ha sido de los sectores perse­
gui-do< y hambreados desde donde se ha ex­
presado el descontento, sino qUe de ~ector".q que 
han tcnido to(,a la confianza del Gobierno. 

Ya no podremos vivir bajo el imperio de loe .• 
\'es qu~ hicieron 2Tllnde a· nuestra RePública, sino 
que permanentemente con disposicione.~ at¡()uta­
tenas a los más caros id"ales políticos, Sí este 
Gobiemo, como In nroré3ma, t'~ fuert.e y está 
respaldado per toda Ifl, 0,.]n:ón pÚblica de todo 
el n oís , no debe est8l' lO"U!"i~ndo a la dicta­
ción de leyes que a112;':rojan el p-ensamiento hu­
mano. porque cada día 2ubirá 'a pl''i'sión y el 
rl\fsr:ontento S€1'á ma," y más "rande hfl.Sta lle­
gar al estalliCo de est-e estado de cose.s. Y ell .. 
t.onces verenlO.<; a loo libertario.s de 2V;cr. '7 OD,'~­
SOI'{'s d€ hoy, lamentar,,~ POT )'0 ha!>:,,!' con~pnm­
dí<lo el alma g·enerOSlJ <le n1J€,~trf) pueblo, 

Comnrendo DErfectamemi' bien la grl1Ve 1'1:"..r;­
ponoabili"'8cl Que 1'l.S11mO al votar negativamente 
('"ta 1t?v, Ubicado COllLl ,V¡,J" :,,~I el r-esultado d-e 
la. lucha int.erna (2 mi ",' rtidQ. ell el prlmpt' lu­
gnr de la lista dp c;1,ndid<1!X)c en la proV'Ín'Jia <:.lE 
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Cautin, cf ' pGl', opin'üui'f ¡'"cogidas, que se nos 
a;pJicara una. grave sanción, Q,le nos ha de impedir 
.'togaT f'n ,',Sí' cp.ráck'r " la elección de marzo 
·~}róximl}. 

Pero, Honoritbíe Cámara, cuando "e ha adqui­
ndo ~l tot.al convencín1l<2uto <le que leyes de la 
na,turaleza de m;; que se discut" actualmente en 
",~t€ J'€cinto son contrarias a los princiípios v 
-:toe.trina,.; (leJ jJnni;10. en el quP he militado de~­
,~I(-~ nii1ú. :: qll~" C'011 esta prórroga .~ fl.r.:.tán 30('8-

\'c~nd'{J i(I.~ ~)irincipio:", fur¡(L1nl('nt.a}.~~,<:.; (te nue~tr:1 

j0m(){.TiE·i8. para trl'mill:u s",g'uramente en una 
iYt:,a'L~U;~~" no .--;f! trepida U:1 lnomento en expre­
·..ar COl; lOdu clarldRd :-' franqueza el peusa­
iL'"nto (;(Jw.r'\r'(J f\ la dict::;,~'i6n de esta ley. 

.'\fc~{I:;:,tmlbrhd(), como lo e~toy. 3 Juchar muchas 
enntrd 1n.' ~u:ve:';' .. ,jdade,~ In_1sn1a~~ del cl'9sti-

'-,{) hago "11 e,.;th oporh;l;idad. con la con-
'-~~'!J''C¡~-l, ('-~~ :1," deft:)¡:Lp}1:10 lo,,,; 111 á:; cla~'Q,s, }J€T-

t1>·~!J~:r .. te~ lo' sq_~rad02 prj~n t;::ú).~ en que G.escans8. 
do':_'~n!l.::l \1-:'1 Par::L1n RadieaL Si los espü'itus 

Yi..,iona.rlO~ ck' Jos hombr"s (¡U(' formal'O;l este 
gn:1n pari}cio f'81 1nl }€r;U1 r"e?'~nte.s aquí i'n 1~ 

dj&:u81ón de e·te proyecto, .~e?~lralnent:; enes ('on1-
!).;trtirjs:~-" ~ ~-tinbié:n t'stn '1r<.:~-n!J. y tendrían 18 cc,~i-

;,:,"'a ;1(1'1f,,]<:- e '1' \:0 han sabido g.¡ar­
d[j¡,r ['1_')1 c-t-lo. fervor v cun;~t~ll;cía la }egítin1a h('-
.. , >~-.¡r,; frlt:' nr;s ~(-'gnron. 

Seü,f'¡ t~l~l'i'S i UPYf'l1 h::s ,~onsecucJlcia-s de nues­
'[Tí, llet:l!ucl. no podríamos, ~ill hacer una total 
daudicatión dc' nuestro pensamiento, votar afiL 
mativanwl1te ulla le\' OVé' vulnera en toda,,; y ca­
da llnli. (~e :.)11:" di~.p(;SiC10l1eS los principios en que 
iiescansa la -doctrina de nuestro partido. 

CVJlveneídos hoy. más q;.I\C nunca del erJ'lJr que 
",ignilic¡j ~.,t:1r "ometido,~ al imperio <le leyes re_ 
presiva", que sirven mucha" \'e·~es para ej€rcitar 
v¡>nganza, uerwnalek cuando no para darle am .. 
plio eampo a la delación ." al soplonaje: pOT nne~­
t.m, unrt.p intcrpr:"t::wclo el pensamiento de la gran 
mayorí" las ba,ce, dr) Partido Radical. ,"ota_ 
~('mü:. :-,c"di'camenu E",tE' proyecto dE' ley de pró­
rrog" '8,. fZU:UltHéics f'xtraordinarias y sef(l1i­
remo,') ó-,::;~f'lante ha~t~) cl'b~,(-,n€'r la derogación total 
de ;" le\' :"= Defensa <J[> la Democracia, ¡wrque 
;¡si est.al\'m·"s é"1 paz ton nuestra conciencia y 
hilremrF' j\l"tida :" democracia pa.ra bien de Chi­
:~ -~ de' t,orln, los chileno~, 

Volaré, \')',1".5 en ('ontTa de t;Sle proj'l'cto, 
-APLAUSOS E~ LA SAL'i. 
!:':] ~eñor C01.0""1A tPl'ésidente) ,-- Tiene la 1)[\­

:abra el Honorabk :,;eñ.or Rt'ye¡¡, 
E1 ,cE'flor RE'Y1<;S,-· Señor Presidente, Honora_ 

r)'t' Cám:na: La Honorablc Junt~ Ejecutiva de 
mi partidü, ha recomendado a ~l.'." parlamenta­
nos. vot.ar ('11 contra el actual proyect<J de ley oU'" 
,'onfieIP id Ejecut.ivo f¡¡cuJtade~ extraordinarias 
qUe SUS))( nden el ejerciCio de derechos estableci­
do,., el] n':H'stra Carb! Fundamental. medidas en_ 
'nnet''-I ele t!'~ls{'!)))d(:nr:iü ek- las (fu .... }lO es po~,i­
oír atl1lsr., " qll€ dpb[,\,1 impp+~r;trs{: cue,ndo "lo 
rt,df.J.ma la ne::<';-jdaü impérk«a rlP la defensa del 
E~tpdr·. Ó" b C":'l"'p]'vació¡; ¡jp] n\gimpn l'onstitl1_ 

n d.p la ]5'IZ intoerior" 
Lns Taz mf's que' ;nv" la Directiva elfo] Partido 

CnrJl":naclor p¡',l'n T{)m~l:' I'ste 8cuerdo han sk10 
" :_, d;'(!f¡;:'-. ('~n pI 110!lrw ablf' Sf:'>nado, cr~ lo~ dis­
(". ~ri ;H'OYl unciado5 0Ti f'Sf-l Corporación, por lo~;;:: 

lkl1{;.Tao:€S &011aOO1'(,:<, ,'c'ño!'!'.', W¡J.1ker y Cruz 
Cok", 

En su larga historia, nuestra colectividad po­
lítica 11a representado siempre el respet~ a la 
Conscitución y a las leyes, 

Ha permanecido ajena a subversiones miEta_ 
res, cuartelazos y Gobiernos de facto. Tiene en~ 
ton CeS aBcendencia moral para que el pals apre_ 
cie en todo su valor que, a pesar de los esfuer­
zos l1eci1o.ó, LO existen en el presente, ni la n€_ 
cesidad impeliosa de la defensa d€l Estado, nI la 
conservaci6n del régimen constitucional, ni per_ 
l url:n12ión de la paz interior, 

Lns cOllSCrv>ldores condenamos toda actividad 
tendiente a ~;ubvertir el orden públlco por medIo 
de la fuerza, y sentimos en lo profundo de nues­
tras conciencias d¡;mocráticas, que la fuerZa pú­
blica es e:encialmente obediente y que ningún 
cuerpo armado puede deliberar, 

Pero asimismo, tampcco podemos aceptar que 
en ferma permanente, se mantengan suspendinas 
las gaTa: ün COl1stitucion::¡]es, de tal m.am~ra qu.e 
no se manifieste la oposición y aherrOjada la 11_ 
berta,l, degenere la demacrada en "CeEarismo", 

La líb.rrtad v la oposicién cemo antitesis, bus­
can entonces 'el amparo de la fuerza, a fin de 
lil8.nifes+ ar~e, y político" sin convicciones d·emo­
el'áticas tientan la complicidad de los cuartelazos 
para subvertir el orden y entronizarse en el p~er. 

Nos plact.' ccnstatar que dentro de la leglSla­
ción existente los Tribunales cumplen con su d~_ 
bf,r v están en situación de reprimir con la ma­
jest~d Of la ley y el repUdio de la opinión pú­
blica e( ,atos revolucionarios que tiendan a tra.s­
t0rn~r el régjm~n democrático de Gobierno, 

Innecesarias son, entonces ,estas nuevas facuL 
tades cxtracrdinarias, y mucho más, cuando el 
Gobierno y algunos organismos del Estado, como 
jGS servi~ios del Trabajo, por ejemplO, revelando 
una insensibilidad social que €cha al pueblo, a 
de~cspPra~i¡'l1, Interpretando estas leyes torcida_ 
mente, frenando las justas peticiones de la clase 
obrera, QU,,: sólo anhela mantener sus conquistas 
<ociales v a:cRl1Zar medidas de mejoramiento eco­
;lómLo que se hacen necesarias ante la inflación 
\' el cn~Rrecimiento del costo ne la vida, 

Tengo En este sentido, la dolorosa experiencia 
de haber buscado justicia, largo más de dos m~­
ses parQ el Sindicato de la Compañia Industrial 
de Electricíctad de Ta:ca, a quien la Empresa, nie_ 
ga el pagD de gratificaciones acordadas en con­
venios suo:esivos. 

He ido de oficina ~n oficina. hasta llegar a las 
81tas del Gobierno, para pedir la intervención del 
Ejecutiv< ante la prepot'ncia patronal. que asi_ 
lada en que 1a luz eléctrica es servicio de utUi·· 
dad pÚblica y los obreros no pueden acudir a la 
h11€lga, burla hasta ahora las gratificaciones de_ 
bidao, 

Estas leyes vienen a ser así antiobreras, antl_ 
sindieale,,' \' el Diputado qUe habla, como social­
cristia 'o está al lado de los lIue buscan justiCia 
y peerán ten€! los obr€r08 la seguridad que siem_ 
DI';, s~ brá ínterpretfl.r sus legítimos intereSi)lI en 
estfl HonoL, b]f> Cámara, 

ReDl"PS""'t, l1n8 doctrinR de fraternidad, de re­
dpnción T'prn 1"1" 11Umildes, cuYa misión esencial 
".S d',1' t0,l;¡'l0~~j" d" la verdad, aún centra los 
grfllldes \' ;, poderosos de la tierra, 

Asistimoé' al advenimiento de un orden nuevo, 
cuyo r '~ho histórico ne mayor trascendencia. es 
la ascensión de las masas obreras a· las altas ma_ 
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nife¿,ta,:1ones del orden socIal, como la dirección 
de las Empresas, la Administración y el Gobierne. 

Comp8rto las consideraciones con que la JL,;,ta 
Ej-cc.utiva (;, mi partido, recomienda votar en 
contra de este proyecto, especialment e cuando 
dice: 

"Que el Congreso Nacional carece de facultad 
para restringir las libertacles públicas fuera de los 
casos calificados qUe taxativamente enumera el 
número 13 del artículo 44 de la Constitución, o 
sea "cuando lo reclama la necesidad imperiosa de 
la defensa del Estado, de la c:onservación del ré­
gimen constitucional {) de la paz interior", y no 
Se han producido hechos que revelen que el país 
se encuentre en la actualidad en esa situación ni 
se ha demostrado que la ley especial dictada p,ua 
prevenirlos haya resultado deficiente, y 

Que el Pa,rtido Conservador,l conjuntamente con 
haber sido Siempre decidido ctcfensor de la seguri­
dad interim del Estado. ha velado con igual celo 
por el respeto de las libertadef públicas y, espe­
cialmente, por la que constituYe la base de una 
democracia, la libertad electoral". 

Por estas consideraciones votaré en centra del 
proyecto de nuevas facultades extraordinarias se­
guro de que así defiemk los fueros de 12. demo­
cracia, cuya mÍlE vaJio5:t salvflguardia es la ji­
b€rtad. 

Be dicho. 
El señor LElGHTON.- Más vale tar~e 

nunca. 
El SeñGT DIAZ.- Muy bien. 

El señor VARGAS PUEBLA.-· Muy bien. 
El .señor COLOMA (PreEidente) .~ Tiene 1", 

palabra el Honorable señor Del Pedregal. 
El señor DEL PEDREGAL.- Señor Pri'siden­

te· 
La Junta Ejecutiva Nacional del Partido Agr¿l­

tio_Laborista ha <lli:puesto que el Diputado qUe 
habla, dé a conocer dei'de esta alta tribuna, tl 
pcsicién de nuestra cclectividad frente al pro­
yecto de ley que concede r::ueva~ Facultades Ex. 
traordinarias al POder Ejecutivo. 

El Partido Agrario-Laborista, como ya lo' ;;1:',. 

nifestara su Presidente NadonaJ don Jaime La­
lTaín en el Honorable Senado, ~s un movimien­
to que tiene cQmtJ esencia y razól: de ¿el. (, pe:' 
fec>cionamiento de nuestra democracia. 

Buscamos por la democracia la CQ\;t¡Ui,,.;> d2 

la dignidad del homhre y la conservac,iém de lo, 
principios de la civilización occidental .~l·Lt;iana. 
AEpiramos a un orden de convivencia fuü:lam2n­
tado en la justicia y el entendimiento f¡'aternc 
de las <lístíntal' clases sociales. a baso:121 ,onal­
tecimiento del trabajo y de una eqFita. l.í" '1 di:­
tribucién de los bienes materiales qU2 C?;e:¡e;'a la 
capacid8d creadora del hombre. 

Somos un movimiento que por :;obre 1, d8" las (0-
SM rinde tributo a la dignidad hum',,;~:l '7 

como tal, tm."Cará siempre el afianzami€nto ~1, 
libertades públicas, pc'l'que únicamente en .'; 
ejercicio pleno del derecho puede el hombl"l' .'1\, 

contr8l" su perfeccionamiento y la ,',OCiCéÜtd "c­
solver los prOblemas (yue motivar:: la ccnmkj't­
da<i de la vida moderna. 

Un partidO que se imrpire ee1 talec [)"i1l2iri(), 

nece.sita para realizar sus postulados, dc'] impe. 
rio de la CCIlstitución y de la~ leyes. 

E1 pCl'feccionamiento de la demo~racia ,óle) 
puooe 10graTse creando la conciencia CDl~i.'ti',:l 
de que este sistema de convivE'r::cia representa ,j 

más alto grado de evolución y que los pueblo~ h:ll\ 
de eó'merar6e en entregar Jo mejor de su':. espl­
rítus a la tarea común de crear una sociedad ;,i" 
diferencias y sin cdios. 

De ahí entol18eE que los afane~ del p"":·'~lC' .. 
Agrario-Laborista, "u doctrina, programa y ¡J,r,,­
oedimiectos, obedezcan a un permanente obJetL 
vo; p<::rfeccionar la demo{:l';¡cia, 6uperarn<x ('ti :".1 
det'cnsa, asegurar al Esta-do la. vida de 815 n:.­
tituciones fundam<:'utales e inculcar en la <::: .. -
dadanía el amOlO del tmücijo, del cumplb1n':-¡.l', 
del d9ber y el afianzamiento del C()l~Cep~o {i,,:,. 

naciéu. 
Un Estade en fOlma, eomo es la raZón d.~ ;:­

(ha del AgL1rüLL~~boris:no. ha de velar por la 
continuidad ele la:; grand.;::') tra<iicioÍ1es que :c Jie­
ron vida v de c~tas l1"adiciones, la que más PU(­
de euo!"cl;llecCl " Chile, (,' la estabilida<i dI' :'U 

régimcl, v con:, titucknal, por :".obre las diferencia.­
{ie ",,,:'ridus " lo, problelIl"i' de la vida di¿lriJ 

Ll:egamos (;'n el pasadü a compp,rarnos (';:0\ le,', 
más vieja.' demo{;l'acias mundiales. por nlkst; 'l. 
sobriedad, por l1ue'tro amor a la ley, por l'a, ~"'­
neración que cada chileno tenía a :"1.1.5 in"tl:C;Gl',_ 
nes fllnclamcntalec. pues SObl'€ les ir:tereses pero 
sonales el ciudadano <:olocaba siempre el su[J';­
rier in terés de la República. 

gste concepto de la d€l1l0<:racia y ei't .. c alZ1{:,¡ ,: 

la cGl1stit·ución y a la legalidad, es Jo que COLl,'­

tituye la superior tradi2ién del Utado <:hilenu 
S€pararno\ de Nt:I línea equivaldría a quebrar 
el más pOderoscs facto,' d~ potencialidad y 'le 
progrtSO que pCó''-'E nue:'tra l'tac;ón en IiU deserL 
volvünie.ntG y 11J~\;ar a la República a la (ln':'~t~, 
qaL1. y a la dc;:inregTación. 

Sln embal'g0. seüor Pre,sident~. cOlJeidera ('. 
Parü::lo Agrario-L.abort~ta, y así lo ha hecho pI""-' 

ccntE; en repclida'. o:asiOl~es, qUe la democr&c:". 
se ¡;erfecc!.ci1a y ~e Ii1al1tic1l2 per el prestigiO qu<c 
alcance por las demostraciones d\:' superación c; 
vie,t d,." que dan lD\1eotTas los partidcs politico,' 
y pCl' 1a forn1& cC1110 los Gobi(Tr~0~ y lo.-; eluda 
d3t:OE :-3~.}en ejE,1'citaJ' :;u~ deb<?l'c,<..:. 

í?ar~~ c02nbdtil' c~ CCnlUlll:-:rno y é~~e~lHa:- ~1,..., 

úLt;wcic1:e,:; flll1e;',melltalcs c1<2 la Eepüblic"., .,: 
país ha clnnpli(~o un a~u y 111€dilJ de. ,-igencl.a :-J".: 

ra::ulta(es cx:raol'cllna1Ll.Q, }~1l3s fUCTO~1 pe{iió;) 
por E~ Pejel' Ej?~111tivo en z:ircu~1~tan(:'i3s dific '.·, 
lt~.s :; ("1 ParLl L:iCL to l:1~, ctorgó ante L}5 ~ r'],~: ~ 
ante02{,'.'ntes quoC" h· fue) Ol~ prol)Orciona,j0~. 

LllJr;:i:(e la vigencia ctEl U:Tcer períOdO doe F:,_­
cllll:1dl'-': Ext: Z.C1'0jHBri::.~.,s, (;1 EjeC'ut~-~:o p:'e~ent () :' 
obtuvo el d{;:' ;~a2ho ck: Uil de ley llaln~¡ 

de C'eÜ'{:;::'8, p(lrffi.;llJClltc C~2 }Jcn1ocl'acia, P.,',: 
f:SU:: l('y :-;E' pcrfe:~'clc:::'~~') la, de S2gurjt1srI Intf'rl .. )~ 
(el E-,tado y ::'2 cic':e: ~:"l Ejt~,-'~ltlVO un cuer::,.;.\ 
cCJ:D;:!lcto oc a!~rLHtC'ione.s (~ue a)lic~tl' cont-r~'. e 
COlnUD1~mz-. 

t'~'l1 cjo (~n!l)li&rn.,';;n ¡ e la u;)~xli')l~ cO:::1.d<t"~ 

l'~r~~ i;l:~¡Cl~~~C;.~~(~~.(';~¡~i~~~ri~.c :;:~.,:;:¡~;Ú di; ;e~~2,-
'" 8t5 fa '."~",JIt~:.{~e.,: (:x t r~ ___ ·):·~~i:.;J 1 Ü)c;~. Su Exce lene ~y, 
Prc~j·dtnre de l[l H('-r~¡bliC'2. lü¡;o p!':;S{~nt1~ c:~ 
¡'.'""t-~n.<: qUf:; la .Lr·y ele I)E;ftll~~a d,~ la I)srno::?'-u 
cin ~:Qllcit.¿.-~ha c:::p·eci~ica1nentc :Jar:'_ 11rt:").~:c~n(:"~~ 

r;:1cva~ facul~.D.cjE·,~ (~xtrilo~'dL'~\~'i?>:::, 

P.!1,J~'~-j.. a pe:~al' de habcr.~'p cli-ch:ldc (~ich21 Lf::-j 
C}~,e ~': ~.,) en C1 artic~1!c 2.0 Tr~'D.::itori:) nlel'(,c:~Ll ~f> 

l'j i') ~)b.::cr\'acionl.'; ~l )?r::;:tH~o Ag:l'~i1'io-Lab~:r~,,~' 
ti E~jecuti\"o Ll,si,nc e~l r:uev8.:S í'Bcultadc5-, ,_,_:.:t'( 
,q no 1(> ~'ucra ~un·_jZ'~1tc 1a Dodero;s;¡ hel'r;:nnl¡,!(¡ 
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'cpre:iv[\ ele c:ue dispone y a sabiendas de que 
r,oí~ ~c encuelltra el1 per:o<io pn,electoraL 

ne aprobar la ley pre¿cntad2 al Parlamento. 
'nü€.::tro pa~s cumpliría dos aÜ0s de 'dgencia de 
.![1!:uJbade~ cxtl'aordiI~arias y [;eto nos lleva a una 
,·j!:uadün que no tiene pre.::€'d,enteE en nuestra 
}1~2toria. 

Ningún GobierrD de l::l República ha dispues­
;'0 de tal !'uma ele' atribuciones, L03 Gobiernos que 
Ir" <J.p]i(J)'on no e)TedierOn jamás del año de. vi­
~,:rf:c;a de ellas y en ~a historia de nuestro Par­
~ccmulto .se regi.<tran ardorosas piezas oratorb., 
nnmur'.ciaclas contra el uso excralimitado de ta 
1,,:[ disposiciones de nue:;tra Constitución. Cab," 
J'fc'jrdar entre los oradores que defen.dieren las 
Jibc:Ttades pública.s, al actual Jefe del Estado, que 
el] h.s !}ostrím'2rías de la Admillistraciór: de Ales­
,C¡f31'r;,'j ;;8 Cpuso tenazmente a que dicho Gobier­
);,!} ;.uviera facultades extraordinarias en víspe 
f{.,s de la elección entre los señores Ross y Agui-
1 J<: Cer<ia. 

S€ñal"ba el entonces parlamentario seüor Gon­
zi1le3 Vide18, que rada en una demccracia a.ron­

las :F'2,cult,ades Extraordinarias cuando un 
cná en jJ€rfodo electoral. La ciudadanía ti\'­

')(' ccn.,ervar su absoluta libertad de sufragio:> y 
1;:,,; p"rticos polítiCOS deben ser garantizados el 
'.J d2:'e<:ho de opinión. 

1:';;1 ¡as actuales circun.stancia,~, los cor..-ceptos 
(;¿] ,ceño!' Gcnzález Videla, vertidos en 1938, re 
pr€-"entan nuestra opinión. La.s facultades l:X­

l'-af:rdinaria.s perturbarán el derecho de ;,uIra­
gio y menoEcabarán la lihertad de los Partidos 
nolfticos eu:' SUS campañas electorales, 

Si Su Excelencia el Presidente de la República, 
l',a variado de mentalidad, los hombres que e~ 
i'ste País amamos la democracia, la legalidad y las 
Jibertades jJúbúcas, nos mantenemos leales a nues­
'ros principios y luchamos por el futuro de la Re-
3,ública, al oponernos a una medida que va a ser 
~ unfsta. 

l..os actos del Gobierno han tenido como ob­
Jetivo directo, como base de su política, el evi­
wr qUe se organice en la República la oposi­
l¡ón. El Ej€cutivo y los partidos que lo acom­
palian buscan por todos los medios silenciar la 
eritica fiscalizadora, y es así como se llega a la 
ii,berración de considerar enemigos del Estado y 
¿lel orden pÚblico a todo partido o ciudadano 
que no es incondicional al régimen. 

,,'lo es posible obtener que la prenSa pUblique 
mlonnaciones qU-e afecten al Gobierno. Cuan­
do un orador critica por la radio los actos del 
Ejecutivo, los micrófonos son inmediatamente si­
lenciados y las concentraciones o reuniones pú­
blicas nd se verifican sino cuando la autoridad 
JitE permite. 

El derecho de opinión, la propia libertad de 
prensa. etc., van en virtud de este sistema con­
Yirtiéndose en un recuerdo en Chile. 

El Partido Agrario-Laborista supo en horas 
,1ifícUes cooperar al EJecutivo en la conserva­
dón del arde!) públiCO y en la defensa de nues­
tras instituciones fundamentales y seguirá coo­
pemndo. Con la solvencia moral qu.e le otorga 
el haber cumplido sus deberes cívicos, es que 
hoy alza sU voz para señalar el error gravísimo 
que se comete al intentar aplicar nuevas facul­
tades e~traordinarias. 

El pais viVe la angustia y la desesperación de 
y"r agudizarse cada vez más los grandes proble-

mas nacionales. La depreciación de la mone­
da, la carestía de la vida y los déficit alimen­
ticios, en aumento constante, sin que se haya 
hecho esfuerzo serio y ef·ectivo para ponerles 
atajo. Frente a la tragedia nacional, al dolor 
y desesperación de la clase media y popular, 
el país presencia el más abultado pre~puesto 
de ,su historia, la hipertrofia de su burocracia '1 
lma serie de escándalos y negociados que per­
manecen impunen pese a la protesta. enérgica, 
al clamor público y al silencio de la. prensa. 

Frente a la amenaza comunista era imperioso 
procurar eliminar en lo posible el problema so­
dal económico, que es 10 que arrastra a nuestras 
ma~as hacia doctrinas soviéticas. 

No se puede combatir al comunismo sólo a 
base de medidas represivas, si al· mismo tiem­
po no corre paralela a las medidas policiales, 
una gran política de realización de los anhelos 
popUlares, y si el Gobierno que aplica esas me­
didas represivas, no conqUista prestigio por su 
bonestirlad, wbriedad y servicios de los altos in­
tereses nacionales. 

Dos años de facultades extraordinarias signi­
fican qUe el Gobierno no puede mantenerse en 
el ej,erciCio pleno de las libertades públicas. Sig­
Dificun que no se posee lo que es fundamental en 
'1l1 E~tado. el respaldo de una mayoría ciudada­
na. y la consagración que otorga el apoyo del 
puebll). Signifícan qUe una nación se encuentra 
en crisís. 

Los p:>.rtidos que hemos jurado lealtad a la 
democracia, no podemos ve,. sino con profunda 
alarma el empecinamiento del Ejecutivo de lan­
zarse en una campaña abierta contra la oposi­
ción y la crítica fiscalizadora. 

Contrasta esta actitud del Ejecutivo chileno 
~on la linea admirable del Gobierno británico, 
que en todos sus actos consulta a la oposiCión y 
buS'Ca su consejo. Se opone totalmente al admi­
rable ejemplo que nos brindan los Estados Uni­
dos de Norte América, al patrocinar una políti­
ca. internacional bipartita y buscar en el aspec­
to interno la entente de demócratas y republi­
canos. a base del más profundo respeto a sus 
doctrinas y puntos de vista. 

En resguardo del propio prestigio del Ejecutivo, 
par defensa de nuestra democracia y tradicióD 
constitucional el Partido Agrario-Laborista, se 
opone a ellas. El Parlamento no puede por si 
sólo asegurar la permanencia de un Gobierno, Di 
darle a este Gobierno prestigio. Es al EjeCUti­
vo al qUe le corresponde ganarlo en pI amplio 
campo de s<8rvir los intereses nacionales. 

Quiero terminal', señor Presidente. refiriéndo­
me a las confusas noticias sobre un complot des­
tinado a derrocar al Gobierno constituido. 

Estamos ciertos qUe el país repUdia cualquier 
intento qUe tÁ'nga tal intención, y desde luego, 
los agrario-laboristas estarlan junto al Gobier­
no para apoyarlo en defensa de la ley y del 
orclen constitucional. 

Pero la opinión pública ha recibido con sorpre­
sa la noticia de la detención del ex Pr,esidente 
de la Repúblic? don Carlos Ibáñez del Campo, 
y del ex Intendente Coronel don Ramón Ver­
gara Montero. 

El ex Presidénte -querido hondamente por los 
chilenoB- goza de gran prestigio en nuestro 
pa's. por su pasada gestión gubernativa, basada , 
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en los conceptos fundamentales de eficiencia y 
honradez. Sabemos que se ha mantenido al mar­
gen de toda actividad publica, porque estima 
que su personaUdad no puede verse mezclada en 
la vida política de pequeña importancia. 

Esperamos confiados el término de la investi­
gación que hace la justicia, la que estamos se­
guros dejará plenamente establecida Jit absolu­
ta inocencia del ex Mandatario y demostrará' 
que se ha cometido un error al acusarlo injusta­
m~nte. Esperamos confiados también, que cuan­
do se conozca el término del proceso, quedará 
plenamente establecida la inocencia del Coronel 
Vergara Montero. 

El País debe conocer la verdad, esperamos que 
élfa, se imponga, y no la mezquine la pasión po­
lítica. 

SEñor Presidente, al fundamentar nuestros vo­
tos, los diputados de estos bancos, conjuntamen­
te con oponernos a la ·concesión al Ejecutivo de 
nuevas Facultades Extraordinarias, protestamos 
de la intervención electoral y de la persecución 
que se ejercita contra partidos y ciudadanos, 
reafirmando nuestra inquebrantable lealtad a las 
instituciones fundamentales de la República, y a 
la democracia, que es nuestro orgullo. 

El señor COLOMA (Presidente). -- Tiene la 
palabra el Honorable señor Cañas Flores. 

El señor CARAS FLORES. - Honorable Pre­
sidente, quiero hacer una pregunta: ¿hasta qué 
hora es la sesión? 

El señor COLOMA (Presidente). - Una vez 
que termine Su Señoría y haga uso de la pala­
bra el Honorable señor Undurraga, se votará el 
proyecto' 

El señor CARAS FLORES' - Señor Presidente. 
por doctrina de mi Partido y por la con vicción 
personal mía anticomunista, por la acción que 
siempre he desarrollado en este Parlamento en 
defensa de la Democracia, yo debiera prestar, SI­
lencioso, un voto afirmativo al proyecta de le} 
en discusión. 

Sin embargo, a pesar de esa doctrina, a pesar 
de la lealtad que he demostrado constantemelltc 
al Jefe del E~tado, yo he vacilado durante este,:, 
últimos día.s, como nunca lo había hecho en mí 
vida política, ante el proyecto en discusió?1. "{ 
he vacilado, Honorable Presidente, por unJ ra­
zón que mi Honora111:c amigo, el señor Wkgand, 
estableció hace algunos momentos. 

¿Cómo puede saeer el Ejecutivo, cómo pued2n 
el Presidente de la República y el Jefe el el Ga 1.Ji­
nete, que son hombres honestos, a mi modo de 
entender, darse cuenta del estado nacional de la 
opinión pública, si esta opinión públicH nt:.nca 
tiene los medios de amplia libertad para mani­
festarse? 

Esta tremenda duda, Honorable Presid,,:nt,. me 
va a hacer cambiar de opinión en la fornF c:~¡e 
Jo voy a expresar. 

Hace algunos días, yo conversaba con UD aH:" 
personero del Partido Radical, amir;o mío, SCi')re 
la situación de su l'artido en las próximas ele,;­
ciones. Este personer;), hombre intelectual, pnfe­
sor, me dé'cia: "No imporb que vamos ,,,los a 
las elecciones de marzo. No importa que re.'.ulte­
mos ré'ducidos en cuanto al número de nuestra 
ré'presentación parlamentaria. Pero yo estimo que 
en la vida política de toda colectividad, !lega un 

momento en que es necesario contarno;, lib,e!llel:­
te, para saber cuántos somos en realidad". 

Este argumento, Honorable President':, que me 
hacía este profesor radical me lo llago 'ii..' tambiér 

, a mí mismo, para decirle al Gobierno, al Ejf~CÚ' 
Uvo de mi pals: ¿cuál es el estado real de la opi 
nión pública, no sólo comuuista. sino también anti·, 
comunista. COll relación' al Gobierno del país~ 
i Tremenda pregunta. HrJ!lornble Cámara ( 

¿Puede el Presidente de la República vivir el) 
un engaño o puede e"lar en lo cierto al estable­
cer para si un respaldo casi unánime a su acción 
de gobernante? ¿A qai(';-] interesa más e"clareC€!: 
est.o? 

Creo, sinceramente, que e;ia consulta libre "ól0 
se puede hacer sin estns facultades, para que e: 
Congreso que renga a reemplazarnos. próxima­
mente, no tenga ningún tinte que pueda, más tar­
de, empañar su reputación. ¡Es un anhelo ide", 
lista de mi e~píritu. sin embargo' 

Si este deseo vehemente de los hombres que 
en Chile siempre hemos sido realmente liberta­
rios, se aprovecha para socavar las bases del Go­
bierno; si, por otra parte. la doctrina comunlsta, 
perseguida en este instante por el Gobierno, en cu­
ya acción lo apoya ~a opinión pública, pretende va­
lerse de esa libertad para barrellar la estructura de­
mocrática del pais, y sl, por otra parte, e1 descon­
tento de las .Fuerzas Armadas también se apro­
vecha para dar en Chl1e un golpe de Estado e 
instalar un régimen de fuerza que a nadie podr!:! 
beneficiar. poraue entalices caeríamos todos, 10:-0 
comunista" y l¿s no comunistas, cemo ~e ha de, 
mostrado en otras ocasiones y paíseii. yo me pre­
gunto. ¿qué puedf! ha~er un hombre que, sllle".­
lamente, desea mant.ene:· la estabilidad de la Re­
pública y esta libertad cl1!dadana a c;ue me h" 
referido y qU(; mjl.l 3.1 sufra;io popular? 

Crco 4ue el pen.<1mi('lHO df!l Ejecutivo, de con­
tar .giemp~·e con U:l,l mayoría que baga s:.¡ deseo, J.J 
lle1/~1 :-1,. eq"'...liY0CarSe y a cnn1cte!' graves el'ror¡~s, que 
pueden, a la lal'?,'a.. ~r f(¡ru1an(,:o un cúrnul') de cP::> 
c0':tr·'1to que nadie;¿ll)" suándo puede estallar ,. 
¿'n Q',',~ forn1a. 

¡:;~:3d'\ 1~1eg() .. -:,e:ínr Pl'e~;id,~llt.c. tengo q\.H~jas con A 

era <:"1 Poc!e:' Ejr('u~':~;o y, ~,j"?:i(70 ~;n hombre q~L: 
'"'~f'rn:)r2 lo ;)c,"'¡n-!Daü{;, deor:' Hproi,'(>ch:<,!' est::t t:'C:l 
:·i :jn 1)¡-\.1' J_ nl~\nift..:~~,~ :-',1' (H:a~: q~le,1a~, 

lIuce dias se pidió l:nu qudienci:) <:),! JC!'i~ ::-~;='. 
Estado para que recibiera ,1, un gn.lpo dc' parID.' 
lTl('nt;~.l'- :¡ ~ln gi-:~'-~::; r!;-' b:-;l~:}J_~·','.; de L'GIJaj 
ch-~ ~- p~',_r,: .. p~u','), hal'c'i"~e 1)rC"'.~~nh'~ I_."~; ~CCP;;' 

Esta auriiCDcLl ;:~(i l~,') <;c1 .-) ((1 ~::(>dlj'< 
CrcJ, ':;:ú~J}" ?.::':­

(,,':,11 1~ ;Jlc,¡11:1;cicy:,:' 
:-ins p~1.l'~1 todo .:\-) fFi'-:: '(~\,'c~~Ji'\"'r (-'11.:,~ '1., ,j c·~ 
Eiecut!vo no tiene ~"1 (L">~>.!'enC'JJ. (;2 

ra mi' 
AJ:ora b:~-·n. ~c:":l qli·~.:.i:") 1129,') ;v~:.lJj:e:~., ')-(JrG1U~ 

[l;;Í lo n1~nifest:'? qUÍe-!1es 70 fl:Jeria ~::~rvi:' ,'<1 "(ji" 
r1a 1ra:' rJ8.ra el Gf)'tjit::~n0 .1' 1ca! n:: 1':1 fl:',,,,:'l: ptnnlt-:.q ~ 
r10S sr;lnifi:~cale,c.;, 

P01'O h8Y o1Tfl aneja ~-:cl.'1~1(lr, :-;81'10:- P.~e.:;:idente 
De regreso de E~lropa . .sUl'? oue el Adi.ccr, A¡;'~r.,< 
en Londres .c:e le tl'ai~ ?l )l8.fs antes ;:.:.:~ t:rn1')(' 
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que debía cumplir en sus funciones, es decu, re­

glamentariamente, dos años. Y se hacia esto, se­

gún se me manifestó, para evitar un exceso de 

gastos de divisas, y que, a tln de economizar és­

tas, no se nombraría un nuevo reemplazante, 

Pero, Honorable Cámara, era una época inopor­

tuna para traerlo al país, Los hiJos de ese Adicto, 

que se estaban educando allá, aún no habían ter­

minado su año de estudios; el contrato de arren­

damiento de su deI}artamento tampoco podía ser 

cortado violentamente. Todo esto me hizo acer­

carme al señor Min1stro de Defensa NaelonB) para 
solicitarle por lo menos la prórroga de su perma­

nencia hasta el término del año escolar, y ilasta 

que este funcionario, a qUien yo no conocía, con 

el que no tengo ninguna vinculación, y el que, por 

su parte, creo que no comparte mis idea5, pUdiera 

;.rreglar el contrato de arrendamiento de su de· 

partamento, El señor Ministro il1"i"tió, 

Pues bien, señor Pre,idfC::1f", las razones de eCO­

nomia y de la urgencia de divisa!' me hicieron 

desisitir de mi propósito de traer a la Honorable 

Citmara este asunto, y aceptar los deseos del señor 

M:lnistro de Defensa Nac10na1. 
Pero, cul11 no sería mi sorpresa cuanáo al poco 

tiempo de haber hecho t'sta petición, supe que 

se había 110mbrROo 'ciD. nuevo Adicto Aéreo en Lon­

dres, por ot.ro p¡a¡~o de dos aüos, para desempeüar 

la misma función del anterior, 
. El señor Ministro de Defensa Nacional, ayer, en 

respuesta a un ofielo de Honorable Cámara, en­

viado a petición mía, contestó 10 siguiente: 
"Ro S. 1 l'T,r) 22!),-, Santiago, 6 de noviembre 

\le 1948.-- En atención al oficio N.o 1,436 en el 

que Vuestra Señoría pone en conocimiento de 

est.e Ministerio el acuerdo adoptado por la Hono­

rable Cámara en sesión del 26 de octubre próxi­

mo pasado, en orden a que se le informe acerca 

de la designación de Adicto Aéreo en Londr~s. 

después de haberse anunciado que por supresión 

!lel cargo por economía se procedió a llamar al 

que lo desempeñaba antes de completar en el 

puesto los dos anos reglamentarios, cúmpleme in­

formar a V, 8. lo siguiente: 
Por Decreto Supremo N,o 150, de 21 de febre­

ro de 1947. se puso a disposiCión del Ministerio 

de Hcl8,ciones Exteriores al Comandante de F...s­

~tI:'M'!ri11a don Gabriel Torreblanca W" para los 

efectos de ser nombrado Agre-gado Aeronáutico de 

Chile en Inglaterra. 
Si bien es cierto que las designacmnes de Agre­

gB,dos A<;rol1áuticos tienen, pOi' regla general, una 

dur".ción de dos años, razones de cElrácter econó­

mico suficientemente conocidas de Vuestra Se­

ñorb, 0.c cerminaron el regreso al país del Coman­

dante señor Torreblanca, decisión ésta que le fué 

comunicada C8n fecha 25 de febrero de 1948, ti­

jánctosele como fecha de su vuelta al país el 30 

de mayo del mismo año, Cons2cuencia de lo an­

terior fué el Decreto Supremo N.o 373 de 16 de 

junio de 1948. que dispuso que el Comandante 

señor Torreblanca dejaba de estar a disposición 

del Ministerio de Relaciones Exteriores y de ser 

Agregado Aeronáutico ele Chile en Gran Bretañg 

a contar del 11 de junío de 1948, 

No obstante la decisión adoptada, la situadón 

internacional, en especial la existente en Europa, 

y que por momentos asumía caracteres de extre­

ma gravedad, determinaron a la Superioridad de 

la FUGza Aérea, fundándose en esas razones y 

otras de índole estrictamente profesional, a 8011- • 

citar, con fecha 16 de agosto de 1948. la designa­

ción de un Agregado Aeronáutico en Europa con 

sede en Francia o Inglaterra. El Gobierno con.si­

derando atendibles las razones invocadas por la. 

Fuerza Aérea y estimando que el giro de los acon­

tecimientos internacionales justificaban amplia­

mente el sacrificio económico de designar un 
Adicto en Europa. dictó el Decreto Supremo N.O 

575 de 23 de S€ptiembre de 1948, poniendo a dis­

posición del Ministerio de Relaciones Exteriores 

al Comandante de Escuadrilla señor Aníbal 801-' 

mínihac Bustamante, para que .fuese nombrado 

Agregado Aeronáutico con sede en Inglaterra. 

Si razones de economía determinaron el regre­

so del Comandante señor Torreblanca antes oe 

completar dos años de permanencia en el extran­

jero, situacíones de orden internacional y mili­

tar agUdizadas de8pués de haberse dispuesto el 

regreso del referido Jefe. acon.sejaron la designa­

ción de un nuevo Adicto, 
Además puedo agregar a Vuestra Señoría que, 

como una comnensación a los gastos prodUCIdos 

con est.e último nombramiento, este Ministe~io 

ha resuelto suspender el cargo de Agregado Ae­

ronáutico en Bolivia una vez que termine su pe­

ríodo el actual Adicto en La Paz y darle al que 

deberá nombrarse para el Perú. la representil­

ción de la Fuerza Aérea ante aquel pais y Boli-

via, 
Eci cuanto tengo el agrado de informar a V, S. 

Saluda atentamente a Vues.tra Señoría,- <Fir­

mado),- GUILLERMO BARRIOS TIRADO, Ge­

neral de División y Ministro de Defensa Nacio­

nal", 
Estimo, señores Diputados, que estos hechos 

van produciendo, a la larga, un gran desconten­

to, que puede traer un mal enorme para el Q,p­

bierno. 
El señor LEIGHTON.- ¡Exactamente! 

El sell0r CA5JAS FLORES.- Pues bien, como 

en esta situg.ció:1 dudosa en que me encuentro, o 

sea, entre darle, por una parte, las facultades pe­

didas y, po: otra, hacerle presente al Gobierno 

que hay parla,menhri05 que, aunque están con él, 

guardarlÍll siempre su libertad para impugnar los 

errOTes que cometa, no puedo hacer otra cosa que 
ab;3kne:-rnc de votar estas facultades, 

Nada más, señor Presidente. 

El seÍlor COLOMA (Pre¿idente).- Tiene la pa­

labra el HO:iOl'able señor Unélurraga, 
El señor UNDDRRAGA.- Señor Presidente, la. 

Constitución Pclit:ca del Estado dice en su artí­

culo 44, N. o 13, que sólo en virtud' de una ley 

se lJuede restringir las garantías que ella esta­

blece en favor de todos los habitantes de la Re­

pública, t 

y e¡;tablece también, nuestra Carta Fundamen­

tal los casos de Excepción." 
Ea seflOr VARGAS PUEBLA,- ¿Queda, acaso, 

algo de ella? 
El señor UNDURRAGA.- ", al decir que en 

casos de conmoción interna o en casos graves, 

en casos calificados que quedan a la conciencia. 

de los hombres que tienen la misión de hacer la. 

ley, podrán también por medio de una ley, que no 

es otra cosa que la manifestación de la voluntad 

soberana, restringir estas garantías constitucio­

nales. 



Entonces, seflOr Presidente, cuando los Go\:Jier-
1l1'S quieren, como se dice, asumir íntegramente la 
'suma de los Poderes Públicos, cuando quieren 
hacer tabla rasa de estas garantías, no vienen al 
:Parlamento a solicitar una ley de esta naturaleza 
y entonces sí que los Gobiernos no proceden en 
:lorma democrática, Ellos no permite;n el libre 
juego de las instituciones: lisa y llanamente de­
c-retan un estado de sitio, 

Para este Gobierno, señores Diputados habría 
"id~ mucho más fácil proceder en esta forma A 
este Gobierno, que tan criticado ha sido en esta 
~ala, del que se ha dicho que es dictadura, que es 
:ncapaz, que marcha al margen de la Ley, le ha­
bría sido muchísimo más sencillo usar de esta 
otra arma que también habría tenido patente de 
constitucionalidad, pero que habría sido muy di­
lerente en su aplicación, 

Habría sido más sencillo para este Gobienlo 
no haber convocado a sesiones al Congreso o ha­
her clausurado este período extraordinario y hacer 
uso de la facultad que también otorga la Cons­
tít,ución al Presidente de la República, de restrIn­
gir las libertades cuando el Congreso no está 
:f'uncionando, 

El señor VARGAS PUEBLA,- ¿Por qué ,10 lo 
hizo? 
~-HABLAN VARIOS SEll'fORES DIPUTADOS 

,E¡. LA VEZ. 
El señor COLOMA (Pr.2sidente), - Ruego a 

los sefiores Diputados se sirvan guardar silen­
cio. 

El "eñor UNDURRAGA,- Con esta sola ar­
gumentadón se destruye todo este cumulo de 
afirmli-Ciones en el sentido de que el Gobierno 
de! Excelentísimo señor González Videla qUiere 
pro,ceder al margen de la Ley, al margen de la 
COrlBtitución Política del Estado, 

El señor BAEZA,- Así está procediendo, \ 
Bl señor UNDURRAGA,- Yo digo, s,eñor Pre­

sJdente, que l:1s circunstancias que existían cuan­
do se concedieron las 'otra.~ leyes de Facultades 
Extraordinarias no han var!ado fundamentalmen­
te en el país, 

El señor ROSSETTI.- Se han agravado, 
El señal' DURAN (don .Julio),- ¿Y la Ley de 

Defensa ele la Democracia? 
El señor UNDURPAGA. ". Los que ama­

TIlO:> el régimen l'epLlblicano, los que tenemos res­
peto a las libert2.des. ,1 la Cr¡l1stitución Política 
del E~tado, tenclnr;'; la convicción ele que tst,,­
r,onspiración ha ¿eguido marchando, que no ha 
terminado, ni se pudo termmar con la anterior 
Ley de Faculbdes Extraoreljna~"Ías, 

Y que no se vel1ga a argumentar que la Ley 
de Defensa de la Democracia sirve para detener 
est,a'3 eonspiraciGues. 

Que no se nos vengo. a decir que sus dis¡}osi­
ClOnes h3.n servido p::lTa reprimir estos acws, que 
no constituyen delito, pero sí una amenaza per, 
manente para la seguridad de] Estiido, Que no 
no ',2 nos venga a hacer estas argumentacione.'\, 
por'1ne s'lben los Honorables colegas que me e,,­
cuchan que la Ley de la Defensa Permanente de 
la Democracia no es otra eosa, en su aspt'ct.o po­
litico, en su aspecto punitivo, qUe una moclif!r8-
ción dE' la Ley N,o 6,026, sobre Segurid8d Inte, 
rior oel Estado, vigente desde hace murhoó' H ñ0.S 

en este país, Y saben también los Honorables 

colegr~s qL;8, a pBSJ.l' de la ~1"igellcia de la Ley 
N, o 6,016, sobre Segundad Interior élel Estado 
ot·ros Gobiernos tuvieron qUe venir al Parla.men­
to a pedir facultades extraordinarias", 

El señor LEIGTRON. Pero nunca como 
ahora, 

El señor UNDURRAGA,-" ,cuando era grave 
]a situación en que se encontraba la NacíOn, 
cuando se encontraba al borde del abismo y las 
circunstancias así lo requerían, 

El señor LEIGHTON,- Don Arturo Ales,sau­
dri no lo hizo nunca .. _ 
~HABLAN VARIOS SMORES DIPUTADOS 

A LA VEZ, 
El señor COLOMA (Presidente),- Honorable 

señor Tapia, voy a amonestar a Su Señoría", 
El señor UNDURRAGA,- No sé, señor Pre!l1-

dente, sí algunos de mis Honorables colegas que 
me interrumpen se sienten molestos porque ha­
ya habido otros Gobiernos que han preferido de­
cretar el estado de sitio, cuando estaba el Con­
greso cerrado, 

El Eeñor VARGAS PUEBLA, - Lo podría ce­
ITar ahora, 

El señor UNDURRAGA,-Esto sí que no es pre­
ferible, porque da la idea, la sensación de ilegali­
dad, Entonces sí que se pueden decir estas CO-' 

sas, criticar al Gobierno y desprestigiad" }as ins­
tltucionc,;, como ¡oe ha hecho en esta oportUIú­
dad, 

En cambio, con este sistema legal se pueden 
es::uchar también las vc1ces de todos los secto-' 
re3, Comp~endo que la oposición quiere negar 
estas facultddes. Lo comprendo en ciertos sector~ 
de h opinión, pero no lo ccmprendo en algunos 
otros hombres dc este país, 

Recuerdo o~ras actitudes frente a hechos si­
milares que ~ han presentado en el Congreso 
Nacional. 

Reeu€rdo, Señor Pl'esidente, cuando Una noche 
itn131'ga del 25 de a:;osto de 1939 concurrió el Mi-­
nistro del Interior de entonces, don Pedrn EnTl­
qUe Alfonso, (1 solicitar facultildes extraordina­
rias al Congreso Nacional. Entoeces, 101l partf­
dG3 Que realmpntf' amaban la democracia y qU€ 

qUFdan el mantenimiento de las instituciones re­
Dl1bliclnas, se colocaron al lado del Ministro del 
Intorior € hicieron fe en su palabra, E,to lo h1-
rieron a(m L,s partidos qUe criticflban al Go­
bierno y QU9 eSTaban en la oposición. 

Fo me atrevo a citar f'! debate im,egn\lmente 
a en alg~_::!10~ d0 sU:~ Gál'rafo.q lllás (';]ndent-·cs. nor­
ql'~ esa' sesión se celebl·ó en for:na secreta, . 

Entonces est8ba en P1ilrcll8. la conspinción dcl 
se"ñ.or HerrcrD, .... 

El señor LEIGHTON. -- i CÓ,1,~ e,taba en mar­
cha? 

El señor UNDURRAGA '- Ent.once,c; se había 
descubierto esa co,:spil'ación. El Ministro del 1n­
t?'Yior 1:íno :.: d'll' cti.cnta ~1 18 C.áml1TQ df' la5 T3-

l'1if-i~aCI()nes de 2.'Oe CiJn1~)1Qt. Es '}or .eso que estas: 
('r¡S~1 S ,se t~'a t8::-011 fin ,sp ~lón se('~p.t'l. Por eso no 

j)1.1'p~'l ren,~t1l' los nárrHfos !1lá~ sRndente.-; de ese 
(1poate. No 1')lJPdo l'i)'Jet]r hs D?Jabras duras y 
viri10s de MO.l1\l,?l Garretón, 18 s dE' Latcham, las 
rie lo.s parlamen:.al'ios Bermnn y Contreras La­
barC3, este último, Dip"tado en ese entonees, 

En eSH oDortunidad, señor Prl',sidente, todos los 
n~Tiirlos, ~ (", ''''' partidos dE' Derecha Que ha­
cían oposición, firme y sostenida, al Go1:JieTTIO del 
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Excelentísimo señor Aguirre Cerda, confiados en 
el patriotismo del señor Agllirre. Presidente de la 
República, confiados en la pureza de intenciones 
del Presidente de la República ~pOlque el Par· 
tido L1beral cree que los mandatarioíS chilel,U.', 
"on siempre patriotas--·, la oposición depuso ,:,us 
armas y le otorgó Facultades Extraordmarias al 
Ejecutivo ... 

-HABLAN VARIOS SlIDStORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) .~. Honorable 
señor Tapia, llamo al orden a Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA.- En esa noche me­
morable y amarga el señor Alfonso dijo alg'unas 
{;osas -qUe luego repitió la prensa-, y que yo 
t.ambién puedo repetír porque no tienen relación 
con las interioridades de ese complot, El señor 
Alfonso dijo que pedía esas Facultades. aún cuan­
do el Gobierno controlaba íntegramente la si­
lUación, no para reprimir los delitos que estaban 
contemplados en la l('y, sino en previsión de lo 
que pudiera acontecer. , 

El señor LEIGHTON.~ ¿.Por cuántu tlempf:l 
pidió esas Facultades? 

El señor TAP-IA.- Por dos días. 
El señor UNDURRAGA.- Así nrocede un Go­

bierno democrático. "'or eso, el Gobierno de ia 
República, en previsión de lo que pueda acol1te~el' 
ha pedido estas Facultades Extraordinarias. 

Ninguno de los señores Diputados que me es­
cuchan puede negar que en este momento existe 
latente una cOl1.<;plración militar en marcha. 

J>.Jgunos Honorables colegas, cuando están en 
peE¡:¡ro las instituciones republicanas, se olvidan 
de déjar la pasión a un l¡¡;do. 

Hagamos otros recuerdos. En vísperas de las 
elecciones de 1938, el Gobierno del señor Ales­
sandrí solicitó Facultades Extraordinarias; y es­
re Gobierno. haciendo honor a las declaraciones 
que había formul¡¡;do en el Congreso por medio 
de su Ministro del In,terior, suspendió ('sta:; Fa­
cult.a des antes del acto electoral. 

¿Y por qué no se va a tener confianza en el 
Presidente de la República cuando sabemos que 
las instituciones democráticas están en peligro? 
Este no es un problema del Partido Conservador, 
del Partido Liberal, del Partido Radical o del 
Partido Socialista. Este es un problema que tie­
ne íntima relación con)a defensa de las insti­
tuciones repUblicanas y que. por lo tanto, inte­
resa a todos los partidos. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señol' COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Rosales, voy a suspender a Su Señoria del 
uso de la palabra por una sesión. 

El señor UNDURRAGA.- Los parlamentarIos 
del Partido Liberal, aunque sea modestamente, 
desean que se mantenga el prestigio de nuestras 
instituciones republicanas y de nuestra demo­
crácia; y, por eso, consecuentes con su actitud 
de defensa permanente de nuestras 1nstitucion~, 
darán sus votos favorables a este proyecto de Fa­
cult.ades· Extraordinarias. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Valdés Larrain. 

El señor VALDES LARRAIN.- No iba a In· 
t,€'rvenir en este debate porque estoy perfecta­
l\Jente de acuerdo con los conceptos expresados 

por mlS Honorables colégas señores Bulnes y Fer­
nández Larraín. 

Sin embargo,' se110r Presidente, voy a hacer uso 
de la palabra porque no puedo dejar pasar inad­
vel·tldas ciertas afirmaciones que diversos Ho­
norables DiputadOS han formulado haciéndonos 
cargos inexactos e infundados a ios Diput¡¡;dQ8 
que en conciencia vamos a votar favorablemen­
te estas facultades, extraordinarias. 

)j~n 81gunas de estas intervenciones se ha pre­
tendlcju colocarnos a nosotros como contrarios a. 
la Justicia social y se ha dicho por el Honorable 
~ií.or Tapía que de estos bancos sóld se habla de 
represión y no se habla de aumentos de sueldos 
y salarios. 

El Honorable señor Tapia sabe perfectamente 
bien que esto es falso, ya que de estos bancos 
conservadores siempre se han levantado voces en 
defensa de lo que es la verdadera justicia social.,. 

-HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor V ALDES LARRAIN, - Sin embargo, el 
Honorable señor Tapia ha continuado en su linea 
demagógica, Yo lo invito, desde esta alta Tribuna, 
a que nos indique la labor que Su Sefioria haya 
desa!'rollado en su debld2, oportunid¡¡;d para im­
P'.l161.]' pro}'(;CLOS qUe vayan a mejorar las condicio­
nes P'Conórr,ícas de los asalarladOl5 ... 

··HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor TAPIA.'- R,~vise los archivos de la Cá­
mara para que se cerdore. 

-HABLAN VARIOS SE\ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. . 

El sel10r COLOMA <Pre¡;idente).- Honorable 
3,,11or Tapia, amonesto a Su Señoria. 

El señor 'VALDES LARRAIN.- Como dIgo, no 
somos contrarios a una justicia social, por la que 
siempre hemos luchado con sincerid¡¡;d y sin de­
magogia. 

Se ha tratado también de presentar a los Di­
putados cOll"ervadores como que estamos tratan­
do de impedir la libert¡¡;d electoral. 

Esto es totalmente falso, señor Presidente, por­
que siempre los conservadores han defendido -y 
ahí está la Historia de Ohilé- la libertad electoral 

Ahí están la." Actas de estos Cuerpos Legisla­
tivos en que consta que han sido siempre los Di­
putados conservadores los que a veces solos, han 
mantenido con su acción valiente, la libertad 
electoral y, por consiguiente, el régimen demo­
crático, 

Precisament",'ieñor Presidente, porque defen­
demos la verdadera libertad, no el libertlna.je, 
porque defendemos el verdadero régimen demo­
crático, es qu,:, en esta oportunidad vamos a vo­
tar favorablemente este proyecto de facultades 
extraordinarias, ya que queremos evItar que en 
Chile triunfe el régimen comunista, que es el que 
termina con la libertad electoraL .. 

--HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El ¡:;eñor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Escobar Díaz. amonesto a Su señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Ya no se tra­
ta de dar lectura a las dispo¡;iciones del Código 
Soviético, porque basta echar una mirada a esas 
naciones europeas que hace poco ITl:is de Un afio 
lucharon. precisamente. por la libertad y por la. 
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democracia. nac~ones cuyos hijos derramaron su 
sangre en los campos <le batalla por ver estable­
cidos en sus patrias el régimen democrático, pa­
ra ver como terminada la guerra, esas naciones. 
dominadas por Rusia y por los part~dos comunis. 
tas que obedecen sus órdenes, están viviendo 
hoy día bajo la más funesta de las dictaduras 
y la más terrible de las tiranías. 

eómo se lamentarán en estos momentos los 
jefes de los partidos democráticos de Rumania, 
Checoeslovaquia y Yugoeslavia, quienes creyeron 
inocentemente que, terminada la guerra, la Ru. 
Ilia Sovíética iba a permitirles el libre juego de 
sus instituciones, como lo prometieron en su men. 
tira cotidiana. Esos jefes democráticos tendie­
ron la mano a. los comunistas, les creyeron y al 
tener repre~entación en el Parlamento por la ayu_ 
da sovíét,ica y apoaeraTse luego del poder, cOncul­
caron ai día siguiente la libertad y los derechos 
y se convirtíeron esas naciones en dictaduras sa­
télitt's de Rusia. 

El señor LEIGHTON.- Estamos en Chile. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor VALDES LARRAIN.- Se equivocaron, 

señor Presidente, los qUe creyeron que el comu­
nismo de Checoeslovaquia era distinto del co-. 
munismo ruso.' Se equivocaron quienes creyeron 
que iban a tener Un régimen democrático. Es que 
el comunismo es igual en todas partes; en Ru_ 
sia, en Checo'eslovaquia. y en Chile. 

Y, precisamente, porque nosotros queremos que 
siga imperando la democracia es que votaremos 
favorablemente esta ley, que al combatir al co­
munismo, impedirá que éste atrOPelle desDllés la 
libertad QUe falsamenre proclama'. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor VALDES LARRAIN.- Algunos sostie_ 
nen que las leye.3 sobre Facultades Extraordjm~ .. 
rías deben dict.arse cuando sé conoU.l'Ile Un aten­
tado contra las institucioens democl'áti-cas. Y yo 
digo: ¡qué absurda es esta teoría! ¿Acaso vamos 
a poder reunirnos siouiera cuando triunfe la 1'eyo 
lución? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor VALDES LARRAIN.- Si triunfa la 
revolución, termina definitiv3.mente de funcionar 
el Parlamento y será imposible. entonces. dictar 
las leyes de Facultades Extraordinarias. 

No o')mprendo cómo coLectividades democráti­
cas sostengan esto. 

Me expliCO, sí, que el Pf,rtido Comunista sos_ 
1:€nga esta tesis, porque al Partido Comunista 
le convien:) cualquier golpe militar, porque sabe 
que a la larga algo puede conseguir COn el orden 
perturbado. ' 

No vengo tampoco a sostEner que los que vota_ 
mos favorablemente esta ley somos parlamentarios 
íncQndi~ion81es para defender al Gobierno en todo 
10 que desee. Lo apoya.m0s en. las líneas gene_ 
rales de su política, sobrE todo de su políticil an­
ticomunista Y pro democrática; pero no por eso 
perdemos nuestra libertad para fiscalizar. Y es 

así como Diputados conservadores, en repetida.<; 
oportunidades, l:tl~mos fiscalizado y denunciado 
irregularidades, porque estimamos qUe con eso 
también se está contribuyendo a defender la ver­
dadera democracia ... 

El señor DURAN (don Julio).- ¡Pero ahom 
van a todas las paradas! 

El señor V ALDES LARRAIN.- Los Diputado>; 
conservadores vamos a dar nuestros votos favo­
rables a las facultades ahora, como lo hicimos 
en 1939, cuando estábamos fuera del Gobierno y 
no formá-bamos parte de él, porque tuvimos con_ 
fianza en los hombres qUe dirigían el Gobierno 
y en que las aplicarían con verdadero sentido de­
mocrático. Sin embargo, otros parlau:.cntarios, 
que en aquella oportunidad estaban en el Gobier­
no. votaron esas facultades y ahora, como están 
en la opo,sición. las niegan al actual Gobierno. 

Se ha dicho. también, que en esta oportunidad 
varios!artidos han traicionado sus principio~. 
porque vamos a \'otr.r juntos radicales, líberales. 
democráticos y ccnscrvadcres. Esto quiere deeÍl' 
qUe lo que diVide a los hembres e~ mucho me­
nos de 10 que se crie une a las ciudadeS, y quiere 
decir que en esta oportunidad se h:l formado mm 
vudadel'a y patriótica combinación para defen­
der los principiOS dem(:cráticel'. frneual.ados por 
el partido Comunist,a y POlO conspiradores mili­
tares. 

El señor eOLOMA (Presidente).- Cerrado el 
C:ebate. 

En votaCión general el proy·ccto. 
El se!lor ESCOBAR (don Andrés). - j Votación 

nomin::11, señor Pl'csic:ente! 
El s<;ñor BAEZA.- ¡Que se vote nominalmente! 
-Durant.e h yotaci6n: • 
El señor TAPJA.- El Honorable Feñor Ojeda 

está enfrrmo y está pareado. 
_rractk~da la vo!:tción en forma económica, 

dió el ~hlliente resultado: por la afirmativa, 71 
"'otos: !l')l' Íit ul''Y'lfi''" 30 \'otos. 

El s~ñ0r COLOMA (Presidente) .--- Aprubado 
en g2l1enl el pl"oyecto. 

6.-PROTESTA C0~TRA U~ EDITORIAL DE 
PARA EL PARLA­
PARA DAR CUEN_ 
DE ACUERDO SO-

PREN~I\ iNJURIOSO 
-lENTO. PR,(H'OSICrON 
TA DE U~J PROYECTO 
BRE LA J\1ATImIA. 

El señor COLO!\1A (F:c~sjdE'ntel._ Se ha pre .. 
sentado r, la Mel'a, por a;g:'1l1os señores Diputados. 
un voto relacion3do cen 8] editorial pUblicado hOy 
por el diario "El Mercurio". . 

Solicito el asentimiento c·e 18 Honorable Cá­
mara para dar cuenta del· pro;,recto de acuerdo en 
r·eferencia. 

El señor GODOY.- N0 hay acuerdo. 
El señor COLOMA <Presidente).- No hay 

acuerdo. 
Se levanta la sesión. 
-Se !evantó la s .. ~sión a las 20 horas y 26 mi. 

nutos. 
ENRIQUE DARR01JY P. 

Jefe de la RedacciÓD. 


